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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^^^atamente que Ib» señores Alcaldes y Secretarios 
;<sban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
leraplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Teléfs . : Admin i s t rac ión , 

*'•> 76 30. TalleTes, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

v media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL., calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inc lus ión del importe por' giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas se miden por el total del espacio que ocupo el anuroi». 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuest» del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

0pOSlCION PARA PROVEER UNA PLAZA DE 
TAQUIGRAFO DE LA CORPORACION 

F E D E E R R A T A S 

^n la base quinta de la convocatoria 
e aprecia el siguiente error material, i n 

s t a d o en este BOLETÍN OFICIAL de la 
Ptovincia n ú m e r o 15, del día 18 de enero 
de l 9 7 7 . 

t e ^ ° n d e dice "Voca les : U n representan-
de ^ e l " Profesorado Oficial , el Secretario 
j Corporación, un representante de 

dirección General de Admin i s t r ac ión 
. c a ^ y un funcionario técn ico o A d m i 

nistrativo de Admin i s t r ac ión General, que 
tuará de Secretario.. .", debe decir : 

f

 v oca les : U n representante del Pro
b a d o Oficial , el Secretario de la Cor-

c i ñ r a C í n ' u n representante de la Direc-
j °n General de Admin is t rac ión Local , el 
f e . del Servicio correspondiente y u n 
r v c , o n a r i o t écn ico o Adminis trat ivo de j 

arninistración General, que ac tua rá de 
° e c r e t a r i o . . . M 

^ M a d r i d , 18 de febrero de 1977.—El 
r e t a r io general, José Mar ía Aymat . 

(G.—420) 

AYUNTAMIENT0 DE MADRID 
Secreta tana General.—Departamento 

de Personal 

p 
de r , a c u e r d o de la Comis ión Munic ipa l 
conv n o d e 6 d e a § o s t o d e 1 9 7 6 ' s e 

pía, 0 c a oposición libre para proveer 15 
del ? S u d e Ayudantes Técn icos Sanitarios 
excel a t o r i o Mun ic ipa l de Higiene del 
con. e n t l s l n > o Ayuntamiento de M a d r i d , 
^ama e § 1 ° a l a s s i 8 u i e n t e s b a s e s y p r o " 

BASES 
Hs 9^eto

 de la convocatoria, 
la p r o • . e t o de la presente convocatoria 
sicj ó

 v í ? ' 0 n > Por el procedimiento de opo-
T é c n ¡ ü b r e » de 15 plazas de Ayudantes 
n i c i p . ^ S a n J t a r i o s del Laboratorio M u -
tamiJ* H i S i e n e del excelent í s imo A y u n 

t o de M a d r i d . 
2.1 T T a c t e r i ' s t i c a s de las plazas. 
L a s i ° r d e n retributivo. 

tada s

 P a s q u e s e convocan es tán do-
a n u a i e s

C ° n e l s u e l d o de 118.920 pesetas 
trieni 0 [ C ° r r e s P ° n d i e n t e al coeficiente 1,9, 
Cent iv Pagas extraordinarias e i n -
a n u a l e s ° t r a n s i t o r i o de 110.400 pesetas 

2.2 'r* 
L a s ni o r d e n reglamentario. 

Po I i i i a z a s e s t á n encuadradas en el gru-
a e Admin i s t r ac ión Especial, sub-

C O N V O C A T O R I A 

grupo A ) Técnicos , de la plantilla del ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 

A los titulares de las mismas i ncumbi r á 
el d e s e m p e ñ o de los cometidos propios 
de la profesión de Ayudante Técn ico Sa
nitario al servicio de l Ayuntamiento de 
M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente y no p o d r á n simultanear el desem
p e ñ o de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de M a d r i d , del Estado, de entidades 
y Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan ca rác te r oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el ca rác te r de gratif icación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones de capaci

dad para el ingreso al servicio de la A d 
minis t rac ión Loca l , establecidas en el ar
t ículo 19 del Reglamento de Funcionarios, 
los aspirantes han de reunir los siguientes 
requisitos para ser admitidos a la prác t ica 
de las pruebas selectivas: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cincuenta, edades referidas 
ambas al día en que finalice el plazo de 
p re sen t ac ión de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la 
disposic ión transitoria 5. a-2 del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
l ímite m á x i m o de edad seña lado no im
pedi rá el acceso a las plazas convocadas 
de los aspirantes que desempeñen en pro
piedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local ; y d icho exceso se 
compensará con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente a 
la Admin i s t r ac ión Local y por los que 
hubiere sido objeto de cot ización mutual. 

c) Estar en poses ión del T í tu lo de 
Ayudante Técnico Sanitario o haber apro
bado los estudios necesarios para su ob
tenc ión y abonado los derechos para su 
expedición el día en que finalice el plazo 
de presen tac ión de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputables al in 
teresado, a la revocación de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrato de pres tac ión de servi
cios individuales o de colaborac ión tem
poral con la Adminis t rac ión . 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Adminis t rac ión Loca l , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

f) Tener prestado, los aspirantes fe
meninos, el Servicio Social de la Mujer, 

o encontrarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de los treinta días 
seña lados para la p resen tac ión de docu
mentos. 

Todos los requisitos anteriores d e b e r á n 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presen tac ión de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento de 
nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado f). 

4. Sistema selectivo. 
L a selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de oposic ión, 
que cons ta rá de los siguientes ejercicios, 
todos ellos escritos: 

Primero. Consis t i rá en la exposición, 
durante el plazo m á x i m o de tres horas, 
de tres temas elegidos por sorteo, del 
programa que se inserta a con t inuac ión 
de estas bases. 

Segundo. Resolución, en el plazo má
ximo de dos horas, de un problema sani
tario concreto planteado por el Tr ibunal , 
en el que el opositor expondrá cuantas 
consideraciones estime oportunas. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición deberán extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por el Ayuntamiento que se 
facilitará en la oficina de información y 
en el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, 
planta baja, así como en las oficinas de 
cada una de las Juntas municipales de dis
trito, en horas de nueve de la mañana a 
dos de la tarde y de cinco a siete y me
dia de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de p resen tac ión de instancias, 
a cuyo efecto bas ta rá con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente di rección: 
"Excelent í s imo Ayuntamiento de Madr id . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la V i l l a , 5. Madr id-12" . E n su inte
rior, y sin necesidad de carta o escrito 
alguno, se incluirá otro sobre sin cerrar, 
de longitud no inferior a 22 cen t íme t ros 
y de anchura tampoco inferior a 11 cen
t ímet ros , en cuya parte anterior el soli
citante adher i rá un sello de correos de 
tres pesetas y consignará con toda clari
dad su propio nombre y apellidos, así co
mo su domici l io , población de residencia, 
distrito postal, en su caso, y provincia, al 
objeto de que en este segundo sobre se 
le remita por el Ayuntamiento un juego 
de impresos. 
• E n el espacio del impreso destinado a 

"Observaciones", los aspirantes manifes
ta rán , en su caso, si desean acogerse a 
los beneficios de la Ley de 17 de julio de 
1947, por reunir los requisitos que la mis
ma establece. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á el " c u 
rr iculum vitae" del aspirante. 

5.1. Plazo de p resen tac ión . 
E l plazo de p resen tac ión de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de publ icac ión de l a 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en e l 

dorso del impreso, la solici tud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco-
pesetas, un sello del Ayuntamiento de M a 
dr id de diez pesetas y uno de la M u t u a 
l idad Nacional de Previs ión de la A d m i 
nis t rac ión Local , de carác ter voluntar io , 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in tegrará ún i camen te con un sello de l 
Ayuntamiento de Madr id de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p re sen ta rán ; con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen, en el Registro General del exce
len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la V K 
l ia , 5, planta baja), en horas de nueve de 
la m a ñ a n a a una y media de la tarde de 
cualquiera de los días laborables del p la
zo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t ambién en los Gobiernos Civ i les , 
oficinas de Correos y representaciones d i 
p lomát icas o consulares de España en e l 
extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 400 

pesetas, cuyo importe se bará efectivo en 
la Depos i ta r ía de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta s ó 
tano), en horas de nueve de la m a ñ a n a a 
una de la tarde de cualquier día labora
ble. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo, el i m 
porte de los derechos indicados podrá ha 
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i recc ión: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depos i ta r ía . O p o s i 
c ión: Ayudantes Técnicos Sanitarios. S a 
cramento, 1. Madr id-12" . En uno u o t ro 
caso, deberá figurar como remitente del 
giro el propio opositor, quien ha rá cons
tar en el espacio de la sol ici tud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y n ú 
mero. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al i n 
teresado para que subsane la falta en p la
zo de diez días , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin m á s 
t r á m i t e . 
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6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento m é d i c o . 
Transcurr ido el plazo de p r e s e n t a c i ó n 

de solicitudes, y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , 5, en el zaguán o en el patio de l 
Registro General), que pueden ser con
sultados a partir del d é c i m o d ía hábi l s i 
guiente al de t e rminac ión de d icho plazo, 
en horario ininterrumpido de ocho y me
dia de la m a ñ a n a a nueve de la noche, 
los aspirantes serán convocados para que 
en el lugar y fechas que se indiquen en 
el propio anuncio se presenten, con ca
r á c t e r obligatorio, a reconocimiento ante 
la Comis ión Médica integrada por los es
pecialistas de la Beneficencia M u n i c i p a l 
designados al efecto, con el fin de com
probar que no padecen enfermedad o de
fecto físico comprendido en el cuadro v i 
gente de inutilidades para el ingreso de 
funcionarios en el Ayuntamiento de M a 
dr id . 

6.2. Lis ta provisional. 
Verificados los reconocimientos m é d i 

cos se confecc ionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alca ld ía -Pres i 
dencia, se e x p o n d r á en los tablones de 
edictos mencionados, y se hará públ ica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional . 

A tenor de lo previsto en el a r t í cu 
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provi 
sional en el plazo de quince d ías , conta
dos a partir del siguiente al de su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.4. Lis ta definit iva. 
Transcurr ido dicho plazo se publ icará 

en el BOLKTIN OFICIAL citado la resolu
ción de la Alca ld ía -Pres idenc ia por la que 
se apruebe la lista definitiva de admit i 
dos y se acepten o rechacen las reclama
ciones que pudieran haberse deducido. 

7. Compos i c ión , des ignac ión y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos i c ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal i 

ficador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Sanidad y 
Asistencia Social , un C a t e d r á t i c o de la 
Facultad de Medic ina , el Director del L a 
boratorio Munic ipa l de Higiene, un repre
sentante del Colegio Oficial de Pract ican
tes y Ayudantes Técn icos Sanitarios, el de 
la Dirección General de Sanidad y el de 
la Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

Secretario: Con voz y voto , un funcio
nario Técn ico de Admin i s t r ac ión General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignac ión nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto ti tula
res como suplentes, se ha rá públ ica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d . 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el a r t í cu 
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tr ibuna l no podrá constituirse ni ac

tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren sus
citarse en el curso de la opos ic ión y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la opos ic ión no 

p o d r á comenzar hasta transcurridos, co
mo m í n i m o , tres meses a partir de la pu
blicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

E l Tr ibuna l , una vez consti tuido, acor
d a r á la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunc ia r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d , al menos con quin
ce días de an t e l ac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores se rán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento ú n i c o . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por Tr ibuna l con 
absoluta l ibertad de cri ter io, la no pre
sen tac ión de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l l a 
mado d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluidos, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Iden t i f i cac ión de los opositores. 
E l T r ibuna l p o d r á en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b r á n de concurr i r a cada ejercicio provis
tos del Documento Naciona l de Identidad, 
que no hab rá de estar caducado. 

8.4. Anunc ios sucesivos. 
Por no ser obligatorio la pub l i cac ión de 

los sucesivos anuncios de ce lebrac ión de 
los d e m á s ejercicios posteriores al prime
ro en los pe r iód icos oficiales, el d ía , hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los opositores por 
medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consis tor ia l , al menos, con 
veinticuatro horas de an te l ac ión . 

9. Cal i f icación de los ejercicios. 
E n cada ejercicio cada componente del 

Tr ibunal pod rá adjudicar a los opositores 
de cero a diez puntos, siendo la media 
a r i tmé t i ca resultante la p u n t u a c i ó n alcan
zada en el ejercicio, que d e b e r á ser, por 
lo menos, de cinco puntos, para poder 
pasar del primero al segundo, y dentro de 
este ú l t imo igual p u n t u a c i ó n para poder 
aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tab lecerá de mayor a menor p u n t u a c i ó n . 
E n los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se re so lve rán teniendo en 
cuenta la escala de m é r i t o s del a r t í cu lo 
quinto de la Ley de 17 de julio de 1947, 
si se trata de opositores acogidos a los 
beneficios de la misma; atendiendo a la 
mayor a n t i g ü e d a d en el servicio del A y u n 
tamiento, si se trata de funcionarios de 
otros Subgrupos de la C o r p o r a c i ó n o de 
aspirantes contratados por ella: atendien
do t a m b i é n a la mayor a n t i g ü e d a d en el 
servicio si se trata de aspirantes proce
dentes *de otras Corporaciones Locales y 
de otras Adminis t raciones Púb l i ca s y, f i 
nalmente, a la mayor edad del opositor; 
o b s e r v á n d o s e , a d e m á s , el orden de pre
ferencia de la e n u m e r a c i ó n que antecede. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibuna l . 

10.1. Pub l i cac ión de la lista. 
Terminada la calif icación de los aspi

rantes, el Tr ibuna l pub l i ca rá la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

10.2. E levac ión de la lista y acta de 
la ú l t i m a ses ión. 

S i m u l t á n e a m e n t e a su pub l i cac ión , el 
Tr ibuna l e levará la re lac ión expresada a 
la A lca ld í a -P res idenc ia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, r emi t i r á a d i 
cha A u t o r i d a d , a los exclusivos efectos 
del a r t í c u l o 11, p á r r a fo 2, de la Regla
m e n t a c i ó n General para el ingreso en la 
A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , el acta de la úl
t ima ses ión, en la que f igurarán por or
den de p u n t u a c i ó n todos los d e m á s opo
sitores que, habiendo superado la oposi
c ión , excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

11. P r e sen t ac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos a p o r t a r á n al 

Departamento de Personal de la Secreta
ría General los documentos que se especi
fican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Cer t i f icac ión , en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Fotocopia ( a c o m p a ñ a d a del origi
nal para su cotejo) o testimonio notarial 
del T í t u l o de Ayudante T é c n i c o Sanita
r io o cer t i f icación acreditativa de haber 
aprobado los estudios necesarios para su 
o b t e n c i ó n y abonado los derechos para 
su expedic ión . 

c) Cert i f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que justi
fique no haber sido condenado a penas 
que inhabil i ten para el ejercicio de fun
ciones púb l i cas . Este certificado d e b e r á 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al d í a en que finalice el plazo 
de p r e s e n t a c i ó n de documentos. 

d) Cert if icado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
y para los residentes en M a d r i d por la 
Junta municipal del dis t r i to en que ten
gan su domic i l io . 

e) Los aspirantes femeninos presenta
rán , a d e m á s , la oportuna cer t i f icación ofi
cial de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer , o de hallarse exentas del 
mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los bene
ficios de la Ley de 17 de jul io de 1947 
p r e s e n t a r á n t a m b i é n la d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de documen

tos será de treinta d ías háb i les , contados 
a partir del siguiente al de pub l icac ión de 
la lista de aprobados en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieran la cond ic ión de fun

cionarios púb l icos e s t a r án exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar cer t i f icación del Min i s t e r io u orga
nismo de que dependan, acreditando su 
cond ic ión y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

S i se trata de funcionarios del Ayunta 
miento de M a d r i d en s i tuac ión de servicio 
activo o de personal contratado por la 
propia C o r p o r a c i ó n que se encuentran 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo duran
te el plazo de p r e s e n t a c i ó n de documen
tos, por el Departamento de Personal de 
la Sec re ta r í a General se a p o r t a r á , de of i 
cio, informe individual izado en el que se 
acredite la cond ic ión de los mismos y las 
d e m á s circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda reque r í r se l e s pa
ra que completen la d o c u m e n t a c i ó n exis
tente. 

11.4. Fal ta de p r e s e n t a c i ó n de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 11, p á r r a fo 2, de la R e g l a m e n t a c i ó n 
General para ingreso en la A d m i n i s t r a 
ción Públ ica , quienes dentro del plazo i n 
dicado en el apartado 11.2, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran 
su d o c u m e n t a c i ó n o no reunieran los re
quisitos exigidos, no p o d r á n ser nombra
dos y q u e d a r á n anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurr i r por fal
sedad en la instancia solici tando tomar 
parte en la opos ic ión . E n este caso, l a 
Alca ld ía -Pres idenc ia fo rmu la r á propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado la 
opos ic ión , tuvieran cabida en el n ú m e r o 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anu lac ión . 

12. Toma de poses ión . 
12.1. Plazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la C o m i s i ó n Munic ipa l de G o 
bierno, los opositores incluidos en la mis
ma d e b e r á n tomar poses ión en el plazo 
de treinta d ías háb i les , contados a partir 
del siguiente al en que hubieran recibido 
la oportuna not i f icac ión individual izada 
del acuerdo. 

•12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión los interesa

dos c o m p a r e c e r á n durante cualquiera de 
los días expresados y en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secre ta r í a 
General , en cuyo momento y como re
quisitos previos a la ex tens ión de la d i 
ligencia que la constate, d e b e r á n prestar 
el juramento que prescribe la legis lación 
vigente y formular la dec la rac ión jurada, 

en ios impresos al efecto establecidos, de 
las actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. P r ó r r o g a del plazo posesorio. 
Conforme a l o prevenido en el articu

lo 34, p á r r a f o 2, del Reglamento de Fun
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , si me
diara causa justificada, invocada antes de 
la exp i rac ión del plazo indicado en e 

apartado 12.1 y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento , p o d r á conce
derse una p r ó r r o g a de dicho plazo por u 

p e r í o d o no superior a la mitad de éste. 
12.4. Efecto de la falta de la toma d e 

poses ión . 
A tenor, igualmente, de lo dispuesto 

en el p á r r a f o 4 del precepto reglamenta
r io citado en el apartado anterior, quiene 
sin causa justificada no tomaran posesiO^ 
dentro del plazo s e ñ a l a d o o de la P r ó r t ? ' 
ga concedida, en su caso, q u e d a r á n en l 
s i tuac ión de cesantes, con p é r d i d a de to
dos los derechos derivados de la ° P o S 1 * 
c ión y del subsiguiente nombramiem 
conferido. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1977 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

í idad 

P R O G R A M A 

Temas 

1. Conceptos bás i cos s o b r e sanie 
munic ipa l . 

2. Principales problemas sanitarios en 
el medio urbano.—Peculiaridades sanita
rias de la gran ciudad. 

3. Ideas generales sobre es tadís t ica sa
nitaria. 

4. Importancia de los accidentes.—Eos 
accidentes infantiles. 

5. Inmunidad y enfermedad. 
6. Bacterias y v i rus .—Def in ic ión y c a " 

r ac t e r í s t i c a s diferenciales. 
7. Ideas fundamentales sobre las en 

fermedades infecciosas. 
8. Profi laxis de las enfermedades in

fecciosas. 
9. I n m u n i z a c i ó n activa y pasiva. 
10. E l laboratorio y la cl ínica.—1 R O ' 

portancia de su conex ión e informacio 
respectiva. 

11. Asis tencia hospitalaria. — Orienta
ción actual. 

12. ¿ Q u é es la educac ión sanitaria; 
13. C o n t a m i n a c i ó n del medio ambien

te.—Causas. 
L4. Des in fecc ión y des insectación- ~"~ 

Importancia actual. 
15. Des r a t i z ac ión . . , 
16. Condiciones sanitarias necesaria 

en las viviendas urbanas. 
17. Principales alteraciones sanitaria 

de los alimentos. 
18. Bases de la sanidad escolar. 
19. A l coho l i smo , tabaquismo y toxico

m a n í a s . — S u importancia actual. 
(O.—9.029) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIA^ 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA Ô 'E S 

DICTA DECISION ARBITRAL OBLlGATORl 
PARA EL GRUPO DE "HOSTELERIA Y T l ' R l 

MO" DE MADRID 
Cfi' V i s t o el exoediente de Convenio ^ 

lectivo Sindical del Grupo de "Hostele
ría y T u r i s m o " de M a d r i d ; y .< n 

Resultando que por la Organizad 
Sindical se ha remit ido dicho expedi^ny 
juntamente con las actas de las reunión * 
celebradas por la Comis ión Delibera" 
del mismo e informe de la Comis ión A ^ 
sora de Convenios, de cuyo conjunto 0 
tenido se desprende la imposibilidad 
lograrse un acuerdo, por lo que se P r 0 p ° 
el dictado de la dec is ión arbitral ob»f 
toria que proceda; 

Resultando que la mencionada C 0 1 ^ 
s ión Deliberante ha sido oída en el P 
s e n t é expediente, de conformidad con 
normas en vigor 

Considerando que esta Delegación -
m i w i t p n t p n a n .->ntpnder V TCSOl 

es 

competente para entender y 
n tement e -

cues t ión planteada y, cons igu iem^ ^ 
dictar laudo arbitral" obligatorio, oe 
formidad con la Ley de 19 de d l C . 1 ^ C o -
de 1973, reguladora de los ^^¡¿LgrO 
lectivos Sindicales, y Orden de 21 de 
de 1974, para su desarrollo; 
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Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos S in
ocales la mejora de las condiciones l a 
borales y de vida de los trabajadores me
diante la fijación de condiciones superio-
r e s a las que viniesen establecidas por la 
normativa anterior, la falta de acuerdo 
no limita los objetivos seña lados , ya que 
Ja propia Ley arbitra el específico proce
dimiento para que la autoridad laboral 
conozca sobre las pretensiones habidas, 
decidiendo sobre ellas de acuerdo con las 
circunstancias soc ioeconómicas concurren-
t e s » como en el presente caso sucede. 

vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general ap l icac ión , esta Delega
r o n Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1-° Mantener la vigencia del Convenio 
Jr°lectivo Sindical homologado por esta 
a l e g a c i ó n para el Grupo de " H o s t e l e r í a 
^ Actividades T u r í s t i c a s " de M a d r i d , en 
3 0 de mayo de 1974, con las modificacio
nes introducidas al mismo por la deci
sión arbitral obligatoria de 9 de abri l de 
1 9 7 6 , en todo lo que a su vez no resulte 
n id i f i cado por é l contenido de los apar
tados siguientes. 

2. ° Sobre los salarios que efectivamen
te viniesen satisfaciendo las empresas el 31 
oe diciembre de 1976, se establecen los 
l n crementos que a c o n t i n u a c i ó n se espe
cifican: 

a) Las primeras 350.000 pesetas al a ñ o 
se i n c r e m e n t a r á n en un porcentaje equi
valente al experimentado por el costo de 
Ja vida m á s dos puntos desde la fecha de 
Ja ú l t ima revis ión hasta el 31 de dic iem
bre de 1976. 

b) Para el tramo comprendido entre 
!as 350.000 pesetas y 700.000 pesetas al 
año el incremento se r á equivalente al ex
perimentado por el costo de la vida desde 
â ú l t ima revis ión hasta el 31 de dic iem

bre de 1976. 
c) Para el t ramo que exceda de pe

setas 700.000 al a ñ o no e x p e r i m e n t a r á va
cac ión alguna. 

3. ° L a presente decis ión arbitral ob l i 
gatoria c o m e n z a r á a regir a todos los efec
tos el 1 de enero de 1977. 

Not i f íquese la presente r e so luc ión a 
a Organización Sindical , para su posterior 
raslado a la r e p r e s e n t a c i ó n social y eco

nómica de la Comis ión Deliberante del 
S ° n v e n i o , hac i éndo le s saber su derecho a 
l m P u g n a r l a ; mediante recurso de alzada, 
a n t e la Di recc ión General de Trabajo en 
5 Plazo de quince días háb i les , a partir 
oel siguiente de su publ icac ión en el B o -

ETIN O F I C I A L de la provincia . 

Remítase copia de la misma al mencio
nado B O L E T Í N a efectos de su publ icac ión 
e ^ c r í b a s e en el Registro correspondiente. 
D Madr id , 19 de febrero de' 1977 .—El 

ejegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

(G. C - s l . 7 7 4 ) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
°eiegación Provincia* 

de Madrid 

D E ° N D E L A DELEGACION PROVINCIAL 
t>lr 1 R A B A I ° D E MADRID POR L A QUE S E 
P A R T A D E C I S I O N ARBITRAL OBLIGATORIA 

A LA EMPRESA "MARCONI E S P A Ñ O L A , 

l e y.̂ to el expediente del Convenio C o -
E ^ 1 V - ° S i n d i c a l de la Empresa " M a r c o n i 
t S P a n o l a , S. A . " ; y 
S i n d

e s u l t a n d o que por la Organ izac ión 
j u

 l c a l se ha remitido dicho expediente, 
C e ¡ a m e n t e con las actas de las reuniones 
d e i d a s P ° r la Comis ión Deliberante 

nusmo e informe de la Comis ión Ase -
tenid C o n v e n i o s , de cuyo conjunto con
t r a S C d e s P r e n d e la imposibi l idad de 
p 0 n

 r s < : u n acuerdo, por lo que se pro-
Obij dictado de la Decis ión A r b i t r a l 

^ a t o r i a q u e proceda; 
s i 0 n t o a n d o q u e la mencionada Comí 
sente r a n t e h a s i d o o í d a e n e l p r e " 
nnr e x Ped ien te de conformidad con las 

° J m a s . en vigor. 
c o r n n c ? l d e r a n d o q u e De legac ión es 
cuest - p a r a entender y resolver la 
d i c t a ' ° n P i n t e a d a y, consiguientemente, 
f 0 r m i , l a u d o arbitral obligatorio, de con-

Q a d con la Ley de 19 de diciembre 

SOCIEDAD ANÓNIMA' 

de 1973, reguladora de los Convenios Co 
lectivos Sindicales, y Orden de 21 de ene
ro de 1974 para su desarrollo; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colect ivos 
Sindicales la mejora de las condiciones 
laborales y de vida de los trabajadores, 
mediante la fijación de condiciones su
periores a las que viniesen establecidas 
por la normativa anterior, l a falta de 
acuerdo no l imi ta los objetivos seña la 
dos, ya que la propia Ley arbitra el es
pecíf ico procedimiento para que la auto
r idad laboral conozca sobre las preten
siones habidas, decidiendo sobre ellas de 
acuerdo con las circunstancias socio-eco
n ó m i c a s concurrentes como en el pre
sente caso sucede. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general ap l icac ión , esta Dele
gación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Conve
nio Colect ivo Sindical de la Empresa 
" M a r c o n i Española , S. A . " , homologado 
por esta Delegación el 4 de mayo de 1974, 
con las modificaciones introducidas en el 
mismo por la dec is ión arbitral obligato
ria de 23 de abril de 1976, en todo aque
l lo que no resulte mod'ficado a su vez 
por el contenido de los apartados s i 
guientes. 

2. ° Sobre los salarios que efectiva
mente viniese satisfaciendo 'a Empresa el 
31 de marzo del presente a ñ o , se esta
b lece rán los incrementos que a continua
ción se especifican: 

a) Las primeras 350.000 pesetas al 
a ñ o se i n c r e m e n t a r á n en un porcentaje 
equivalente al experimentado por el costo 
de la v ida , m á s dos puntos, desde la fecha 
de la ú l t ima revis ión hasta el 31 de mar
zo de 1977. 

b) Para el t ramo comprendido entre 
las 350.001 pesetas y 700.000 pesetas a l 
a ñ o el incremento se r á equivalente al ex
perimentado por el coste de la vida des
de la ú l t ima revis ión hasta el 31 de mar
zo de 1977. 

c) Para el tramo que exceda de 
700.000 pesetas al a ñ o no e x p e r i m e n t a r á 
va r iac ión alguna. 

3. ° L a presente dec is ión arbitral ob l i 
gatoria c o m e n z a r á a regir a todos los 
efectos el 1 de abri l de 1977. 

Not i f íquese la presente reso luc ión a la 
Organ izac ión Sindical para su posterior 
traslado a la r ep re sen t ac ión Social y Eco
n ó m i c a de la Comis ión Deliberante del 
Convenio, hac iéndo les saber su derecho 
a Impugnarla, mediante recurso de alza
da, ante la Direcc ión General de Trabajo 
en el plazo de quince d ías hábi les , a par
tir del siguiente de su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

R e m í t a s e copia de la misma al men
cionado B O L E T Í N a efectos de su publ i 
cación e inscr íbase en el Registro corres
pondiente. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

(G. C—1.546) 

Delegación Provincia] 
de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO D E MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 
LA EMPRESA "HISPANICA DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA" (HISPANOIL) 

V i s t o el expediente de Convenio C o 
lect ivo Sindical de la Empresa " H i s p á n i c a 
de Pe t ró l eos , S. A . " ( H I S P A N O I L ) ; y 

Resultando que por la Organ izac ión 
Sindical ha sido remit ido, para su opor
tuna homologac ión , el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y d e m á s docu
m e n t a c i ó n pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colect ivos 
Sindicales, n i demás preceptos que la 
complementan y desarrollan 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando, que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa " H i s p á n i c a de 
P e t r ó l e o s , S. A . " . 

2. ° Comunicar esta reso luc ión a la 
Organizac ión Sindical para su not i f icac ión 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
h a r á saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de reso luc ión homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscr ipc ión en el Registro correspon
diente. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

C A P I T U L O I 

AMBITO DE APLICACION 

A r t í c u l o 1. Ambito territorial. — Las 
normas del presente Convenio se apli
c a r á n a M a d r i d y su • provincia . 

A r t . 2. Ambito temporal.—El presen
te Convenio Colec t ivo e n t r a r á en vigor 
el mismo día de su publ icac ión en el 
"Bo le t ín Oficial del Estado" , pero s u r t i r á 
efectos desde el 1 de enero de 1977. 

Su d u r a c i ó n se rá de dos a ñ o s , conta
dos desde el 1 de enero de 1977, siendo 
prorrogable t á c i t a m e n t e de a ñ o en a ñ o . 
siempre que no se denuncie, debida y re
glamentariamente su vigencia por cual
quiera de las partes con tres meses de 
an te lac ión a la fecha de su vencimiento 
inic ia l o a la de cualquiera de sus p r ó 
rrogas. 

A r t . 3. Ambito personal.—El presen
te Convenio regirá para todos los em
pleados de Hispanoi l , quedando ún ica
mente excluidos los de la ca tegor ía la
boral de titulados superior. 

C A P I T U L O II 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 4- Política salarial.—Constituyen 
principios b á s i c o s : 

—- Pagar salarios no inferiores a la 
media de los pagados por sus competi
dores en la misma rama de la industria. 

— Mantener una congruencia y equi
dad en la r e t r i buc ión , f i jándose en prin
cipio bás ico de que "a igualdad en ca
pacidad técn ica , idén t ica r e m u n e r a c i ó n " . 

— Establecer un r i tmo constante de 
subidas en los niveles profesionales en 
función de los m é r i t o s del empleado. 

— Publicar todas las modificaciones 
que sobre pol í t ica salarial, sistemas de re
t r ibuc ión y niveles profesionales se pro
duzcan a partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio. 

A r t . 5. Número de pagas.—El sueldo 
l íquido anual para cada empleado será 
dis tr ibuido en 14 pagas, dos de las cuales 
t e n d r á n c a r á c t e r de extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre. 

Independientemente de lo anterior, la 
Empresa a b o n a r á a cada empleado en la 
primera quincena de octubre una paga 
adicional equivalente a una mensualidad. 

A r t . 6. Componentes del salario.—El 
salario del empleado se desglosa según -
los cuatro componentes siguientes: 

a) Sueldo base: Es aquel establecido 
por la Ley con el c a r á c t e r de m í n i m o para 
cada ca tegor ía profesional. Este compo
nente salarial s e r á el oficialmente vigente 
en cada momento. 

b) A n t i g ü e d a d : La permanencia de un 
empleado en la Empresa se rá premiada 
por és ta por medio de una prima espe
cial establecida al efecto. * 

Cada empleado pe rc ib i r á por este c o n 
cepto un 5 por 100 del salario base co 
rrespondiente a su ca tegor í a laboral , p o r 
cada dos a ñ o s de servicio en la Empresa» 
L a fecha desde la cual se puede tener 
derecho a este premio es la de 1 de enero 
o 1 de jul io, según el bienio de pe rma
nencia en la Empresa se cumpla dent ro 
del primer o segundo semestre del a ñ o . 

c) Complemento personal : Es el r e 
sultante de restar a l sueldo bruto s e ñ a 
lado para cada empleado, el sueldo base 
correspondiente a la ca tegor ía laboral de l 
mismo. Este complemento es revisable ex* 
función de los aumentos que por los d i 
versos conceptos se efec túen al empleado 
y t a m b i é n compensable con los incre
mentos que oficialmente se establezcan 
en los sueldos bases. 

d) P r ima de mando y responsabi l idad: 
Es un componente adicional del salar io» 
teniendo derecho a percibirla todos aque
llos empleados que ocupen puestos que 
r e ú n a n dichas ca rac te r í s t i cas . Estos pues
tos e s t a r án debidamente definidos en el 
" M a n u a l de procedimientos". 

Su valor en tanto por ciento viene de
finido de la siguiente fo rma: jefe de sec
c ión , 4 por 100; jefe de departamento, 
6 por 100, y ca tegor ía s o puestos as imi
lados. 

E n caso de que el empleado deje de 
ocupar este puesto, de jar ía de percibi r 
dicha pr ima. Estas primas se rán de apÜ-
cac ión exclusiva a los nombramientos 
que se produzcan a partir de la entrada 
en vigor del presente Convenio . 

A r t . 7. Tabla salarial.—A partir de ia 
entrada en vigor del presente Conven io , 
las retribuciones l íqu idas anuales m í n i m a s 
de los empleados de Hispanoi l s e rán las 
que, en función de su ca tegor ía profe
sional, figuran como anexo. 

A r t . 8. Revisión salarial por coste de 
la vida.—La Empresa establece como 
pr incipio mantener el poder adquisi t ivo 
de los salarios de sus empleados; para 
ello anualmente el salario de cada em-> 
pleado será revisado con objeto de ac
tualizarlo en base al incremento del í n 
dice del coste de vida para el conjunto 
nacional, publicado por el Instituto N a 
cional de Es tad í s t i ca . 

Para la apl icac ión de este pr incipio, l a 
Empresa ut i l izará un cri terio mixto de t ra
mos salariales y ca tegor ías profesionales, 
cuyo resultante sea una apl icación inver
samente proporcional de! mencionado i n 
cremento en re lac ión con los niveles sa-
Jariales, para lo cual se t o m a r á n en con
s iderac ión las disposiciones vigentes so
bre medidas económicas contenidas en e l 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre de 
1976. 

A r t . 9. Retribución durante la enfer* 
medad.—Durante la enfermedad y mien
tras el empleado se encuentre en situa
c ión de incapacidad laboral transitoria, 
la Empresa c o m p l e t a r á la a p o r t a c i ó n a 
cargo de la Seguridad Social hasta el 100 
por 100 del sueldo l íqu ido del empleado. 
Para lo cual, si la enfermedad se pro
longa más de quince d ías , el empleado 
d e b e r á solicitar el parte de baja de la 
Seguridad Social , a fin de que la E m 
presa pueda recuperar la cantidad corres
pondiente de la Seguridad Social . E n caso 
contrario, el empleado rec ib i rá solamen
te ia a p o r t a c i ó n de la Empresa. 

A r t . 10. # Horas extraordinarias: 
a) Concepto : Tienen esta considera

c ión aquellas que excedan de ocho horas 
diarias o cuarenta semanales durante la 
jornada de invierno, o de la establecida 
durante el verano, así como las que ex-
ccpcionalmente 'se realicen en domingo y 
días festivos, cualquiera que sea el n ú 
mero de horas semanales de trabajo, o 
durante la noche. 

Las horas de trabajo realiadas en sá-. 
bado, só lo t e n d r á n la cons ide rac ión de 
extraordinarias cuando el total de la se
mana exceda de cuarenta horas en i n 
vierno y de las establecidas durante l a 
jornada de verano. 

b) Importe: Las horas extraordina
rias efectuadas por el personal, tanto mas
cul ino como femenino, que preste sus 
servicios cn la Centra l , con excepción del 
personal que m á s adelante se cita, se abo
n a r á n con los siguientes recargos: 

Horas extraordinarias efectuadas en día 
laborable (tanto durante el día como ex-
cepcionalmente durante la noche): 5C 
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por 100 de recargo sobre el valor hora 
normal . 

Horas extraordinarias efectuadas en sá 
bado (excepto para el personal con hora 
r io especial de trabajo, mientras no so
brepase las cuarenta horas semanales): 
100 por 100 de recargo sobre el valor 
hora normal. 

Horas extraordinarias efectuadas en 
domingo o festivos: 150 por 100 de re 
cargo sobre el valor hora normal . 

Horas trabajadas en d ías considerados 
por la Empresa como no laborables: 100 
por 100 de recargo sobre el valor hora 
normal . 

E l m ó d u l o para el cálculo del valor de 
las horas extraordinarias s e r á el estable 
c ido por las disposiciones legales vigen 
tes en cada momento. 

c) Personal excluido: Queda excluido 
del rég imen s e ñ a l a d o anteriormente so
bre horas extraordinarias, el personal 
con ca tegor ía laboral de ingeniero, l i 
cenciado y jefe administrativo de 1.a 

A r t . 11. Promoción.—Los m é r i t o s y 
progresos que realiza el empleado a ¡o 
largo de su vida profesional son reco
nocidos por la Empresa mediante la pro
m o c i ó n de sus empleados. 

L a mecán ica de la p romoc ión se rige 
en base a los siguientes puntos: 

— Valorac ión anual del trabajo des
e m p e ñ a d o por cada empleado efectuada 
por parte del director correspondiente y 
jefe inmediato, con in te rvenc ión del i n 
teresado. 

— U n empleado no podrá estar m á s de 
cinco años sin ser promocionado. 

— En caso de que un empleado fuese 
amonestado por falta grave, la Empresa 
puede no promocionar a dicho empleado. 

— Comun icac ión personal por escrito 
al interesado con indicac ión de su nuevo 
nivel salarial. 

C A P I T U L O III 

JORNADA DE TRABAJO 
A r t . 12. Jornada laboral: 
Invierno: L a jornada laboral para los 

empleados que presten sus servicios en 
las oficinas centrales, durante el pe r íodo 
comprendido entre el 15 de septiembre 
y el 30 de junio de cada año , es de cua
renta horas semanales, distribuidas de 
lunes a viernes conforme al siguiente des
glose : 

Jornada de m a ñ a n a : 8 ,30 -14 horas. 
Jornada de tarde: 15-17 ,30 horas. 
Verano : Se considera como jornada de 

verano, la comprendida entre el 1 de 
julio y el 15 de septiembre de cada a ñ o . 
Durante ella la jornada laboral se rá de 
treinta y cinco horas semanales, dis t r i -
buidas de lunes a viernes en jornada de 
m a ñ a n a de ocho a quince horas. 

Jornada especial: Las necesidades del 
servicio obligan a establecer un horario 
especial para determinados puestos de 
trabajo, s in sobrepasar el l ími te de cua
renta horas semanales, conforme se ex
pone a c o n t i n u a c i ó n : 

Telefonista (turno m a ñ a n a ) : Invierno: 
L - V : 8,30-14; verano: L - V : 8-13,30. 

Telefonista (turno tarde): Invierno: 
L - V : 14-19,30; verano: L - V : 13,30-19. 

Los sábados , alternativamente, el turno 
es de 9 a 13,30 horas. 

Conserje p r inc ipa l : Invierno-verano: 
L - V : 7,30-14. 

Conserje presidencia (turno de tarde): 
Invierno-verano: L - V : 14-21. 

Operador de télex (turno de tarde): 
Invierno-verano: L - V : 15-21. 

Los sábados , el turno es de 9 a 13,30 
horas. 

L a Empresa se reserva la facultad de 
establecer nuevos turnos de trabajos es
peciales, cuando las necesidades del tra
bajo en el futuro así lo aconsejen. 

Toda jornada laboral que exceda de 
ocho horas diarias o cuarenta semanales, 
o de la seña lada para la jornada de ve
rano, así como l a realizada cxcepcional-
mente en horas nocturnas, o en s á b a d o s 
(excepto el personal de jornada especial) 
y domingos, se cons ide ra rá como extraor
dinar ia . 

C A P I T U L O IV 

V A C A C I O N E S 

A r t 13. Duración y cómputo.—Todo 
e l personal de Hispanoi l que preste sus 
se rv ic ios en la Central , tiene derecho a 

una vacación anual retr ibuida de treinta 
días naturales. 

Solamente se t e n d r á derecho a vaca 
ciones completas transcurrido un a ñ o de 
servicio en la Empresa. E n caso contra
rio, se d i s f ru ta rá la parte proporcional 
que corresponda, calculada a r azón de 
dos días y medio por mes de servicio. 

E l plazo para tener derecho a vaca
ciones se c o m p u t a r á del 1 de jul io al 30 
de junio del siguiente a ñ o , siendo esta 
ú i t ima la fecha tope antes de la cual po
d r á n tener derecho a vacaciones propor
cionales los nuevos empleados. 

A r t . 14. Fecha de disfrute.—Las va
caciones se d i s f ru ta rán , siempre que las 
necesidades del trabajo lo permitan, en 
cualquier época del a ñ o , preferentemente 
en verano, f i jándose la fecha de su dis
frute de mutuo acuerdo cada empleado 
con el jefe de su departamento, habida 
cuenta de las necesidades de la Empresa. 

Para la d e t e r m i n a c i ó n de la fecha de 
disfrute de vacaciones, caso de que dos 
o más empleados pretendan disfrutarlas 
en la misma fecha y ello no sea posible 
por razones de servicio, se a t e n d e r á a 
diversos factores tales como a n t i g ü e d a d , 
s i t uac ión familiar, etc. 

N o se p o d r á n acumular todo o parte 
de las vacaciones de un a ñ o con las del 
siguiente, n i tampoco, en principio, se po
d r á n repartir en más de dos pe r íodos , y 
siempre con el consentimiento del jefe del 
departamento correspondiente. 

Los empleados elegirán antes del mes 
de mayo las fechas de vacaciones que 
deseen. 

A d e m á s del p e r í o d o reglamentario de 
vacaciones, los empleados d i s f ru ta rán de 
una semana de vacaciones en Navidad , 
que ser ía o la semana que incluye el día 
de Navidad o la que incluye el día de 
A ñ o N u e v o ; el cr i ter io de e lección se 
ha rá en base a las necesidades del ser
vic io . 

As imismo, se consideran como fiestas 
no recuperables el Jueves Santo y la fes
t ividad de Santa Bárbara , y medias fiestas 
el Miércoles Santo, 24 de diciembre y 
31 de diciembre. 

C A P I T U L O V 

LICENCIAS Y EXCEDENCIAS 

A r t . 15. Servicio militar.—La Empre
sa se obliga a cumplir todas las disposi
ciones legales o reglamentarias vigentes, 
para el personal que se encuentre cum
plimentando el servicio mi l i t a r : reserva 
de plaza, Seguridad Social , an t i güedad , 
e t cé t e r a . 

A d e m á s , se establece para el personal 
que se encuentre en esta s i tuac ión el s i 
guiente r é g i m e n : 

— Si el empleado es soltero y s in 
hijos, perc ib i rá el 75 por 100 de su sueldo 
l íquido mensual o el salario base si é s te 
fuera mayor. 

— E n los d e m á s casos, pe rc ib i r á el 
100 por 100 del sueldo l íqu ido mensual. 

S i el empleado hubiese sido susti tuido 
por o t ro durante la p re s t ac ión de su ser
vic io mil i tar y acudiese a la Empresa a 
trabajar, p o d r á ser destinado por és ta a 
otro trabajo de igual ca tegor ía , si no 
fuesen necesarios sus servicios en el pues
to que d e s e m p e ñ a b a anteriormente. F i n a 
l izado el servicio mili tar , se reincorpo
ra rá a su antiguo puesto. 

Durante el servicio mili tar , el empleado 
conse rva rá los mismos derechos que el 
resto de los empleados, respecto de las 
mejoras sociales establecidas por la E m 
presa: Servicio médico , economato, p ó 
lizas de seguro, etc. 

E l personal que sustituya al que se 
halla en el servicio mili tar , pe rc ib i r á la 
r e m u n e r a c i ó n correspondiente a su nuevo 
puesto si fuese de mayor ca tegor ía , v o l 
viendo a su antiguo puesto y remunera
ción al incorporarse el empieado a quien 
hubiese susti tuido y cesará en la Empre
sa si hubiese sido contratado con c a r á c 
ter interino para esta finalidad. 

A r t . 16. Permisos retribuidos.—El em
pleado t e n d r á derecho a permisos retri
buidos por los motivos y en la c u a n t í a 
.siguientes: 

a) Por un tiempo de quince d ías i n 
interrumpidos por contraer matr imonio. 

b) Durante dos días , que p o d r á n am
pliarse hasta tres m á s , cuando el t ra
bajador necesite realizar un desplaza
miento al efecto, en los casos de alum
bramiento de esposa o de enfermedad 

grave o fallecimiento de cónyuge , hijo, 
padre o madre, de uno y otro cónyuge , 
nietos, abuelos o hermanos. 

c) Durante dos días por acontecimien
to familiar grave o importante, y a dis
crec ión de la Empresa. 

A r t . 17. Permisos sin retribución.— 
Los empleados que lleven como m í n i m o 
un año en la Empresa t e n d r á n derecho 
a disfrutar permiso s in sueldo por un 
plazo que no exceda de veinte d í a s na
turales por a ñ o . 

La pe t ic ión de licencia d e b e r á presen
tarse con diez d ías de an t i c ipac ión al 
comienzo de la fecha en que se desee 
disfrutar y d e b e r á concederse si las ne
cesidades del servicio lo permiten. 

A r t . 18. Permiso por maternidad.— 
E n caso de alumbramiento, las empleadas 
p o d r á n disfrutar de un permiso volunta
rio de seis semanas antes de la fecha 
prevista por el m é d i c o para el parto y de 
otro obligatorio de ocho semanas después 
del parto, teniendo la empleada opc ión a 
acumular dichos pe r í odos d e s p u é s del 
nacimiento. E n ambos p e r í o d o s la em
pleada pe rc ib i r á el 100 por 100 de su 
ú l t imo sueldo l í qu ido mensual, excluida 
la ayuda de comida. 

A r t . 19. Excedencias: 
a) Excedencia voluntar ia : L a Empre

sa p o d r á conceder al personal de planti l la 
que lleve prestando sus servicios de ma
nera permanente dos años , como mín i 
mo, el pase a la s i t uac ión de excedencia 
voluntaria, por un t iempo no inferior a 
tres meses ni superior a cinco años . 

b) Excedencias especiales: E l emplea
do que lleve prestando sus servicios de 
manera permanente m á s de un año , p o d r á 
solicitar la excedencia por un p e r í o d o de 
uno a tres meses p o r : 

1. Razones personales de cualquier ín
dole, en cuyo caso la Empresa d e b e r á 
concedérse la , salvo que muy importantes 
razones de trabajo lo impidan. 

2. Razones de ampl iac ión de estudios 
o exigencias familiares de c a r á c t e r inelu
dible, en cuyo caso la Empresa d e b e r á 
resolver favorablemente. 

c) Excedencia forzosa: L a conces ión 
de la excedencia se rá obligatoria cuando 
se haga a pe t ic ión de autoridad compe
tente para el d e s e m p e ñ o de un cargo pú
bl ico o s indical , en cuyo caso el tiempo 
de d u r a c i ó n de la excedencia se exten
de rá a todo el tiempo que el trabajador 
d e s e m p e ñ e el cargo de que se trate y 
quince d ías m á s . 

d) E n todos los casos de excedencia, 
la Empresa m a n t e n d r á a favor del em
pleado los seguros que, referentes a su 
persona, tuviera suscritos en el momento 
de producirse és ta , pudiendo cargar el 
costo de dichos seguros al empleado. 

C A P I T U L O V I 

BENEFICIOS SOCIALES 

A r t . 20. Servicio médico. — A d e m á s 
del Servicio méd ico de Empresa, todo el 
personal, cónyuges , hijos y d e m á s fami
liares hasta el tercer grado c i v i l , que con
vivan con el t i tular y dependan e c o n ó 
micamente de él, e s t a r án afiliados al Ser
vicio de Asistencia Sanitaria (SAS) del 
Instituto Nacional de Industria, recibien
do todo tipo de asistencia méd ico - fa rma
céu t i ca con las l imitaciones establecidas 
en el Reglamento del S A S . 

Los maridos e hijos de empleadas go
za rán de los mismos beneficios del S A S 
que el resto de los familiares de los em
pleados. 

E n caso de que por cualquier circuns
tancia ajena a Hispanoi l no pudiera darse 
de alta a un empleado o familiar de los 
s e ñ a l a d o s anteriormente en este servicio 
hasta transcurrido cierto tiempo. H i s 
panoil se hace cargo de todas las fac
turas que por atenciones méd ica s pre
sente el empleado, en las mismas condi
ciones y con los mismos requisitos que 
los empleados afiliados al S A S . 

E l costo de este servicio corre por en
tero a cargo de Hispanoi l . 

A r t . 21. Seguros de viaje.—La E m 
presa c o n t r a t a r á un seguro de viajes que 
cubra el riesgo de accidentes de que pue
da ser v íc t ima el personal de Hispanoi l 
durante sus desplazamientos y estancias 
en viaje a cargo de la Empresa. 

L a cobertura de este seguro de viajes 
se rá la siguiente: 

a) E n caso de fallecimiento del em
pieado, 10.000.000 de pesetas. 

b) E n caso de invalidez permanente 
total o parcial , hasta un l ími te máximo 
de 10.000.000 de pesetas. 

A r t . 22. Indemnización por gastos de 
comida: 

a) Concepto : Mientras se mantenga el 
actual horario laboral y entretanto la Em
presa no habilite local propio o por con
trata, donde los empleados puedan efec
tuar sus comidas, se establece una in
d e m n i z a c i ó n por los gastos derivados al 
empleado por este concepto. 

b) C u a n t í a : Inicialmente se fija esta 
i n d e m n i z a c i ó n en 200 pesetas por día la ' 
borable en jornada de m a ñ a n a y tarde. 

c) Procedimiento : L a fó rmula para la 
d e t e r m i n a c i ó n del importe de esta indem
nizac ión s e r á la siguiente: 

N ú m e r o de d ías X 200 
= X pesetas 

12 
mensuales. 

d) Pago: Esta i n d e m n i z a c i ó n se pa
gará en la n ó m i n a del mes, excluyéndose 
las correspondientes a las pagas extraor
dinarias, junto con el resto de la remu
ne rac ión del empleado, especificando el 
importe de este concepto. 

e) R e v i s i ó n : Esta i ndemnizac ión sera 
revisada anualmente con arreglo al ín
dice anual del coste de a l imen tac ión , pu
bl icado por el Instituto Nac iona l de Es
tad í s t i ca , para la zona de M a d r i d . 

A r t . 23. Préstamos de vivienda-—En 
base a los siguientes pr inc ip ios : 

Cap i t a l : Lo a p o r t a r á anualmente la E m 
presa, empezando con 10 millones de pe
setas y a u m e n t á n d o s e en dos cada año . 

I n t e r é s : E l bás i co del Banco de Es
paña , reducido en tres puntos. 

D u r a c i ó n : C inco a ñ o s . 
U t i l i z a c i ó n : Se r e g l a m e n t a r á por el Ju

rado de Empresa. 
A r t . 24. Préstamos sobre sueldos. 

L o a p o r t a r á la Empresa con un fondo de 
tres millones de pesetas. 

D u r a c i ó n : Dos a ñ o s . 
Importe m á x i m o : 200.000 pesetas. 
I n t e r é s : N o existe. 
Mane jo : Se r e g l a m e n t a r á por el Jura

do de Empresa. 
A r t . 25. Economato.—Los empleados 

se rán beneficiarios del Economato Labo
ral Colec t ivo del Instituto Nacional de 
Industria, siendo a cargo de la Empresa 
el costo que este servicio pudiera oca
sionar. - * 

A r t . 26. Becas de estudio.—Todo el 
personal p o d r á sol ici tar becas o ayudas 
de estudio para sí, para sus hijos, o para 
sus familiares dependientes económica
mente, en la forma y condiciones que se 
determinan: 

F o n d o : L a Empresa crea un fondo de 
300.000 pesetas por curso académico . 

de 
el 

la 

Rég imen de conces ión y manejo 
fondo: Se regu la rá posteriormente por 
Jurado dg Empresa. 

A r t . 27. Seguros.—La Empresa man
t e n d r á a favor de sus empleados los se
guros que actualmente tiene concertados 
con la Mutua l idad de Seguros del INI de 
viudedad, orfandad, invalidez, fallecimien
to y jubi lac ión . 

Estos seguros s e r á n mejorados por 
Empresa, así como actualizadas las pen
siones, s i , a la vista de los estudios per
tinentes, su coste no fuera excesivo, a 
ju ic io de la Empresa. 

A r t . 28. Aparcamiento.—Mientras se 
mantengan las oficinas en la zona actual 
y dadas las dificultades de aparcamiento» 
la Empresa c o n c e r t a r á con cualquiera d e 

los "aparcamientos" m á s cercanos, el al
quiler de tantas plazas como personal 
quiera uti l izar dicho servicio. 

E l coste del referido alquiler correrá 
a cargo de la Empresa y del emplead 0 

en la misma p r o p o r c i ó n que hasta ' a 

fecha. 
A r t . 29. Información—Al objeto de 

facilitar la c o m u n i c a c i ó n entre los dis
tintos estamentos, la Empresa publicara 
mensualmente, y a part ir de la entrad 3 

en vigor de este Convenio, un boletín 
de in formación que refleje la marcha glo
bal de la Empresa y los resultados con 
que se l levan a t é r m i n o las actividade 
de la misma en los diversos campos de 
a c t u a c i ó n . 

A r t . 30. Formación.—La Empresa se 
p r e o c u p a r á de la fo rmac ión y reciclaje fl 
sus templeados organizando cursos y c l " 
clos de conferencias, dentro d é la E m 
presa, que abarquen todos los niveles } 
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a t egor ías , y enviando a su personal ¿ 
u r s ° s organizados por otras entidades, 
anto en España como en el extranjero. 

p o r el ámbi to internacional en el que 
e realiza la gestión de Hispanoil, se dará 

| r a i * importancia a la enseñanza y per-
e c c i ° n a m i e n t o de idiomas en cursos i n -
ensivos de durac ión limitada con mé-
°<Jos modernos que serán extensivos a 

t o d o el personal. 
A r t - 31. Grupo de Empresa.—La E m -

P r esa facilitará, en la medida de lo po-
1 D 1e, cualquier necesidad que se derive 
e sus funciones, tales como lugar donde 

Poder celebrar sus reuniones, archivos 
A/U d o c u m e n t a c i ó n . etc. 
además , la Empresa ofrecerá una ayuda 

^conómica al Grupo que se compondrá 
e * a s siguientes aportaciones: 

a ) Un fondo fijo de 29.000 pesetas/ 
mes. 

nnn U n a subvención por empleado de 
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2.000 pesetas/año. 
A ambas aportaciones se les aplicará 

•¡da año la actualización del índice del 
C O s te de vida. 

C A P I T U L O VII 

SEGURIDAD SOCIAL E I. R. T. P. 
A r t - 32. Seguridad Social—Será de 

C uenta de la Emoresa la cotización ín-
,Sra a la Segurid'ad Social de cada em

pleado. 
A r t - 33. I. R. T. P.—La Empresa to-

^ a r á a su cargo el Impuesto sobre el 
K e n d i m i e n t 0 del Trabajo Personal que, 
S e § ú n las normas vigentes en cada mo
mento corresponda liquidar en función 

f los ingresos percibidos por cada em
pleado. 

C A P I T U L O VIII 

NO REPERCUSION 
Art. 34. No repercusión —Ambas par-

t e s expresan su criterio de que la apli-
C a ción de las cláusulas económicas del 
Presente Convenio, no tendrán ninguna 
r e Percusión en precios. 

C A P I T U L O I X 

COMPENSACION Y ABSORCION 
Art. 35 Compensación y absorción. 

a s c °nd ic iones económicas emanadas de 
j.orrnas laborales establecidas oficialmen-

e« tanto presentes como futuras, sólo ten-
ran efecto s i , consideradas globalmente 

^ c ó m p u t o anual, resultaran superiores 
las establecidas en el presente Con

venio. 
Las restantes condiciones, así como las 

..aciones actualmente existentes que im-
P | l ciuen condiciones más beneficiosas con 
^ p e c t o a las establecidas en el Convc-
bibi S e r á n espetadas, no siendo absor

t e s . 

C A P I T U L O X 

COMISION PARITARIA 
, A r f - 36. Comisión Mixta.—Para la re-
'ución de cuantas dudas y divergencias 

Puedan surgir entre las partes que me-
^ a n t e e l presente Convenio se obligan, 

1 como para el desarrollo de sus normas, 
t e

p a r a dirimir, en su caso, sobre su in-
c i g P r e t a c i ó n , cumDlimiento y consecuen-
est ' - S e C r e a u n a C o m i s i ó n M i x t a Que 
t u l

a r a compuesta por cuatro Vocales t i -
n ó

a r e s y cuatro suplentes. Sociales y Eco-
e] m ) c o s , designados respectivamente por 

Jurado y la Dirección de la Empresa. 

A N E X O 

T A B L A S A L A R I A L 

Categoría profesional 

Sueldo 
anual 

líquido 
Pesetas 

Bot °nes de 14 a 16 años 
A ^ o n e S de 16 a 18 años . . . 

*> íares administrativos, ayu
dantes de oficina, ordenanzas 

T

v limpiadoras 
i e l e fon is tas Cal ̂ adores 

icial 2. a y esDecialistas .. . 
¡ j a n e a n t e 2. a ' 

•tulados grado medio 
a p e a n t e s 1.a y oficiales 1.a 

' n e a n t e s proyectistas y jefes 
} administrativos 2. a 

0 5 administrativos 1.a 

75.000 
100.000 

160.000 
212.000 
250.000 
300.000 
310.000 
325.000 
350.000 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.631 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capitán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.631, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
paseo del V a l , planta baja del bloque C-7, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable subterrá
neo a 15 K V . procedente del C. T. del 
paseo de la Alameda y salida de otro al 
C . T. Alonso Mart ínez . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuello: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-41) (O.—8.723) 

ción Provincial a instancia de "Un ión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.627, 
situada en Villaviciosa de Odón (Madrid) , 
gasolinera "Campodón" , compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000 
± 5 por 100/380-220 voltios, alimentada 
desde la línea aérea a 15 K V . que surte 
de energía a la citada localidad. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 261711966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-43) (O.—8.725) 

475.000 
r?25.000 

(G. C—1-488) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.626 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.626, 
situada en Madr id , estación F F . , C C . de 
Hortaleza, compuesta por un tranforma-
dor de 25 K V A . a 15.000 ± 5 por 100/380-
220 voltios, alimentada mediante deriva
ción que alimenta a la estación del F F . C C . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem 
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen 
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Al t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-42) (O.—8.724) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.627 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.629 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capitán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.629, 
situada en V i l l a del Prado (Madrid), calle 
del General ís imo, propiedad de don Es
tan i s lao Rodríguez Sánchez, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . i n 
temperie a 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará desde la línea aé
rea que alimenta a la localidad. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-44) (O.—8.726) 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-45) (O.—8.727) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
d r i d por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.630 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Un ión 
Eléctr ica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.630, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Residencial "Los Gorriones", compuesta 
por tres transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante cable de entrada sub
te r ráneo procedente del C . T. Nuestra Se
ñora del Pilar. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-46) (O.—8.728) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de transformación 
que se cita: 

50E-1.628 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.628, 
situada en Madr id , carretera de Alcorcón-
San Mart ín de Valdeiglesias, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
15.000 + 5 por 100'380-220 voltios, a l i 
mentada desde la línea aérea a 15 K V . 
que surte a la localidad. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli-
,* miento de lo dispuesto en los Decretos 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.251 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domicil io e n . Madr id , calle de Claudio 
Coello, n ú m e r o 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de ut i l i 
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autor ización de instalaciones eléctricas, y 
en el capí tulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este 
Minister io de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Españolav 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de l a 
línea eléctrica cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

La finalidad de la presente línea es de 
dar suministro de energía eléctrica en 
M . T. al centro de t ransformación de 
"S . E . F . A . , S. A . " , en la calle La Fuen
te, n ú m e r o 10, de Pedrezuela, derivando 
de línea M . T. paralela a carretera de Bur
gos. 

Las caracter ís t icas principales de la ins
talación son: Tensión 20 K V . , tendido 



aéreo , un circuito trifásico, conductores j 
de aluminio-acero de 31,10 mi l ímet ros ! 
cuadrados de sección y apoyos de hor- j 
migón. Longitud, 0,439 k i lómet ros . 

Declarar, en concreto, la uti l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pí tulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—1.032-1) (O.—8.795) 

S A B A D O 26 D E F E B R E R O 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.252 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domicil io en Madr id , calle de Claudio 
Coello, n ú m e r o 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de u t i l i 
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capí tulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

La finalidad de la presente línea es de 
alimentar a los centros de t ransformación 
de la Urbanización "Canopus", derivando 
de línea M . T. existente en el t é rmino 
municipal de Robledo de Chávela. 

Las caracterís t icas principales de la ins
talación son: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 mi l ímet ros 
cuadrados de sección y apoyos metálicos. 
Longitud, 0,550 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10'1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámites que se señalan en el ca
pí tulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-2) 

con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La finalidad de la presente línea es de 
alimentar en M . T. a l C . T. de don José 
González Sanz en carretera E l Escorial-
Navalcarnero, k i lómet ro 45,830, derivan
do de línea paralela a la carretera, en el 
t é rmino municipal de Brúñete . 

Las caracter ís t icas principales de la ins
talación son: Tens ión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 mi l ímetros 
cuadrados de sección y apoyos de hor
migón. Longitud, 0,300 k i lómet ros . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se señalan en el ca
p í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-3) (O.—8.797) 

(O.—8.796) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.253 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión 
de "Hidroeléct r ica Española, S. A . " , con 
domicil io en Madrid , calle de Claudio 
Coello, número 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de u t i l i 
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autor ización de instalaciones eléctricas, y 
en el capí tulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
¿ e instalaciones eléctricas, y de acuerdo 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.254 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pet ic ión 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle de Claudio 
Coello, n ú m e r o 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de u t i l i 
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autor ización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctr icas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Hidroeléctr ica Española , 
Sociedad Anónima" ' la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: 

La finalidad de la presente línea es de 
alimentar en M . T. al C. T. de "Investi
gaciones del Espacio", en camino de los 
Pontones, derivando de línea a C. R . " E l 
Cort i jo", en el té rmino municipal de V i -
llanueva de la Cañada. 

Las caracter ís t icas principales de la ins
talación son: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito, trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 mi l ímet ros 
cuadrados de sección y apoyos metál icos. 
Longitud, 0,200 ki lómetros . 

Declarar, en concreto, la util idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10^1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-4) (O.—8.798) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.255 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a pet ición 
de "Hidroeléct r ica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de Claudio 
Coello, n ú m e r o 55, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de u t i l i 
dad públ ica para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rá 
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autor ización de instalaciones eléctricas, y 
en el capí tu lo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctr icas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este 

| Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re-
resuelto. 

Autorizar a "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales carac
ter ís t icas son las siguientes: 

L a finalidad de la presente línea es de 
alimentar en M . T. a los C. T. de la U r 
banización "Los Arroyos" , derivando de 
línea aérea existente, en el t é rmino muni
cipal de Collado Vil lalba. 

Las caracterís t icas principales de la ins
talación son: tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio - acero de 31,10 mi l ímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metál icos. 
Longitud 1,022 k m . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10'1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en el 
capí tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-5) (O.—8.799) 
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cuadrados de sección. Apoyos metálicos-
Longitud de 0,440 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad P u " 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en » 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar e 
servicio mientras no cuente el petición^ 
r io de la misma con la aprobación de 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en 
capí tu lo I V del citado Decreto 2617/1 9 ° 0 » 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-6) - (O.—8.800) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de MJ 
drid autorizando el establecimiento o 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.257 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléc t r ica Española, S. A - " ' r

c ° " 
domicilio en Madr id , calle. Claudio Coe
l lo, n ú m e r o 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pu
blica para el establecimiento de una Une 
eléctrica, y cumplidos los t rámi tes T e g l ^ 
mentarios ordenados en el capítulo } 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctr icas, v en el cap 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.256 
Visto el expediente incoado en la Sec-

. ción de Industria de Madr id a petición 
j de "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " , con 
] domicilie* en Madr id , calle Claudio Coe-
, l io . número 55, solicitando autor ización 

y declaración, en concreto, de uti l idad 
pública para el establecimiento de una lí-

I nea eléctrica, y cumplidos los t rámi tes 
i reglamentarios ordenados en el capí tulo III 

del Decreto 2617.'1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctr icas, y en el 
capí tu lo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica Española, 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

L a finalidad de la presente línea es de 
alimentar en M . T. al centro de trans
formación de "Inmobiliaria Norte-Sur, So
ciedad Anón ima" , en calle Cañada Real, 
derivando de línea aérea de C. T. Colme-
narejo, en el t é rmino municipal de C o l -
menarejo. 

Las caracterís t icas principales de la ins
talación son: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio - acero de 54,59 mi l ímetros 

-w*# / i7uu, suurc auiwi 
de instalaciones eléctr icas, y en el -
tulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctr icas , y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación J 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléc t r ica E s p a ñ o l 
Sociedad A n ó n i m a " la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales carac
teríst icas son las siguientes: 

La finalidad de la presente línea es de 
alimentar en M . T. al C. T. de "Cons
trucciones Reyno. S. A . " , en carretera de 
Robledo, km. 8,300, derivando de línea 
aérea existente, en el t é rmino municipal 
de Fresnedillas. 

Las caracter ís t icas principales de la ins
talación son: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio - acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. 
Longitud 0,140 km. f 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación ' no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en et 
capí tulo IV del citado Decreto 2617'196o. 
de 20 de octubre. 

Madr id , 31 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.032-7) (o.—8.801) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

E D I C T O 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona (calle « e 

- V i l l a a m i l , n ú m e r o 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en est 
oficina recaudatoria de mi cargo contr 
los deudores morosos a la Hacienda 
a cont inuación se relacionan, por el con
cepto de Licencia Fiscal Impuesto Indus
trial, se ha dictado providencia requirien
do a los deudores o representantes légale 
para que en el plazo de ocho días hábiles» 
a contar de la fecha de su publicación, 
comparezcan en sus respectivos expedien
tes a satisfacer sus descubiertos, bien en-
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n < u d o que transcurrido el indicado pla-
sin haberlo verificado se proseguirán 

s a c t uaciones ejecutivas previa declara
r o n en rebeldía , con arreglo al vigente 
l a m e n t o General de Recaudación. 

Licencia Fiscal 
P E L L I D O S Y N O M B R E . — C A L L E . — M A T R I C U L A 

Estudios R. Industria M.—Jacinto Ca
carero, 35 .—M-0036-AD. 

Giménez Gnez., Antonio. — Co. V i lda , 
numero 4 .—M-1802-AD. 

García Mar t ín , Manuel . — Comandante 
Corita, 46 .—M-3671-AD. 

D l a z Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nandez Villaverde, 45 .—M-4418-AD. 

.Vivancos Izquierdo, Pedro. — Orense, 
n urne r ( ) 10.—M-5206-AD. 

i-opez Hornos, Cr íspulo .—Cantueso , 94. 
M " 6 p 3 - A D . 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nandez Villaverde, 45 .—M-6507-AD. 
M-852°l í a S á n c h e z ' luán.—Basflica, 17.— 

Arteaga Cardizal , A .—Jerónima Llóren
te, 42.—M-0873-AF. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nandez Villaverde, 45 .—M-3033-AF. 

Promotora Polideportivos.—Orense, 27. 
M "4118-AF . 

Arquitectura Promoción .—Av. del Ge
neral Perón, 26 .—M-5461-AF. 

Gamoneda Romero, José A.—Velayos , 
numero 6 .—M-6462-AF. 

Construc. Mar t ín Santos, S. L . — M a r i a -
n ° Agui , l . _ M - 9 4 4 4 - A F . 

Valdivielso Sáez Viriato.—Naranjo, 21. 
M - 0 8 1 4 - A G . 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nandez Villaverde, 45 .—M-2705-AG. 

Pérez Ortiz, José. — Cr . Dehesa de la 
v d l a , s /n .—M-5175-AG. 
. Cavin Caupeil, Juan C. — V p . Ar royo 

d e l Fresno, 24 .—M-8114-AG. 
Sanz Conejo, Francisco J. — Plaza de 

a c a n t o , 5 .—M-1867-AH. 
. Daniel Alamo, S. A . — Hernani, 31.— 
M - 2 4 5 9 - A H . 
. Huiz Moreno, José M . — C o . Ciudad de 
J °s Periodistas, 5 .—M-2463-AH. 

Soria Fuente, Esteban.—Infanta Merce-
¿ 120.—M-2767-AH. 

^ ^ a y o r a l Portas, Francisco.—Orense, 5. 
M-3641-AFL 

Cortés Cruz, Basilio. — José López, 18. 
^ • 4 5 7 9 - A H . 

Gallego Castilla, Juan A — M a r í a Blan-
C o « 1 4 — M - 4 7 6 1 - A H . 

Arnera Gorostiaga, Elias.—Bravo M u -
r i » o , 213. -M-638.946. 

García Palma, Pedro.—General Orgaz, 
^ m e r o 6.—M-639.240. 
v Urgencias Sanitarias,* S. A . — General 
v arela, 1.—M-640.205. 
- j a s a d o Torres, Marcel ino.—Goir i , 26. 
M ' 6 40 .698 . 
co A P 6 z B l a n c o , Joaquín .—Capi tán Blan-

ü Argibay, 11.—M-640.710. 
t /ackson Cortina, José.—Voluntar ios Ca-
t a l a nes , 67 . -M-641 .675 . 

/•arza López, Mart ín .—Agui lar de Cam-
° ' 17.—M-645.684. 

Dó a r ? a López, Mart ín .—Agui lar de Cam-
M -~~ M - 0 4 8 7 - A K . 
^ 0 r q u i l l a s L ó p e z Víctor . — Bascones, 

í ° 5 8 — M-646.915. 
M . ^ 5 r i g u e z Gut iér rez , F .—Athlé t ic , 10. 

s

6 4 / - 4 2 5 . 
n ú m e I r a d a Pérez, Teóf i lo .—Puentedeume, 

M nr° 2 5 - M - 6 5 0 . 5 4 1 . 
^ ' 6 5 l 634 A V Ü a ' Andrés .—Chavasca , 26. 

n ú l a

Q

n Í a § U a Mnez. , Román.—Plaza Verín, 
& 1 0 - - M - 6 5 3 . 3 9 9 . 

*o m C l a Partida, Eloy. — Joaquín Loren-
H s ^ - - M - 6 5 3 . 4 8 9 . 

núm,! d o Alvaro, Andrés . — Vi l laamil , 
G o l 0 . , 7 8 — M - 6 5 7 . 2 5 0 . 

Íot e , Z a l e z Anguita, E m i l i a . — Don Qu¡-
G 0 r , - ^ M - 6 6 0 . 4 6 3 . 

)*ote

 Z a l e z Anguita, Agust ín .—Don Qui-
H ó m T M " 6 6 0 - 4 6 3 . 

nera]SUl° L a r r e a , Albe r to .—Av. del Ge-
W . 0 . ' 5 1-—M-662.302. 

^asnai M a r t l ' n , José M . — V p . Puerto de 
I b a ' ° m a s ' 9 . -M-668 .329 . 

M - 6 6 8

r a Belmonte, Amelia.—Ceuta, 4.— 
H i" -

-̂671̂ 5-° F r a n c o ' Jesús.—Palencia, 4.— 

tenzo?la,0

Sánchez^ Paul ino .—Av. de Be-
, G a r c í a

2 8 - M - 6 7 8 . 7 6 9 . 
de M '* Sánchez, Paulino. — V p . Puerto 
i, T o r i , a

P a l ° m a s ' 20.—M-678.769. 
' ° . }•>-) M o r e n o , Juan.—Bravo M u r i -

U 2 — M - 6 8 3 . 6 0 6 . 

Arias Mnez., Gregorio. — N ú m . B660, 
n ú m e r o 1—M-684.328. 

García Toledano, F . — Isabel Serrano, 
n ú m e r o 15.—M-684.855. 

Campos Rodríguez, Antonio. — Ponfe
rrada, 47.—M-687.455. 

Rubio Osada, Polonio.—Carretera de la 
Playa, 242.—B-688.758. 

Herrero Madr id , Eugenio.—Santa A n a 
Baja, 25.—M-690.232. 

Baele Ibérica, S. A.—General Moscardó , 
n ú m e r o 21.—M-691.517. 

Baele Ibérica, S. A.—General Mosca rdó , 
n ú m e r o 21.—M-692.914. 

Castelló Sáez, Juan A . — Voluntarios 
Catalanes, 33.—M-693.725. 

Pastor Ortega, Pedro. — Zinias, 5.— 
M-695.067. 

Rodríguez Rodríguez, Luis.—Plaza de 
Mondariz , 6.—M-695.172. 

Lesmes Batres, Alberto.—Ventalla, 1.— 
M-696.065. 

Ludeña Sáez, Teófilo. — Doctor M a z u -
chelli, 25.—M-699.035. 

Julián García, José.—General Cabrera, 
n ú m e r o 27.—M-699.584. 

Corrales Rodrigo, Ignacio.—Plaza Pico 
Salvaguardia, 13.—M-700.452. 

Moreno Arribas, Antonio.—Isla de Ga
lápagos, 3.—M-706.889. 

Fernández Ojea. Rafael .—Peña Sol. 27. 
M-709.042. 

Redondo Cernuda, Mariano T.—Isla de 
Saipán, 13.—M-712.245. 

Paz Segura, José.—Pico Balaitus, 30.— 
M-714.756. 

Fernández Dguez., Francisco. — Berru-
guete, 84.—M-714.847. 

López Beltrán, Salvador.—Sandalio Ló
pez, 37.—M-715.029. 

González Díaz, Domingo.—Co. Valde-
zarza, 52.—M-716.105. 

Astudi l lo Becerril, A.—Joaquín Dicen-
ta, 50.—M-716.540. 

San José Díaz, Javier. — Orden, 12.— 
M-716.670. 

Bonilla García, José. — Murías , 44.— 
M-717.529. 

Calderón Ruiz , Juan. — A v . de Betan-
zos, 36.—M-723.870. 

Blas García, Amancio.—Paseo de la D i 
rección, 19.—M-723.971. 

Fernández Hierro, Raúl .—Mansi l la , 18. 
M-725.619. 

Hervás Fernández , Pedro.—General Y a -
güe, 8.—M-725.979. 

Valiente Moreno, Anton io .—Cm. A l a -
medilla, 314.—M-727.413. 

Laguna y Cía., S. R. C—Infanta Mer
cedes, 93.—M-727.567. 

Torres Silveira, Vicente.—Pb. Fuenca
rral Dirigido, 991.—M-727.598. 

Frutos Velasco, Antonio.—San Leopol
do, 50.—M-734.120. 

Breji, S. A.—Francos Rodríguez, 64.— 
M-736.403. 

Blanco Hermanos, S. R. C — B r a v o M u 
r i l lo , 109.—M-737.522. 

González Jiménez, Teresa .—Núm. 938, 
n ú m e r o 360.—M-743.538. 

Soto Aguado, Justo. — Huesca, 11.— 
M-743.588. 

García Tabernero, Matías .—Soledad, 3. 
M-745.315. 

Dávila Ponce, L . P. Luis .—Cr. Alcoben
das, km. 7, s/n.—M-745.138. 

Díaz Cossío, Juan Ramón.—Bravo M u 
r i l lo , 80.—M-745.481. 

Fernández Picoz, Francisco.—Avda. de 
Betanzos, 4.—M-747.296. 

González Grrez., José M . — A n g e l Mú-
gica, 32.—M-748.454. 

Merayo Hdez., Eloy.—Plaza Redonde-
la, 12.—M-748.721. 

Cuesta Prieto, M . Carmen. — Núme
ro 938, 234.—M-749.570. 

Alvarez Glez., Domingo Luis.—Lérida, 
número 19.—M-749.644. 

Rodríguez Pérez. Juan J. — Chantada, 
número 29.—M-752.501. 

Yelmo Aparicio, Ignacio.—Avila, 12.— 
M-757.104. 

Zorri l la Etreros, José .—Paseo de la D i 
rección, 94.—M-758.344. 

Enito San Román, Emi l i o .—Cm. Gui 
jarro, s/n.—M-759.947. 

García Ruiz , Manuel.—Plaza Fonsagra-
da, 9.—M-764.377. 

Monte Carrasco, Anton io .—Oñate , 14. 
M-765.977. 

Sánchez Moreno, Pedro P .—Cr . de la 
Playa, 244.—M-769.756. 

García Rubio, Valent ín .—Anice to Her
nando, 10.—M-773.323. 

Material Incendios, S. A . — O u d r i d , 13, 
M-775.845. 

Mazueco Regidor, Joaquín .—Ceuta , 23. 
M-780.772. 

Iglesia Lera, Rubén Raúl .—Fereluz , 57. 
M-782.441. 

Izquierdo Palomar, Jesús. — Cañaveral , 
n ú m e r o 73.—M-783.630. 

Robledo Diez, Vicente .—Viña Virgen, 
n ú m e r o 1— M-784.038. 

Sánchez Ovilo, Félix.—San Valeriano, 4. 
M-786.613. 

Urgencia Sanitaria, S. A.—General V a 
rela, 1.—M-788.038. 

Urgencia Sanitaria, S. A.—General V a 
rela, 1—M-788.039. 

Urgencia Sanitaria, S. A.—General V a 
rela, 1.—M-788.040. 

Urgencia Sanitaria, S. A.—General V a 
rela, 1.—M-788.041. 

Urgencia Sanitaria, S. A.—General V a 
rela, 1.—M-788.042. 

Gracia Continente, José. — Plaza Pa
drón , 6.—M-788.180. 

Salgueiro Cádiz, Manuel .—Alberdi , 17. 
M-789.552. 

Blanco Centeno, Nazario.—Santa Ire
ne, 3.—M-794.075. 

Viosques Ibáñez, Angel L . — Navarra, 
n ú m e r o 29.—M-794.709. 

Moya Vil la l ta , Antonia.—Islas Molucas, 
n ú m e r o 10.—M-795.139. 

Medrano Glez., José.—Co. Fuencarral 
Absorción, 570.—M-799.187. 

García Cabrero, Máximo.—Albendiego, 
n ú m e r o 56.—M-800.813. 

Mar t ín Ri lo , Carlos. — Veza, 34. — 
M-802.722. 

Segura Galindo, Antonio. — Rosal, 11. 
M-806.566. 

Ind. Gráficas Magerit, S. A . — Bravo 
Mur i l lo , 122.—M-809.754. 

Lácteas Reunidas, S. A.—Matadero, 9. 
M-811.496. 

López Ayala , Antonio.—Tremps, 25.— 
M-815.213. 

Rodrigo Carri l lo, F. de.—Pensamiento, 
n ú m e r o 15.—M-817.670. 

Navarro Calvo, Miguel .—Alvarez, 19.— 
M-821.317. 

Llórente Sanz, Luis .—Julio Calvo, 2.— 
M-824.903. 

Pascual Parames, Indalecio. — Orense, 
n ú m e r o 51.—M-828.348. 

Larín Marqueda, Anastasio.—Ponferra
da, 29.—M-843.880. 

Hoechst Ibérica, S. A . — Avenida del 
General ís imo, 71.—M-846.541. 

Tratamiento Ai re , S. A.—General Ca
brera, 3.—M-847.234. 

Gómez Cerezo, Angel.—Isturiz, 12. — 
M-847.272. 

Giménez Gaseó, José M.—Agave , 16.— 
M-847.450. 

Blasco Baonza, Angel .—Ramón Pulido, 
n ú m e r o 27—M-848.054. 

Tomé Trebolle, José .—Marqués de V i a -
na, 5.—M-850.335. 

Santos Sanz, Francisco.—Bravo M u r i 
l lo, 194.—M-851.377. 

Tejera Fdez., Fernando.—Jaramagos, 7. 
M-852.473. 

Castro Escancia, José.—Co. Puerta de 
Hierro, s/n.—M-856.640. 

López Vega, Manuel. — Oviedo, 5. — 
M-858.793. 

Morales Lázaro, Lucio. — Bravo M u r i 
l lo, 211.—M-859.601. 

Huerta López, Ernesto.—Lope de Ha-
ro, 13.—M-860.971. 

Rubio Abad, Jesús .—Pb. Peña Grande 
Residencial, s/n.—M-861.384. 

Sánchez Ortiz, Asunción.—Gaspar Ce-
brián, 3.—M-861.547. 

González Marcos, Jesús.—Valderaduey, 
número 25.—M-863.430. 

Rocha Rocha, A n a Laura.—Avenida del 
Gneral ísimo, 69.—M-864.497. 

Calvo Vicente, Miguel A.—Rábida , 7.— 
M-864.505. 

Alvarez Mongi l , Pedro.—Flamisell, 12. 
M-864.909. 

Valle Berzal, Felipe.—Avenida Nueva 
Zelanda, 2.—M-865.965. 

Folgueira López, José M.—Juan Olías, 
número 25.—M-866.521. 

Cruz Arranz, Sixto.—Voluntarios Cata
lanes, 25.—M-870.780. 

Domínguez Sáiz, Miguel.—Juan Olías, 
número 24.—M-874.155. 

Joya Castro, Rafael.—Avenida del Ge
neralísimo, 75.—M-874.288. 

Vivancos Izquierdo, Pedro. — Orense, 
número 12.—M-875.293. 

Luque Pozo, Manuel .—La Bañeza, 26. 
M-875.646. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1:—M-875.777. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-875.778. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-875.779. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-875.780. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-875.781. 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-875.782. 

Rodríguez Gutiérrez , V.—Guindos , 38. 
M-878.103. 

Rodríguez Castro, Ju l ián .—Márt i res de 
la Ventil la, 55.—M-878.670. 

Orsolich Alonso, Fernando.—Simancas, 
n ú m e r o 7.—M-879.935. 

Crespo Lozano, Lorenzo.—Julio M o n 
tero, 24.—M-880.325. 

García Díaz, Virginia.—Agracejo, 1.— 
M-880.653. 

M u ñ o z Hdez. Julián. — Vi l laami l , 163. 
M-882.456. 

Babiano Barceló, Segundo.—Ginzo de 
Limia , 29.—M-883.243. 

Ordóñez Miguel , Ramón.—Avi la , 26.— 
M-883.516. 

Pérez Hdez., Francisco.—Ginzo de L i 
mia, 31.—M-888.069. 

Vázquez Palacios, Cándido . — Avenida 
Nuestra Señora de Valverde, n ú m e r o 24. 
M-889.590. 

Lapeña García, Vicente.—Cristina, 6.— 
M-892.599. 

Bermejo Rubio, Nemesio.—Juan Olías, 
n ú m e r o 27.—M-894.813. 

Choclan Choclan, Ana.—Pilar Asenjo, 
n ú m e r o 4.—M-896.670. 

Hernández Belesta, Luis J .—Sahagún, 
n ú m e r o 4.—M-897.765. 

Fraule Rubio, Antonio.—Dulcinea, 21. 
M-898.241. 

López Beltrán, Salvador.—Sandalio Ló
pez, 37.—M-899.229. 

Mar t ínez Schez., Jesús .—Severiano Or
tega, 5.—M-899.424. 

Cano Encabo, Aurelio.—Padre Rubio, 
n ú m e r o 29.—M-900.535. 

Duran Méndez , José .—Me. San Enr i 
que, 16.—M-909.528. 

Llórente Agüero , Teodosio.—Plaza P i 
co Salvaguardia, 16.—M-912.706. 

María Espinosa, Félix. — Isla Sumatra, 
n ú m e r o 38.—M-913.634. 

Montero Almena, Angel F.—San A n 
tonio, 8.—M-914.568. 

Valle Berzal, Felipe.—Avenida Nueva 
Zelanda, 2.—M-916.644. 

López Varón, Gabriel.—Topete, 42. — 
M-916.836. 

Aizcorbe Ruiz , Javier. — Cuenca, 4. — 
M-918.646. 

Aizcorbe Ruiz , Javier. — Cuenca, 4. — 
M-918.647. 

Cifuentes Carricajo, Luis. — Mercedes, 
número 21.—M-919.596. 

Palacios Sacristán, Manuel. — Eduardo 
Adaro, 7.—M-925.165. 

Merino Llórente , Ramón .—Loto , 6. — 
M-929.985. 

Fe rnández Mar t ín , P. — Juan Pradillo, 
n ú m e r o 18.—M-933.724. 

Grañena, S. A . — C r . de la Playa, s/n.— 
M-934.051. 

Silva Vquez., Manuel. — San Antonio, 
sin número .—M-935 .053 . 

Urgencias Sanitarias, S. A . — General 
Varela, 1.—M-937.787. 

Hel ical , S. L.—Miosot is , n ú m e r o 40.— 
M-943.326. 

Sumpson Simpson, A . S .—Al ic ia , 379. 
M-945.156. 

Estrada Loro, José. — Nicolasa Gama-
rra, 3.—M-945.827. 

Mafeco, S. A.—Comandante Zori ta, 42. 
M-947.022. 

Rubio Torre, Vicente, 
tillos, 10.—M-950.215. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 6.—M-952.470. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 3.—M-656.920. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 3.—M-356.976. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 3.—M-401.143. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 6.—M-614.693. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 6.—M-7040-D. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 6.—M-0698-X. 

Sánchez López, Juan.-
n ú m e r o 6.—ZA-008.126. 

García He rnán , Vicen 
n ú m e r o 17—M-954.825. 

—Francisco Bus-

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

—San Raimundo, 

te. — Rosa Silva, 
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Patrocinio S. José Hernández . — Mar
qués de Viana, 61.—M-953.566. 

Arrieta Gorostiago, Elias. — A v . Reina 
Victor ia , 20.—M-953.755. 

Intec, S. A.—Cactus, 4.—M-954.187. 
Cantero Sánchez, Antonio .—Pb. Fuen-

carral Dirigido, 127.—M-954.355. 
Miguel Ortega, S. A — C r . Burgos, s/n. 

M-956.945. 
Miguel Ortega, S. A . — C r . Burgos, s/n. 

M-956.947. 
Miguel Ortega, S. A . — C r . Burgos, s/n. 

M-957.200. 
Coverma, S. A . — Cr . Burgos, s/n.,— 

M-957.985. 
Chávarr i Orive, Miguel, y 1.—Panizo, 

número 56.—M-958.778. 
Núñez Guisado, José. — Sarria, 21.— 

M-960.043. 
Mazal , S. L.—Paravicinos, número 16. 

M-960.177. 
Calvo Santos, Jesús. — Francos Rodr í 

guez, 30.—M-960.680. 
Sebastián Domingo, Fel ipe.—Avda. de 

Monforte de Lemos, 129—M-5311-A. 
Camón Dueñas , Anton ia .—Av. de Be-

tanzos, 5—M-0827-B. 
Peñas Ramos, Juan .—Núm. B170, s/n. 

M-2821-B. 
Tejado Alvarez, Ramón.—Sarria , 14.— 

M-5876-B. 
Iglesias Juanes, José. — Nuria , 10.— 

M-9788-B. 
Iglesias Juanes, José. — Nuria , 10.— 

M-9789-B. 
Benito Peña, Luis. — Almansa, 47.— 

M-0421-C. 
González Morales, Ricardo. — Orense, 

número 74.—M-0882-C 
Hispano Suiza Cementos, S. A . — A v e 

nida del Generalísimo, 75.—M-1058-C. 
Ballesteros Alonso, R. — Palencia, 4.— 

M-1494-C. 
Bermejo Muñoz, Mat ías .—Isidro Dom-

pablo, 1.—M-7744-C. 
López Herranz, Cipriano. — Sarria, 26. 

M-9772-C. 
Transp. Heredero, S. A .—Bravo M u r i 

l lo , 243.—M-9102-D. 
Princo, S. A . — A n t o n i o Cabezón, 71.— 

M-9180-D. 
Moreno Gordil lo, José. — Gallo, 15.— 

M-0633-E. 

Calderón Fernández , Enrique. — Ofelia 
Nieto, 22.—M-2617-E. 

G i l Hidalgo, Santiago.—Cerro Castañar , 
número 163— M-6050-E. 

Gómez Márquez, Isabel.—Islas Cíes, 12. 
M-0120-F. 

Muñoz Quirós, I. Antonio.—Bravo M u 
rillo, 192.—M-7467-F. 

Ipar, S. A . — C r . Madr id- I rún , s/n.— 
M-9391-F. 

Sanz Soria, Manuel.—Dehesa Quemada, 
sin número.—M-9392-F. 

Gabari Fernández, José.—General Mar-
gallo, 9.—M-4273-G. 

Gómez Ordúñez, Francisco. — Basílica, 
número 17.—M-4719-M. 

Gómez Ordúñez , Francisco. — Basílica, 
número 17.—M-4720-M. 

Chamorro Cabrerizo, F . — Veza, 34.— 
M-6512-M. 

Villarroel Mora , Carlos. — Acueducto, 
número 10.—M-9533-M. 

Leiva Muñoz, Emiliano. — Núm. 938, 
número 217.—M-1117-N. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 45.—M-3463-N. 

Conchillo Molina , Diego.—Dúplex, 33. 
M-4274-N. 

Pozo Soria, Emil io . — Antonio, 17.— 
M-4527-N. 

Velasco Reyes, Francisco.—Cr. de C o l 
menar Viejo, s 'n.—M-5334-N. 

Francisco Pérez, Carlos J. — Calvario, 
n ú m e r o 13.—M-5365-N. 

Sanza González, Macario.—Isla B ik in i , 
número 2.—M-5543-N. 

Guinard, S. A . — A v . del General ís imo, 
número 55.—M-6108-N. 

Herrera Moril las, F.—Manuel Nieto, 6. 
M-6125-N. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 45.—M-7119-N. 

Mediavilla Franco, Antonio.—Diagonal, 
n ú m e r o 3.—M-0386-0. 

Domingo Fernández, Justo.—Colindres, 
n ú m e r o 5.—M-1461-0. 

Montero Guíñales, P.—Dehesa Quema
da, s/n.—M-5803-O. 

Blanco Rodríguez, Irene B. — General 
Cadenas, 16.—M-6659-O. 

Tordable Santiago, S .—Av. del Genera
lísimo, 8 3 . - M - 9 5 4 8 - 0 . 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 45.—M-3291-P. 

Fernández Viei ra , Cir i lo .—Joaquín Lo
renzo, 60.—M-7141-P. 

Casaseca Herrero, Germán . — Rosario 
Pino, 16.—M-7903-P. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer- | 
nández Villaverde, 45.—M-8722-P. 

Transportes Mar ión, S. A . — General 
Moscardó , 35.—M-8752-P. 
. Transportes Mar ión , S. A . — General 
Moscardó , 35—M-6086-P . 

Transportes Marión, S. A . — General 
Moscardó, 35.—M-4614-AJ. 

Transportes Mar ión, S. A . — General 
Moscardó , 35.—M-667.798. 

Sánchez García, Sof ía—Is la de Arosa , 
número 41.—M-8832-P. 

Muñoz Q. Iniesta, An ton io .—Núm. 938, 
n ú m e r o 192.—M-0086-S. 

Stroinouski K a r l a . — A v . del Generalísi
mo, 45.—M-1920-S. 

Pereda Villaverde, Enrique.—Carnicer, 
número 12.—M-5440-S. 

Vil la lva Montero, Alfonso. — Velayos, 
n ú m e r o 26.—M-5744-S. 

Encabo Barrero, Miguel.—Plaza Conde
sa de Gavia, 2—M-7999-S. 

Pérez L . Pérez, Guil lermo.—Ct. Olivar, 
n ú m e r o 7—M-0437-T. 

Siguero Parra, Casimiro.—Pb. Fuenca
rral Dirigido, 44.—M-2794-T. 

Morata Cañizares, M i g u e l . — A v . de Be-
tanzos, 23.—M-4597-T. 

Pan Europea Construcciones.—Av. del 
General ís imo, 55.—M-4605-T. 

López Sanz, Jesús.—Jaén, n ú m e r o 14.— 
M-6912-T. 

Lara Galindo, Jul ián.—Carol inas, 16.— 
M-1086-U. 

Alcaraz Oliver, Francisco.—San Mar t ín 
de Porres, 12.—M-2722-U. 

López Carr ión, Pablo. — Cedros, 77.— 
M-3996-U. 

Riva Ledesma, Benigno.—Juan Andrés , 
n ú m e r o 66.—M-4295-U. 

Iglesias Castillo, Miguel . — Aguilar de 
Campóo, 22.—M-6673-U. 

Guinard, S. A . — A v . del General ís imo, 
n ú m e r o 55.—M-7530-U. 

Salas Jalón, Remigio.—Reina Mercedes, 
número 17.—M-5550-U. 

Vallejo García, Eduardo.—Bustarviejo, 
n ú m e r o 15.—M-7047-U. 

Ivarte, S. A . — A v . del Cardenal Herre
ra Oria, 63.—M-7631-U. 

Urivelarrea Errazquín, A.—Velayos, 26. 
M-7965-U. 

Pasero Arroyo, Inocente.—Lino, 17.— 
M-9811-U. 

Medina Rodríguez, Amelia . — Nuestra 
Señora de los Dolores, 10.—M-0963-V. 

Pérez Prado, Ramón. — C m . Guijarro, 
n ú m e r o 16.—M-1928-V. 

Serra Valcarde, Luis .—Aguilar de Cam
póo, 11.—M-5320-V. 

Heredia Maldonado, Antonio.—Trave
sía de Pando, 4.—M-867.853. 

Shcrrington Gaete, R. G.—Alfonso Fer
nández Clausells, 2.—M-9073-V. 

Aguilar Merlo, Carlos L.—Teruel , 27.— 
M-1227-W. 

Alvarez Burgués, José L.—General Ca
brera,. 27.—M-1232-W. 

Fernández Magad, Migue l .—Av. de Be-
tanzos, 6.—M-1654-W. 

Domingo Fernández , Justo.—Colindres, 
n ú m e r o 5.—M-3000-W. 

García Sánchez, Luis .—Núm. B631, -7. 
M-4813-W. 

Macazaga Porlan, Angel .—Joaquín A r -
jona, 1.—M-1281-X. 

Guillen Fernández , José M.—Núm. 938, 
n ú m e r o 248.—M-2461-X. 

Elmwood, Rober t .—Capi tán Haya, 25. 
M-4101-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo, 61.—M-5153-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo, 61.—M-5154-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo, 61.—M-5155-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo, 61'.—M-5156-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo, 61.—M-5157-X. 

Citilease Internacional.—Av. del Gene
ral ís imo. 61.—M-5158-X. 

Fe rnández Domínguez, Francisco.—Las 
Matas, 33.—M-6136-X. 

Rodr íguez Bravo, Ado l fo .—Is la s Cíes, ¡ 
n ú m e r o 39.—M-8146-X. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer- » 
nández Villaverde, 45.—M-9231-X. 

Rodríguez Vázquez, Gerardo. — Herna-
ni , 39.—M-3452-Y. 

Fox Andrew, J . — A v . del General ís imo, 
n ú m e r o 51.—M-6492-Y. 

García Lozano, Gregorio.—Ponferrada, 
n ú m e r o 41.—M-7470-Y. 

García González, Sixto.—General Mos
cardó, 1.—M-1844-Z. 

Distribuidora Alambr. C , S. A . — A v e 
nida del General ís imo, 61.—M-2124-Z. 

Sampedro Potenciano, F .—Emi l io Do
mínguez, 25.—M-2570-Z. 

Iglesias Cueva, Julio J . — A v . de Brasil , 
número 11.—M-2636-Z. 

Vico Nova, Rodolfo.—Comandante Zo
rita, 49.—M-2861-Z. 

Mart ínez Valdés, Marcelina. — Isla de 
Arosa, 37.—M-3530-Z. 

Comi lón Souto, Alfonso.—San Benito, 
número 21.—M-4805-Z. 

Fontela Ovilo, Juan.—Lino, núm. 13.— 
M-5124-Z. 

Construc. Reformas, S. A.—Orense, 32. 
M-7595-Z. 

López Díaz, M . Josefa.—Av. del Gene
ralísimo, 85.—M-8564-Z. 

Cor tés Cruz , Josefina.—Paseo de la D i 
rección, 268.—M-8912-Z. 

Cor tés Cruz , Josefina.—Paseo de la D i 
rección, 268.—M-8914-Z. 

Cabanillas Biosca, Miguel .—Pico Balai-
tus, 7.—M-9827-Z. 

Alvarez Barrios, Antonio.—Costa Bra
va, 21.—M-9994-Z. 

López Fernández , Cía. A . — Rosendo 
Conde, 15.—M-0396-AB. 

Sanz Soria, Manuel.—Dehesa Quemada, 
sin n ú m e r o — M - 0 9 8 5 - A B . 

Jiménez Barderas, Felipe. — San Enr i 
que, 16.—M-3599-AB. 

Díaz Cossío, Juan R.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 45 .—M-4878-AB. 

Domingo Fernández , Justo.—Colindres, 
n ú m e r o 5 .—M-5906-AB. 

García Calvo, José .—Peña Santa, 16.— 
M-6268-AB. 

Palma Vega, Agust ín .—General Marga-
l io, 4 ' .—M-6486-AB. 

García Gallego, Juan. — Badalona, 4.— 
M-7997-AB. 

Merino Jiménez, Faustino.—Jirafa, 7.— 
M-0202-AC. 

Kapy, S. A . — A v . del Cardenal Herrera 
Oria, 6 3 . — M - 1 2 8 8 - A C 

Mariscal Jaldo, Guillermo. — Hernani, 
n ú m e r o 47 .—M-3544-AC. 

Ortega López, Emil io .—Capitán Blanco 
Argibay, 5 .—M-7018-AC. 

Apellidos y nombre.—Calle 

Cutanda Zuffoli , S. A.—General Mos 
cardó , 5. 

García Carrasco, José .—Limonero, 26. 
González Mart ínez, G.—Molinos , 10. 
González Mart ínez , G.—Molinos , 10. 
González Mart ínez , Gonzalo.—Molinos, 

número 10. 
González Mart ínez, Gonzalo.—Molinos, 

n ú m e r o 10. 
Fernández Fernández , Gerardo. — Na-

ranjo-Chamart ín , 8. 
Ruiz Bravo, Ramón.—Tiz iano , 3. 
Ruiz Bravo, Ramón.—Tiz iano , 3. 
Ruiz Bravo, Ramón.—Tiz iano , 3. 
Ruiz Bravo, Ramón.—Tiz iano , 3. 
Ruiz Bravo, Ramón.—Tiz iano , 3. 
Madr id , febrero de 1977.—El Recau

dador (Firmado). 
(G.—399) 

AYUNTAMIENTOS 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Subasta de pastos 
Habiéndose padecido error en el anun

cio que aparece publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 3 de los co
rrientes, n ú m e r o 29, bajo la signatura 
O.—8.531, se hace saber que el tipo de 
licitación es de doscientas noventa y sie
te mil novecientas pesetas y no 250.000 
como figura en citado anuncio. 

Rozas de Puerto Real, 16 de febrero 
da 1977.—El Secretario, J. M . Sanz H . 

(G. C—1.611) (O.—9.139) 

A R G A N D A D E L R E Y 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES A TOMAR PARTE EN LA OPOSICION PARA CUBRIR EN PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL 
Por la Presidencia de la Corporación 

queda aprobada la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la opo

sición de referencia, que se relacionan a 
cont inuación: 

Admitidos 
D . Luis Vicente Almarza Castejón. 
D . a A n a María Almarza Castejón. 
— Rafaela Sánchez Silva. 
D . Víctor Manuel Fernández Pedra-

zuela. 
— Pedro Vicente Alepuz. 
D . a Andrea García García. 
— A l i c i a Lerma Hurtado. 
D. Ignacio Asenjo Sierra. 
D.° Esperanza Ayllón Romero. 
— María Matal l in Jiménez. 
— María Isabel de la Torre Salvanes. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con el ar t ículo 121 de 

la ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán reclamar contra 
esta resolución provisional en el plazo <J 
quince días hábiles ante la Presidencia 
de la Corporación. 

Arganda del Rey, a 16 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—1.612) (O.—9.140) 

M O S T O L E S 
Don Angel Parra Rubio solicita auto

rización para la apertura de un estabie-
cimiento destinado a compra-venta d 
automóvi les en la avenida de Portugal» 
número 13, local 2 -A. , 

L o que se hace públ ico para genetf 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamacione 
que estimen pertinentes en el plazo o 
diez días. 

Móstoles , a 12 de febrero de 1977-— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.615) (O.—9.143) 

Doña Angela Santana Bonil la solici r_ 
autor ización para la apertura de un alma
cén cerrado de ar t ículos de droguería-
fumería en la calle Barcelona, número ¿ y j 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo d 

diez días . 
Móstoles , a 12 de febrero de 1977." 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.616) (O.—9.144) 

" A m o l d España" solicita autorización 
para la apertura de un supermercado e 

la calle Miguel Angel , números 1 y 3- , 
L o que se hace públ ico para g e n e 

conocimiento y que las personas i n . t e r ' 
sadas puedan formular las reclamacione 
que estimen pertinentes en el plazo 
diez días. 

Móstoles , a 12 de febrero de 1977--" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.^17) (O.—9.145) 

Doña Carmen García López solicita. 
torización para la apertura de comesti 
y frutos secos en la calle Castellón, 
mero 15. local 3. a l 

L o que se hace públ ico para S?n 

conocimiento y que las personas i n . n e s 
sadas puedan formular las reclamado i 
que estimen pertinentes en el p l a Z ° 
diez días . ^ 

Móstoles , a 15 de febrero de 1977-^" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.618) (O.—9.146) 

V A L D E M O R O 
Por parte de don Tirso Fernández 

yague se ha solicitado licencia P a r a

f ¡ n c a 
talación de tanque de gasóleo en la ¿ e 

n ú m e r o 32 de la calle Estrella E l ° l a ' 
esta municipalidad. f a l 

L o que se hace público para g e

 $ 

conocimiento y al objeto de que ^ 0¿o 
se consideren afectados de algún 
por la actividad que se pretende est 
cer puedan hacer las observaciones jjj^ 
tinentes dentro del plazo de diez ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 
t ículo 30 del Reglamento de 30 a e 

viembre de 1961, mediante escrito a Y 
sentar en la Secretaría del Ayuntan» 

Valdemoro, a 18 de febrero de l 9 7 ' 
E l Alcalde (Firmado). n l 4 o ) 

(G. C—1.621) ( 0 . - 9 . 1 ^ 
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Magistratura de Trabaio 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
^ C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

S e 8 u k / ° S a u t 0 s n ú m e r o s 4.046 al 61/76, 
jo n ú ° * 3 1 1 1 6 la Magistratura de Traba
j a ^ ~ * e r ° 2 de M a d r i d , a instancia de 
"Carr i o S a s t r e Díaz y otros, contra 
c i 2 d a d

0 c e n a s Peláez , S. L . " y "Carpei , So-
cha 26 i ™ i t a d a " > s ° t» r e cantidad, con fe-
p a r t e " s e ha dictado sentencia, cuya 
fcüjente

dlsP°sitiva es del tenor literal s i -
Fallo n 

deb0 estimando las demandas 
"Ca- c ° n d e n a r y condeno a la empresa 
c i e d a d ° C

T

e r í a s P e l a e z » s - L - " ("Carpel, So-
manda m i t a d a " ) a que abone a los de-

j ntes las siguientes sumas: , 
setal -Ct ^ u a n An ton io Sastre Díaz, pe-

^ 28.265. 

pesetas

A
 An ton io Ortega Duque, 16.198 

S e t as 18 6 0 n t ° n ^ 0 ^ o n t a ñ o Zamora> P e " 
ra \ A Juan Manuel López Baltasar M o -
r y 6 - 7 2 8 pesetas. 

s e t a ' s A Juan López Sánchez , 15.287 pe-

peseta Amando Garc ía Canales, 16.728 

p e s e t a A Elias F e r n á n d e z Vázquez , 16.774 

A André s Duran del Cabo, 15.287 

t a s

9 ' 7 j A ^ M a n u e l Blánquez Baigorri , pese

ras A * 0 S é C o r t é s C o r t é s » 5 - 7 5 2 P e " 

s e t ^ - A Juan Bazaga Nevado, 17.601 pe-

S e t ^ . A Juan Rivas García, 17.188 pe-

A Anton io Rodr íguez Díaz, 14.882 
P e setas. 
- A Lorenzo Aréva lo Cabanillas, pe-
«•tas 17357. 

l 3 - A Anton io Soto Rodr íguez , 16.774 
H S e tas; y 
p e » ^ J A A l f r e d o R u i z Carmona, 18.608 
q u ^ ° t l f l q u e s e a las partes, advi r t iéndoles 
I € c

 c ° n t r a esta sentencia cabe interponer 
C e r i l

r s o de supl icación, ante el Tr ibunal 
a

 r a l de Trabajo, en plazo de cinco días 
„_ ntar desde el siguiente d ía al de la 

eación, siendo indispensable que el 
, enrrente, si fuere la empresa, consigne 

de la condena en la 
sobre Ant ic ipos rein-

i magistratura abierta en 
• Kanco de España con el n ú m e r o 75.483, 
incr con-% a ? C n , t a d a ¿ n u n 2 0 P ° r 1 0 0 ' ^ 
la C x x

 a d - m á s la suma de 250 pesetas en 
ta e Q

 n . t a °< ue la Magistratura tiene abier-
Pi e ¿ , l a Caja de Ahorros y Monte de 
r ° 116 u c u r S a l n ú m e r o 1) con el n ú m e 
ros r

 d e b i e n d o el recurrente presentar 
M a g j s

e s Snardos de estos depós i tos en la 
Her , a t n r a en el momento de interpo-

Asy recurso. 
c i 0

 P O r esta mi sentencia, lo pronun
c i o 3 n d o y f i r m o — L u i s G i l Suárez (Fir-

Y ^ rubricado).—Es copia. 
r ro C e r - r a q u e s i r v a de notif icación a " C a 
en i " a s p e l á e z , S. L . " y "Carpel , S. L . " , 
sente ° r a d o paradero, se expide la pre-
£l Se r

 M a d r i d , a 26 de enero de 1977. 
eretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—932) 

'̂stratura de Trabad 
húmero 2 de Madrid 

En 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

c 'ón 
los 

I6/77 
autos n ú m e r o 2.916'76, ejecu-

d e Traií ' s e § u i d o s ante la Magistratura 
tajic ¡

 a b a i ° n ú m e r o 2 de- Madr id , a ins-
b ? rán Antonio M a r t í n F rancés Bar
b o s ' ° ° n t r a José Rivera Triguero y 
b r e r o ' d ° despido, con fecha 2 de fe-
Va p ¡? e !977 se ha dictado sentencia, cu-
s¡güi e J e dispositiva es del tenor litera! 

M a dr id • 2 de febrero de 1977.—Provi-
sUáre 2 ' ' a § i s t r a d o i lus t r ís imo señor G ü 

c r ¡ t 0 ' . ^ ° r recibido el 
precedente es-

%\¿1 U n ase a lr>c nrocpnt»c antns. Re-
i a i é r a s ~*" o c a los presentes autos. Re-
Suer0 t r demandado José Rivera T r i -

que a la mayor brevedad 
Anto n ¡

 p r ° c e d a a la readmis ión del actor 
Mar t ín -Francés Barberán . — Se 

despacha ejecución contra la empresa 
demandada por 120.000 pesetas de prin
cipal, m á s 30.000 pesetas para costas 
y gastos; al efecto remí tase oficio al juz
gado de primera instancia de Torrijos 
(.Toledo), en donde se tramita la suspen
s ión de pagos de la empresa demandada, 
al objeto de que el citado c réd i to sea 
tenido en cuenta en tal procedimiento 
concursal, con el ca rác te r de singularmen
te privilegiado.—Lo manda y firma S u 
Señor í a ; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a José 
Rivera Triguero, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 8 de 
febrero de 1977. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—935) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.840/76, segui
dos ante l a Magistratura de Trabajo nú 
mero 2 de Madr id , a instancia de Julio 
Orozco P iñán , contra "Academia Ryder" , 
titular Enrique Galiano Muñoz , sobre des
pido, con fecha 26 de enero de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor G i l 
Suá rez .—Madr id , 27 de enero de 1977. 

Dada cuenta. Por recibido el preceden
te escrito únase a los presentes autos. 

Dado que la presente ejecución se i n i 
ció en vir tud de providencia de 3 de d i 
ciembre de 1976, y se p rac t i có embargo 
de distintos muebles el día 16 de diciem
bre de ese mismo año , y como posterior
mente, el 17 de diciembre, las partes lle
garon a una t ransacc ión judicial en que se 
convino que el demandado señor Galia
no har ía efectivo al actor señor Orozco 
Pinar la suma de 110.000 pesetas, en pla
zos mensuales de 5.000 pesetas, sin que 
conste que se haya incumplido hasta aho
ra este convenio transaccional, dése tras
lado del escrito antedicho al demandan
te, a fin de que en el plazo de diez d ías 
conteste al mismo y formule alguna de 
las siguientes peticiones: 

a) O se haga cargo como depositario 
de los bienes embargados. 

b) O bien precise las razones que le 
asistan para negar la certeza de las ale
gaciones contenidas en el precedente es
crito del señor Galiano, en el que se pide 
la r emoc ión del depositario. 

c) O bien designe tercera persona que 
se haga^ cargo como depositario del cu i 
dado de tales bienes. 

d) Precise si se ha cumplido hasta 
ahora el abono de los plazos devengados, 
y si alguno se hubiese incumplido, inste 
la ejecución de su c réd i to . 

Si el actor rio contesta en el plazo in 
dicado, en alguna de las formas referidas, 
o del modo que entienda más convenien
te a su derecho, se es t imará que acepta 
se levante el embargo llevado a efecto el 
día 16 de diciembre del año en curso, y, 
por consiguiente, se l levará a cabo el le
vantamiento de tal embargo, máxime 
cuando en realidad en este momento no 
se haya pendiente ejecución alguna, pues 
no se ha instado ejecución del acuer
do conciliatorio de 17 de diciembre de 
1976. •>/ v- u -

L o acordó y firmó Su Señor ía ; doy fe. 
Ante mí .—Es copia. 

Y para que sirva de notif icación a Ju
l io Orozco Piñán , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 15 
de febrero de 1 9 7 7 — E l Secretario, B u i 
t r ó n de Vega. 

(B.—937) 

Magistratura de Trabaje 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de A4adrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Hermenegildo Ra 
miro Lázaro , contra Grupo Espolar "Re
públ ica de Chi le" , en rec lamación por 

cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.488 
del a ñ o 1976, se ha acordado citar a Gru
po Escolar "Repúbl ica de Chi le" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el d í a 11 de marzo, a las once horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra-

j bajo n ú m e r o 4, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
prác t ica de confesión judicial, con l a ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a Grupo 
Escolar "Repúbl ica de Chi l e" , se expide 
la presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). t 

(B.—944) 

íViogistroturcs de Trabar 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Rafael He
rranz Blanco, contra Manuel Vega Risco 
y Luis Vega Risco, en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 231 
del año 1977, se ha acordado citar a Ig
nacio Rafael Herranz Blanco, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 8 de marzo, a las diez y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Ignacio 
Rafael Herranz Blanco, se expide la pre-

J senté cédula para su publ icación en el 
{ B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo

cación en el tab lón de anuncios. 
Madr id , a 10 de febrero de 1977.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—948) 

Magistratura d 8 Trabaje 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6. de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Díaz Pérez 
y Miguel Blázquez Caro, contra Luis Or
tega y Florentina Jordán Guerra, en re
clamación por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 234-35/77, se ha acordado 
citar a Luis Ortega y Florentina Jor
dán Guerra, en ignorado paradero, a fin 
de >que comparezcan el día 8 de marzo, 
a las diez y treinta horas de su mañana , , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valers., 
con l a advertencia de que es única con

vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Luis 
Ortega y Florentina Jo rdán Guerra, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 10 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—949) 

Magistratura de Trabase 
número 9 de Madrid 

( EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 244/76, E j . 31/76, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José Mar ía Redondo García , contra " A e -
reomueble", en rec lamación sobre eje. des
pido, hoy día en t r ámi t e de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é rmino de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io carretera de Toledo, K m . 22,5 
(Paria), cuya relación y tasación es la s i
guiente : 

U n mueble, modelo D-500, de cuatro 
puertas, consistente en: una cama; un 
armario; dos mesillas; un comodín , y un 
bastidor de espejo. 

Dos muebles iguales que el anterior, 
compuesto igualmente de: una cama; un 
armario; dos mesillas; un comodín , y un 
bastidor de espejo. 

Tasados en 90.000 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación al ac

tor José Mar ía . Redondo García y al de
mandado "Aereomueble". 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta, el día 14 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el d í a 16 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 21 
de rriarzo, seña lándose como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca-
90, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si , su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 

.la segunda subasta, ya que en ca^o con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
irando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1977.—El Secretario, Juan Antonio R ico 
Fe rnández . — E l Magistrado de Trabajo, 
Eustasio de la Fuente González . 

(C—2.073) 

Magistratura de 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
de Madr id . 
Hago saber: Que en IOJ autos n ú m e 

ros 1.253-7/76, Eje. 181/76, seguidos an
te esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de Anton io A m o Diez y otros, con
tra "Telata, S. A . " , en reclamación so
bre ^cantidad, hoy día en t r ámi t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicilio Doctor Esquerdo, nú 
mero 89 (Madrid), cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: 

U n vehículo marca "Seat", modelo 
1.500, matr ícula M-908.239, tasado en 
110.000 pesetas. 

Y para que sirva de not if icación a los 
actores Antonio A m o Diez, }uan Mase-
gosa Uja rdón y Marcel ino Barquil la M e 
na, y a la demandada "Telata, S. A . " . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta, el día 14 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 16 de marzo, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 21 
de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Quej los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 

Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
l a segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre-

; viamente el depós i to legal. 
Dado en Madr id , a 2 de febrero de 

1977.—El Secretario, l u á n Antonio Rico 
Fe rnández . — E l Magistrado de Trabajo, 
Eustasio de la Fuente González . 

(C.—2.074) 

m*m m —ii — 
Magistratura cié Trabcfo 

número 9 de Madrid 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos n ú m e 
ros 3.126-28/76, E j . 191/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Francisco Caballo Gamero y dos más , 
contra Ildefonso Uceda Mar ín , en recla
mación sobre despido, hoy día en trámi-^ 
te de ejecución, se ha acordado sacar a* 
la venta en pública subasta, por t é rmino 
de ocho días, los bienes embargados co
mo' de propiedad de la parte demandada, 
depositados en el domici l io calle L a Cruz , 
n ú m e r o 8, 2." derecha (Alcobendas), cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n vehículo marca "Seat", modelo 
1.430, matr ícula M-849.303, tasado en l a 
suma de 100.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los 
. actores Francisco Caballo Gamero, A n 
tonio Sala Valiente y Rafael Uceda M e d i 
na, y al demandado Ildefonso Uceda M a 
rín. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta, el d ía 14 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 16 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 21 
de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes de l 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1977.—El Secretario, Juan An ton io Rico 
Fernández . — E l Magistrado de Trabajo, 
Eustasio de la Fuente González . 

(C—2.075) 

Magistratura de Trabaio 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.685/75, Eje. 42/76, seguidos ante es
ta Magistratura de Trabajo a instancia 
de José Bizarro Labrador, contra Ernes
to Núñez , en reclamación sobre cantidad, 
hoy d ía en t r ámi t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é rmino de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io Escalona, 107 (Madrid-24), cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n a l ibrer ía , en madera, en color cao
ba, de cuatro cuerpos, en muy buen uso 
(seminueva). 

Dos sillones, con pies metál icos y fo
rrados en skay color rojo. 

U n a mesa centro, con ruedas, en muy 
buen uso. 

Una l ámDara de pie, en color plata, en 
muy buen uso. 

U n a lámpara de mesa, en color plata, 
en muy buen uso. 

Tasados en 37.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación al ac

tor José Bizarro Labrador, y al deman
dado Ernesto Núñez . 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta, el día 14 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 16 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 21 
de marzo, seña lándose como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Quedos licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los- bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; , y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, -con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que I 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre- j 
viamente ei depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1977.—Él Secretario, Juan Antonio Rico 
F e r n á n d e z . — E l Magistrado de Trabajo, 
Eustasio de la Fuente González . 

(C—2.076) 

Navas y otros, contra "Limpiezas M u ñ o z " 
y otro, en rec lamación por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 5.467-88/76, se ha 
acordado citar a "Limpiezas M u ñ o z " y 
"Teymo, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el d ía 9 de mar
zo, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de concil ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita 
en l a calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " L i m 
piezas M u ñ o z " , en la persona de su pro
pietario Rufino M u ñ o z Bar to lomé, y 
"Teymo, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—953) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
González García , contra "Construcciones 
e Inmobiliaria Tescol, S. L . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 438/77, se ha acordado citar a 
"Construcciones e Inmobiliaria Tescol, 
Sociedad Limitada" , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el día 11 
de marzo, a las nueve y cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita n#ra que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tac ión a "Cons
trucciones e Inmobiliaria Tescol, S. L . " . 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado) 

(B.—961) 

te apoderada, y con todos los medi°s 
prueba de que intente valerse, con l a . a 

vertencia de que es única convocatoria^y 
que dichos actos no se suspenderán P° 
falta injustificada de asistencia. e 

A l propio tiempo se la cita para 9-. 
comparezca personalmente al acto de 1 

j ció para absolver posiciones en contes 
judicial, con la advertencia de poderla 
ner por confesa en caso de no comP 
r e c e r - • ros 

Y para que sirva de ci tación a " H ' e r ^ 
Preformados Royo, S. A . " , se expide ^ 
presente cédu la para su publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co 
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1977. El 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 

de T r a b a j o n ú m e r o 10 de las de M a - | 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- I 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Corrales { 

i ' i « u i i u , a. i t ae ieorero ue A " j ¿e 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). o m 

(B.—"9801 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López -Fando R a V I i a U á 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o H 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia óic 

tada en el d ía de la fecha en el P r 0 C ! L 
seguido a instancia de Manuel F e r n a , n

 e ¿ 
Alcaraz , contra "Tapicentro, S. A - • 
reclamación por cantidad, registrado c 
el n ú m e r o 4.628/76, se ha acordado cn 
a "Tapicentro, S. A . " , en ignorado par J 
dero, a fin de que comparezca el día 
de marzo, a las nueve y veinte " j j j j 
de su m a ñ a n a , para l a celebración de 
actos de conci l iación y, en su caso, 
juicio, que t e n d r á n lugar en la S a ' a . 
audiencias de esta Magistratura de 1 

bajo n ú m e r o 11, sita en la calle de o r

 & r . 
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer V 
sonalmente o mediante persona legalm ^ 
te apoderada, y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con I a . 3

 v 

vertencia de que es ún ica convocatoria, 
que dichos actos no se suspenderán P° 
falta injustificada de asistencia 

A l propio tiempo se la ci ta para que 

Magistratura de Trabajo 
. número 11 de Madrid 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan de los San
tos Fe rnández , contra "Hierros Prefor
mados Royo, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 467 
del año 1977, se ha acordado citar a " H i e 
rros Preformados Royo, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 14 de marzo, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per- I 
sonalmente o mediante persona legalmen- \ 

comparezca personalmente al acto de 
ció para absolver posiciones en confesi 0 

judicial, con la advertencia de poderla t ' 
ner por confesa en caso de no comP 
recer. 

Y para que sirva de ci tación a "TaP) 
centro, S. A . " , se expide la presente c 
dula para su publ icación en el BOLET • 
OFICIAL de la provincia y colocación 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de l 9 7 7 , ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . - U ° 9 ) 

Audiencia Territorio 
de Madrid 

j g 
Don José Dancausa y Gras, Secretario 

Sala de la Audiencia Territorial de * 
dr id . 
Cer t i f icó : Que en la apelación de °J 

autos ejecutivos seguidos en el I u ^ f a i a 

de primera instancia de Quintanar de 
Orden por d o ñ a Rosario Madero L o p / 
con la compañ ía de seguros " L a Sud A 1 " 
r ica" , sobre rec lamación de c a n t í o ^ 
se ha dictado por la Sala Primera de 
C i v i l de esta Audiencia Terri torial la s 

tencia, cuyos encabezamiento y parte 
positiva son como sigue: 

Sentencia 
, , ajé' 

E n Madr id , a 6 de diciembre de g ĵ 
Vistos ante la Sala Primera de lo c ¿e 
de esta Audiencia Terri torial los antos 
juicio ejecutivo seguidos ante el 1ll2f j 3 

de primera instancia de Quintanar d ^ 
Orden, entre partes: de una. como 
mandante y apelada, d o ñ a Rosario ^ 
dero López, mayor de edad, viuda y , Q , 
ciña de Quintanar de la Orden, con 
micil io en la calle Valencia, número 
que por no haber comparecido en 
segunda instancia se han entendido ' 
actuaciones con los Estrados del T r l 

na l ; y de otra, como demandado y . a . v 0 

lante, " L a Sud A m é r i c a " , con ¿0TÍÜ

VL. 
en esta capital, representada por el ' 
curador don Juan Carlos Es tévez Fernia 
dez Novoa y defendida por el Letra 
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d°ri Eloy Sánchez de las Salinas, sobre 
C a r n a c i ó n de cantidad.. . 

Fallamos 

Que debemos de confirmar integra
n t e la sentencia apelada, que en los 

Presentes autos d i c t ó con fecha 24 de 
a r z o de este a ñ o el i lus t r í s imo seño r 

^ u e z de primera instancia de Quintanar 
e 'a Orden, imponiendo t a m b i é n las cos-
s de e s t a i n s t a n c i a a l a parte apelan-
• Luego que la presente quede firme, 
m u n í q u e s e por medio de las oportunas 

j . ^ f í c a c i ó n ejecutoria y carta orden al 
t 2 r i d o Juzgado para su cumplimiento, 

A ° n devolución de los autos originales.— 
Q

S l por esta nuestra sentencia; lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.—Va

nan© Valiente .—Fernando M e n é n d e z . — 
í c e n t e M a r í n . — J o s é Mar í a G . de la Bár-

c e n a . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lus t r í s imo seño r don Jo
sé María G . de la Barcena y López , M a -
|" s trado de la Sala P r imera de lo C i v i l y 
ponente que ha s ido en estos autos, es
tando celebrando audiencia públ ica la 
"ysrna en el d ía de su fecha; de que cer
tifico yo, el Secretario. — José Dancausa 
^ a s . (Rubricado.) . 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
c ° r r e s p o n d e a la letra con su original a 
°*ue me remito y de que certifico. Y para 
^ u e conste y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , a fin de que s i rva 
de not i f icación a la demandante y apela-
7 a n o comparecida, cumpliendo lo man
dado, expido la presente que firmo en 
-Madrid, a 14 de febrero de 1977.—El Se
c t a r i o de Sala (Firmado). 

(G. C.—1.504) (C—2.108) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

el V u " t u d de providencia dictada en 
día de hoy por este Juzgado de prime-
instancia n ú m e r o uno, en el juic io eje-

tivo n ú m e r o quinientos veinticuatro de 
n novecientos setenta y seis-H, promo-

0 Por don Víc to r López Herguido, 
s ^ u ! r a d o n Juan Manue l Busquet Funes, 
sobr 
el 

^ U e p a r a tomar Darte en la subasta de-
t e

 a n consignar los licitadores previamen 
tj D

 y e n efectivo el diez por ciento del 
spr^ d e t a sac ión , s in cuyo requisito no 

c r a n admitidos. 
s io„° s b i enes objeto de subasta son los 

g u , en tes : 
t r í ^ a u t ° m ó v i l marca "Seat", 1.430, ma-

* ü I a M - 1 3 4 4 - A V . 
P u b r P a r - a q u e c o n s t e y a los fines de su 
ta n

l c a S i o n en el BOLETÍN OFICIAL de es-
a n t e i r 0 ^ m c i a ' ' a l nienos con ocho días de 
t a P

a c ! ° n a l a fecha fijada para la subas-
a c u a i P , d o y firmo e l presente en M a d r i d , 
t e nta d e f e b r e r o de m i l novecientos se-
A l b e r f

y s i e t e . — A n t e m í : E l Secretario, 
i í ie r a • M e r i n o C a ñ a s . — E l Juez de p r i -

mstancia, Jul ián Serrano P u é r t o l a s . 
(A.—6.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

b o n T •- EDICTO 
j ü e

J u l l a n Serrano P u é r t o l a s , Magistrado-
n ú í Primera instancia del Juzgado 
J ^ n e r o uno de M a d r i d . 

a § ° saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en este Juzgado — M a r í a de 
M o l i n a , cuarenta y dos, tercero—, con el 
n ú m e r o ciento tres de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia del Procurador se
ñ o r A r n á e z , en r ep re sen t ac ión de " D i s 
t r ibuc ión y Telleres de A u t o m ó v i l e s , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Santiago 
Nie to García , por reso luc ión de esta fe
cha se a c o r d ó sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio de su tasac ión , un 
veh ícu lo embargado al demandado marca 
"Seat", 1.430, ma t r í cu l a M - 4 2 0 1 - V , que 
fué tasado en la cantidad de ciento diez 
m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado el día treinta de marzo p r ó x i m o , a 
las doce horas, en la. Sala de audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas que n o cu

bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i t o s , una cantidad igual por l o me
nos al diez por ciento del valor asigna
do, sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Tercera 
E l veh í cu lo se halla en poder del de

mandado en concepto de depós i t o , calle 
de A n t o n i o López , n ú m e r o cuarenta v 
siete, de M a d r i d . 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expido el pre

sente en M a d r i d , a diez de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firrriado). 

(A.—6.790) 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a catorce de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—6.762) 

e Pago de cantidad, se anuncia por 
j 0

 p r e s . e n t e l a venta en púb l i ca subasta, 
S g

r Primera vez, los bienes que al final 
c ^P re san , que han sido tasados en la 
tas de ciento veint icinco m i l pese-

dien1 - r e m a t e t e n d r á lugar en la Sala au-
<je T I 1 3 de 'este Juzgado, s i tó en la calle 
día H - a r i ^ d e M ° l m a » cuarenta y dos, el 
tos ^ é i s de marzo de mi l novecien-
Í5a

 S e t e n t a y siete, a las doce de su ma-
a - P rev in iéndose a los l ici tadores: 

bast * ° S e x P r e s a d o s bienes salen a su-
q ü e

a P ° r primera vez y por el t ipo en 
Pos* n s ' d o tesados, no a d m i t i é n d o s e 
P a r t e r a S q u e n o c u b r a n ^ a s dos terceras 

n

 s de la exDresada cantidad. 

be 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a v i r tud 

de lo acordado en providencia dictada por 
el i l u s t r í s imo s e ñ o r don A lbe r to de A m u -
ná tegu i y Pavía , Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos en el mismo con el n ú m e 
ro cuatrocientos sesenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y cinco, a ins tanc i i 
del "Banco de Santander, S. A . de Cré 
di to" , contra don E m i l i o Bocio Rub io , ¿o-
bre r ec l amac ión de cantidad, se anuncia 
la venta en públ ica y segunda subasta, 
t é r m i n o de veinte días , con sujeción al 
t ipo de ochocientas diez m i l pesetas, que 
corresponde al veinticinco por ciento de 
descuento de la Cantidad que s irvió de 
t ipo a la primera subasta, de los dere
chos que el demandado posea en el s i 
guiente piso: 

Urbana . Piso vivienda letra D . en plan
ta segunda de la calle Leopoldo-Ei jo y G a 
ray, n ú m e r o cuatro, de Alcobendas ( M a 
drid) . Los linderos del solar comprenden: 
al Nor te , calle del Jarama: Sur, calle de 
Ce l io ; Este, camino de la Zaporra, y al 
Oeste, calle de Miraflores . Ocupa una < x-
tens ión superficial construida de noventa 
metros cuadrados (90 metros cuadrados). 
Consta de ves t íbu lo , comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o y te
rraza. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el p r ó x i m o 
día once de abri l , a las once de su :ma
ñ a n a , previniendo a los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento del tipo de subasta, y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo, sin cuyos re
quisitos no se rán admitidos. 

Que el adjudicatario de dichos derechos 
h a b r á de conformarse con la documenta
c ión que sobre la propiedad de diches 
derechos obra unida a las actuaciones, 
donde pueden ser examinados: y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n José A n t o n i o de la Campa Cano, 

Magistrado-Juez de in s t rucc ión n ú m e 
ro tres de los de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide en v i r 

tud de lo acordado en el ramo de respon
sabilidad c iv i l subsidiaria dimanante del 
sumario instruido con el n ú m e r o 61 de 
1973, se anuncia la venta en primera y 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s 
y en el precio de 70.000 pesetas, importe 
de la tasación de los bienes embargados 
al citado responsable Miguel Casas Fer
nández , que son los siguientes: 

U n au tomóv i l marca " M o r r i s " , M . G . , 
ma t r í cu l a M-732.719. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, bajo, y el d ía 16 de marzo próx i 
mo, a las once treinta horas, adv i r t i én 
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto, 
una cantidad igual cuando menos al 10 
por 100 de d icho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder del citado responsable, 
calle Escultores, 17, primero izquierda, 
donde p o d r á n ser examinados. 

Dado en M a d r i d , a 27 de enero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de in s t rucc ión (Firmado). 

(C—2.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n José A n t o n i o de la Campa Cano, 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro tres de los de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide en vi r 

tud de lo acordado en dil isencias prepa
ratorias seguidas ante dicho Juzgado con 
el n ú m e r o 115 de 1974, se anuncia la ven
ta en primera y públ ica subasta, por té r 
mino de ocho días y en el precio de pe
setas 25.000, importe de la tasac ión , de 
los bienes embargados a la penada M a 
ría Luisa Cas t r i l lo Josa, que son los s i 
guientes: 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 19 
pulgadas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a m a r c a 
" C r o l l s " . 

U n frigorífico marca " P h i l i p s " , de 250 
l i t ros . 

U n a aspiradora marca " P h i l i p s " . 
Para el acto del remate se ha seña lado 

la Sala uadiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, bajo, y el día 16 de marzo p róx imo , 
a las once horas, adv i r t i éndose a los l i 
citadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto, 
una cantidad igual cuando menos al 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder de la penada, calle Dra
cena, 19, donde p o d r á n ser examinados. 

Dado en M a d r i d , a 27 de enero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—2.107) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Enrique Carreras Gis tau, M a -

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de M a d r i d . 
Hago saber: Que en. este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l trescientos ve in t icua
t ro de mi l novecientos setenta y c inco , 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor Dorremo*-
chea, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " G e 
neral Españo la de A u t o m á t i c o s , S. A . ' \ 
contra don Joaqu ín Múj ica Tolosa y d o n 
A r t u r o M a d o r r á n Sáez, sobre reclama
c ión de un mi l lón de pesetas de p r i n c i 
pal, m á s otras quinientas mi l pesetas pre
supuestadas para costas, intereses y gas
tos, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, t é r m i 
no de ocho d ía s , con la rebaja del ve in t i 
c inco por ciento del tipo que s i rvió para 
la primera, los siguientes lotes de bienes, 
embargados: 

Lote primero 
U n a m á q u i n a "Jo ly-Joker" , del bar 

"Ba r i t " . 
U n a m á q u i n a "Suoer Star" y una " S i n -

fonola 100", del bar " C h o k o " . 
U n a m á q u i n a "Jamaci" , una " V i k i n 

go", una "Bus*-Stop" , una "TOD Seret** 
de sala "Teso" . 

U n a m á q u i n a " K i n g - C a m e " , una " A t a -
r i " y una "Sinfonola 100", del bar " M o n 
terrey". 

U n a "Sinfonola 1.000" y una " P i m - p o n " , 
del bar " C h i n d o k i " . 

U n a m á q u i n a "4 por 4", una " G e i s a " , 
una "Sinfonola 100", del bar "Igarata", 

U n a m á q u i n a "2.002", del bar " M a r i -
c h i " , todos ellos en Z u m á r r a g a , 

Lote segundo 
U n a m á q u i n a "Sn ina -Kar" , una " F l i m -

K a r " , una " P r o - F ú t b o l " , una "Bus S top" , 
una "Gran-S lan" , una "Geisa" , una " T o p -
Secret", una' "Crescendo", una "4 por 4" , 
una "Super-Star", dos "Gu l f t r e in" , una 
"Chamonix" , una "Spanix Eyes" , una " S i n 
fonola" y una " P i m - p o n " , todas en l a 
sala de juegos "Legazpi" , de Z u m á r r a g a . 

% Tote tercero 
U n a m á q u i n a "Gunder" , cuatro " S i n -

I fonolas", dos "4 por 4", una " D a k o t a " , 
una " H o l l y - R i d e r " , una " T r i p l e - A c c i ó n " , 

! una " M o n z a " , dos "2.002", una "Bus -
Stop", una " R o s t c r - G i l l " , tres " K u m a y " , 

| una " P i m - p o n " , una " F u t b o l í n " dos "Reg-
• gios", dos "Chamonix" , una " B é i s b o l " y 

una "Gul f t re in" , todas ellas en el alma
cén de Z u m á r r a g a . 

Lote cuarto 
Dos m á q u i n a s "K indas" , dos "2.002", 

una "4 por 4", dos "Crescendo", una 
"Danc ia" , una " T i r o s " , una " D o m i n ó " , 
dos "Ska t ing" . dos "Osfox" , una "Tareet-
p o l " , una "Faus" , una " S l o w " , una "Se-
renade", una "Dardos" , una " C a ñ ó n " y 
una ele fu tbol ín , todas ellas en el taller 
dé r epa rac ión . 

Lote quinto 
U n a m á q u i n a "4 por 4", del bar " E z -

k io ta r ra" . 
U n a m á q u i n a "Reggio" y una " P i m - p o n " , 

del bar " A i t u b e " . 
U n a m á q u i n a " D a k o í a " , del bar " T o k y 

A l a y " . 
Dos m á q u i n a s , una "Tr ip le A c c i ó n " y 

una "P im-pon" , del bar "Jay A l a y " . 
U n a m á q u i n a "4 Dor 4", de l bar " L a 

Cepa" . 
Dos m á q u i n a s , una " D a k o t a " y una " R o -

11er Coster", del bar. "Maraca ibo" . 
U n a m á q u i n a "Dako ta" , del bar " H a 

rrea". 
U n a m á q u i n a "Chamonix" , del bar " L a 

Brasa", de Elgóibar . 
Dos m á q u i n a s , una "Reggio" y u n a 

" P i m - p o n " , del bar "Balear io" , de A lzó l a . 
U n a m á q u i n a "Chamon ix" , del bar " P e 

pe", de Mendaro , todos en Vi l la r rea l de 
Urfechua. 

U n a m á q u i n a " Jumpin-Tac" , del bar 
"Cure T o k i " . 

U n a m á q u i n a "4 por 4", de bodega 
" U r k i " . 

U n a m á q u i n a "4 por 4", del restauran
te " A b o c h a l " , todas ellas en Eibar . 

Tres m á q u i n a s , una "Sear Choice" , una 
"Guf t re in" , una "Sinfonola 100", del bar 
" A z c á r a t e " , en Vergara. 

Dos m á q u i n a s , una "Suoer Star" y una 
"4 por 4", del bar "Bueno" . 
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Lote sexto 
Dos máqu inas , una "Super-Star" y una 

" J u l l i R ive r" , del bar "Bengoa". 
Dos máqu inas , una "Ge i sa" y una "30 

Selecciones", del bar " B r i s i l " . 
Dos máqu inas , una "Chamon ix" y una 

" F u t b o l í n " , del bar " C a s e r í o " . 
Una m á q u i n a " F u t b o l í n " , de Makate -

xena, Cooperativa. 
Tres m á q u i n a s , una "Bé i sbo l " , una " T i 

ros" y una "Bus Stop", de la sala " R i 
co", todas ellas en M o n d r a g ó n . 

Una m á q u i n a "Dear Choice" , del bar 
"Bedarretas". 

Una m á q u i n a "2.002", de la bodega 
"Riosana" . 

Dos m á q u i n a s , una "P lay T i m e " y una 
"4 por 4", del bar " Jo sé M a r i " . 

Una m á q u i n a "Super Star", del bar 
" E g u z k i " . 

U n a m á q u i n a " F u t b o l í n " , del bar " A b a 
rra" , todas ellas en Arechavaleta. 

Una máqu ina "P lay T ime" , del bar 
"A la t zne" . 

Dos m á q u i n a s , una "Chamonix" y una 
" M o n z a " , del bar "Adaype" , ambas de 
Escoriaza. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lu^ar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Cas t años , nú
mero uno. piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día ve in t idós de marzo p r ó x i m o , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pr imera 
Servi rán de tipos para esta subasta el 

de ciento noventa y dos mi l pesetas para 
el lote primero, ciento noventa y dos m i l 
pesetas para el lote segundo, trescientas 
doce mil pesetas para el lote tercero, dos
cientas dieciséis mi l doscientas cincuenta 
pesetas para el lote cuarto, doscientas se
senta y cuatro m i l pesetas para el lote 
quinto y doscientas veintiocho mi l pese
tas para el lote sexto, no admitiendo e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de cada uno de los lotes en que 
se tome parte. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secre tar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de cada tipo en que vaya a tomar 
parte, s in cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Las referidas m á q u i n a s se encuentran 

en distintos bares de Z u m á r r a g a (Gui 
púzcoa) . 

Dad o en Madr id , para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a siete de febrero de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.784) 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pu
bl ico destinado al efecto, por lo menos el 
diez por ciento de la cantidad de treinta 
y tres mi l setecientas cincuenta pesetas, 
que s irvió de tipo para la segunda subis-
ta, sin cuyo requisito no s e r á n admitidos. 

Tercera 
Los referidos bienes se encuentran de

positados en poder del demandado, que 
tiene su domic i l io en paseo de L a Haba
na, n ú m e r o ciento sesenta y nueve, cuar
to, seis, de esta capital . 

Y en cumplimiento de l o mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a doce de 
febrero de mi l novecientos setenta y sie
te, para que con ocho días hables de 
an te lac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o para 
la subasta, sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Secretario 
(Fi rmado) .—Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el I lustr í 
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ¡es
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o quinien
tos sesenta y siete de mi l novecientos se
tenta y seis, promovidos por "St i lmobel , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
Santullano, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta y por tercera vez. 
t é r m i n o de ocho d ías y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes: 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " P h i 
l ips" . 

U n televisor por t á t i l marca " N e c " , de 
12 pulgadas. 

U n tresillo, compuesto de rinconera de 
cinco m ó d u l o s , tapizado en color naranja. 

Una mesa comedor, con patas croma
das y tapa de cristal. 

U n a mesa de centro, rectangular, tam
bién con Datas cromadas y taoa de cris
tal. 

Para la celebración del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia dc e. e 
Juzgado, sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, primero, se ha seña lado el 
día veinticuatro de marzo p róx imo , a ' ¿ s 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Pr imera 

Dichos bienes salen a subasta por ter
cera vez y sin su jec ión a tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el s eñor Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta capi
tal , en juicio ejecutivo n ú m e r o treinta y 
seis de mi l novecientos setenta y cinco-O, 
promovido por el Procurador señor Fe-
rrer, en nombre de " E s p a ñ o l a de F inan
ciaciones Generales, S. A , . " (Esfinge), con
tra don Fernando H e r n á n d e z Sánchez , 
don Joaqu ín H e r n á n d e z Sánchez y d o ñ a 
Fi l iber ta Sánchez J iménez , sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en públ ica su
basta y oor primera, el siguiente: 

U n au tomóv i l "Seat", 132, M - 6 1 1 5 - A U . 
en el cual se encuentran la luna del pa
rabrisas rota, no se puede comprobar su 
funcionamiento por carecer de llaves del 
veh ícu lo y con 35.401-101-1 k i l ó m e t r o s 
de rodaje, aunque al parecer por su esta
do puede que tenga algunos k i l ó m e t r o s 
m á s , i gno rándose si el c u e n t a k i l ó m e t r o s 
funciona, según informe pericial . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, en A l 
mirante, nueve, se ha s e ñ a l a d o el día vein
tinueve de marzo p r ó x i m o , a h s once de 
su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dicho veh ícu lo sale a subasta por 
primera vez en la suma de ciento diez mi l 
pesetas, en que ha sido tasado, no admi
t i éndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

One para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tino, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a ca
torce de febrero de mi l novecientos se
tenta y s iete .—El Secretario (Firmado) .— 
E l Juez de primera instancia (F i r r radcV 

(A.—6.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
c i a 1 de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o seis de 
M a d r i d , en los autos ejecutivos n ú m e r o 
cuatrocientos noventa y tres de m i l no
vecientos setenta y dos, promovidos por 
" G r u p o Financiero, S. A . " , centra don 
Juan A g e l l Pons, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, se saca a la venta en públ ica 
subasta, por tercera vez, la siguiente fine": 

R ú s t i c a . — P i e z a de tierra secano incu l -
tivada, sita en el t é r m i n o de A lb iñana y 
partido de L o Mas, de cabida d e s p u é s de 
una segregación cinco hec t á r ea s , 88 á reas 
y 75 cen t i á r ea s . L inda : al Nor te , con el 
resto de la finca, de don Juan Mas Giber t 
y otros; a l Sur, con m o n t a ñ a de la viuda 
de herederos de Magín Robert ; al Este, 
con estos ú l t i m o s , y al Oeste, con la por
ción segregada de R a m ó n Feliú de C o n -
dra. Inscrita a favor de don Juan Age l l 
Pons, por compra a don Juan Mas Giber t . 
mediante escritura otorgada en Valle , el 

I 29 de agosto de 1968, ante el Nota r io don 
{ Modesto Recasén Cassio, según consta de 
; la inscr ipc ión primera de la finca 94~, 
i a l folio 162 del l ibro nueve, tomo 357 del 
¡ archivo. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almi ran te , n ú m e r o once, piso prime
ro, de esta capital (con vuelta a la de 
Conde de Xiquena) , el d ía veinte de abri l 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Pr imera 
Dicha finca sale a subasta por tercera 

vez y sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, por lo menos el 
diez por ciento de la cantidad de trescien
tas cincuenta y dos m i l ochocientas pese
tas, que s irvió de t ipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los t í t u los , suplidos por cert if icación del 

Registro de la Propiedad, se ha l l a rán de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este Juzga
do, e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador pres
ta conformidad a los mismos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y las car
gas y g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente, con el visto bueno del 
i lus t r í s imo señor Juez, en M a d r i d , a quin
ce de febrero de m i l novecientos setenta 
y siete, para que con veinte d ías hábi les 
de an t e l ac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, sea publicado en el BOLETÍN OFTCIAL de esta p rov inc ia .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

. ( A — 6 . 7 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 NBI 

EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o setecientos ochenta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis R , instado por 
"Financiera Seat, S. A . " , contra don José 
Mil lán Garc ía Fuentes, sobre r ec l amac ión 
de cuarenta m i l quinientas ochenta y cua
t ro pesetas de pr incipal , intereses y cos
tas, se saca a la venta en púb l i ca subas
ta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días , el a u t o m ó v i l modelo "Seat", 1.430, 
ma t r í cu l a M - 3 2 5 1 - A L , embargado a d i 
cho demandado, que se encuentra deposi
tado en la casa "Fiseat" , avenida del Ge
ne ra l í s imo , ciento cuarenta y seis. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d , sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, el día catorce de abril p r ó 
x imo, a las once de la m a ñ a n a , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mi l pesetas, importo de 
la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente los l ic i ta
dores, en este Juzgado, el diez por ciento 
del indicado t ipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a ca
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario, A n t o n i o Zur i ta R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—6.685) 

cesado, y que se describe del modo si
guiente: 

Terreno.—Parcela de terreno en Valle-
cas, en la Boca de la Zor ra ; l inda: al Nor
te, en l ínea de 11,90 metros, con Modes
to Garc ía ; Sur, en l ínea de 12.40 metros, 
con calle Juliana Sancho: Este, en líne* 
de 11,30 metros, con s e ñ o r Vidales; Oes
te, en l ínea de 8,15 metros, calle de Ven
ta del Pá ja ro . Su superficie 144 metros 50 
d e c í m e t r o s cuadrados. Sobre la parcela 
descrita existe construida una casa ° e 

planta baja, con dos viviendas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
ocho de M a d r i d , al folio 49 del tomo 789 
del archivo, l ibro 339 de Vallecas, finca 
n ú m e r o 19.408, insc r ipc ión primera. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado (calle del General C a s t a ñ o s , nu
mero uno), se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o di3 
12 de mayo, a las once (11) horas de su 
m a ñ a n a , fijándose como condiciones: 

Pr imera . Servi rá como tipo para la su
basta la cantidad de doscientas cincuenta 
m i l pesetas (250.000 pesetas), en que ' a 

descrita finca ha sido tasada pericialmen
te, y se previene que no se a d m i t i r á n ofer
tas que sean inferiores a los dos tercios 
de esa suma. 

Segunda. Para tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento (10 por 100) en efectivo de la 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo re-
quisito no se rán admitidos. 

Tercera. P o d r á hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero. . 

Cuarta . Los t í tu los de propiedad del 
inmueble e s t án de manifiesto en la Se
c re t a r í a del Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar par^e 
en la subasta, a los cuales se previene q u e 

d e b e r á n conformarse con ellos, sin teñe1" 
derecho a exigir ningunos otros, y 3S1" 
mismo se previene a los posibles l i c , í 2 ' 
dores que las cargas y g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, encendiéndose 
que los licitadores los aceptan y quedan 
subrogados en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta . E l total de l precio que s e 

ofrezca por la finca objeto de la venta ha
b rá de quedar consignado precisamente 
dentro de los ocho días siguientes a 
a p r o b a c i ó n del remate. 

Dado en M a d r i d , a 5 de febrero de 

1977.—El Secretario (F i rmado) .—El J ° e z 

de ins t rucc ión (Firmado). 
(C.—2.100) 

Ma* 
nú-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO . 

D o n A n t o n i o Carretero Pé rez , Magistra
do-Juez de in s t rucc ión n ú m e r o ocho de 
los de esta capital. 
Por el presente, y en v i r tud de lo acor

dado en el sumario seguido bajo el nú 
mero 118 de 1970, por delito de aborto, 
contra' Juan A n t o n i o Garc ía Sevilla, se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y por t é r m i n o de veinte d ías , 
la mitad proindiviso de la finca que ha 
sido objeto de embargo al aludido prc-
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EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo númer^ 
noventa y uno de mi l novecientos s e t ^ n " 
ta y cuatro S. a instancia del Procurado 
s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , en represen tac ión o 
don Pedro Saracho Herrera ("Eguía Ma
nufacturas de Goma") , contra don J°= 
A n t o n i o Megino Garc ía , de esta vecinda 
en rec lamac ión de cantidad, y por resor
ción de esta fecha acuerdo sacar a ter
cera y públ ica subasta, t é r m i n o de c C ^ 
d í a s y d e m á s condiciones que luego' 
e s t ab lece rán , los siguientes bienes m ü C

 0 

de la pertenencia del demandado, en cuy 
poder se encuentran en calle de ^ n 
nio U l l o a , n ú m e r o dieciocho, de esta L t 

pi ta l : 
U n mueb le - l ib re r í a de 1.90 por 3 

con un saliente o repisa de 0,30 P i 
sado en doce m i l pesetas. tt|? 

U n televisor marca " K L - 8 0 " , c o n , 
incorporado, de 23 pulgadas, tasado 
siete m i l pesetas. _ , 

U n mueble cama de 2,10 por 1.10 
aproximadamente, con dos camas lite1" 
con un cajón en el centro y cuatro pM 
tas, tasado en diez m i l pesetas. , ^ 

U n juego de Cuatro pistolas de e p ° w 

tasado en seis mi l pesetas. „ c a -
U n a lavadora a u t o m á t i c a marca 

gor", tasada en seis mi l pesetas. . j j j 
U n frigorífico marca "Bosch" , de j 

l i t ros, aproximadamente, tasado en dos 
quinientas pesetas. , r 0 

U n a cocina marca "Balay" , de e f l» 
ii í-fuegos y horno, . tasada en cuatro m 

setas. 
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• , y n a mesa de centro plegable y exten-
*D1e, de 1,20 por 1 m. , en tres m i l qui 

nientas pesetas. 
el H - r a e l a c t o d e l r e m a t e s e h a s e ñ a l a d o 

día- veinticuatro de marzo p r ó x i m o , a 
* °nce horas, en la Sala de audiencia de 
te Juzgado, s i to en calle del Almi ran te , 

«mero once, segundo, y se previene a los 
1 I citadores: 

Pr imera 
. P u e la subasta se ce leb ra rá sin suje-

C 1 ° n a tipo. 

Segunda 
co^ 3 - r a t o m a r P a r t e en la subasta d e b e r á 

nsignarse previamente, en la mesa del 
n a r i g a d ° ° establecimiento púb l i co desti-

aao al efecto, una cantidad igual por l o 
jnenos al diez por ciento efectivo del pre-
, 1 0 que sirvió de t ipo para la segunda su-
reh 3 ' q u e l o fué e l d e t a sac ión , con la 

e b a J a del veint icinco por ciento, sin cu-
* requisito no se r án admitidos. 

Tercera 
Oue el remate p o d r á hacerse a calidad 

e ceder a un tercero. 
Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 

m i 1 novecientos setenta y siete .—El Se
ctario (F i rmado) .—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—6.787) 

en 
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EDICTO 
°n Faustino M o l l i n e d o Gu t i é r r ez , M a -
^strado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a 
drid 
En v i r tud d e l presente hago saber: Que 

• e s t e Juzgado y Secre ta r ía , registrado 
. n ú m e r o trescientos sesenta y seis de 

Jjj novecientos setenta y cuatro, se tra-
°ntan autos de procedimiento judicial su
f r i ó promovidos al amparo del a r t í cu lo 
C l e nto treinta y uno de la vigente ley H i 
potecaria, por el Procurador s eño r Sor r i -
^ s Torra , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
J la "S. A . Matadero Frigoríf ico del Car 

ne.1"", c o n t r a ¿ o n L u i s Me lgu izo L ó -

t ín Z y S U e s P ° s a d o n a A n t o n i a P e ñ a M a r -
e z » sobre r ec l amac ión de un c réd i to h i -
tecario dado en garan t ía de la siguiente: 

j n c a : P iso quinto exterior derecha de 
c a l i ° a S a s e n a l a d a con el n ú m e r o 27 de la 

«Ue de V i l l a a m i l , de esta capital, 
qu ' a v í v í e n d a situada en la planta 
la d 3 d e l e d i f i c i o ' s i n c ° n t a r la baja, a. 
ra ! j e r e c n a » según se sube por la escale-
<je

 d e acceso a los pisos exteriores, y a la 
C a ^ e c n a t a m b i é n s i t u á n d o s e frente a la 
cuat C o n s t a d e ve s t íbu lo , comedor-estar, 

t r o dormitorios, cocina y b a ñ o y dis-
de Q i d e u n D a l c ó n ; ocupa una superficie 

9 1 metros 23 d e c í m e t r o s cuadrados, 
drad ° U a t r o rnetros 15 d e c í m e t r o s cua-
d e o 0 s d e b a l c ó n ; y l inda, según se mira 
d e y - a calle: Por el frente, con la calle 
d e y i l ! a a n v i l ; por la derecha, con finca 
rr a ] . n I u s t o Garc ía y don Joaquín D u -
ejcte " P ° r -^ a i z c l u i e r d a ' con el piso quinto 
j j e j n ° r izquierda, la escalera y rellano 
el n

a ^'Isnta y patio, y por la espalda, con 

c¡e n J S ° Quinto interior i zqu ie rda—Coef i -
e] v V Tiene asignado un porcentaje en 

más i t o t a ] d e l a finca' e n e ] s o 1 a r ' d e " 
bié n

 e l e m e n t o s comunes y gastos, tam-
sim, c ° m u n e s , de tres enteros 70 c e n t é -

J a s Por 100. 
i H í r i 1 p C r ' t o en el Registro de la Propiedad 
t 0 ] i 0

r ° cinco d e e s t a capital, al tomo 794. 
eión ' n n c a n ú m e r o 29.723. inscrip-

° t

n segunda. 
de] d ? l e n d o s e acordado por providencia 
suhajl3 d e noy sacar a la venta en públ ica 
ser j a i . a ' Por primera vez, exoresada finca, 
ej c J í

a n d o s e para la ce lebrac ión del acto 
d e ] a quince de abr i l p r ó x i m o , y hora 
dienJ d o c s de su m a ñ a n a , en la Sala au-
S e §und C S t e I u z § a d o ' s i t o e n e l p i s 0 

cal] e d°i d e l a c a s a n ú m e r o once de la 
la s s ; „ . A lmi ran te , de esta capital, bajo 

lu ien tes condiciones: 

5 . Pr imera 
t ¡ d a d r V ¿ r á C O m o t i - 0 0 Para la subasta la can
utas ochocientas veint icinco m i l pe-

* e n que fué valorado el mismo. 

Par 
r á n ] a t o r n a r parte en la subasta debe-
Sobre S i c i t a d c r e s consignar previamente, 
b ] ecim- m e s a d e l Juzgado o en el esta-
i g ü a ]

 n i e n t o destinado al efecto, una suma 
Por lo menos al diez por ciento de 

Segunda 

rras de uva de embarque, olivos, higueras y 
otros á rbo les frutales, sita en el paraje 
" H u é c h a r de A r r i b a y Aba jo" , "L lano de los 
Fra i les" y "Ciscarejo", t é r m i n o munic i 
pal de Alhama de Almer í a , G á d o r y San
ta Fe de M o n d ú j a r , de cabida quinientas 
cincuenta y cinco h e c t á r e a s , ochenta y un 
á reas , veinticinco cen t i á reas , siete dec íme-

, tros y ocho c e n t í m e t r o s cuadrados, de las 
j que corresponden catorce h e c t á r e a s , se-
| tenta á reas , setenta y un cen t i á reas al t é r -
j mino de Alhama de Almer ía ; doscientas 

Registro, se encuentran de manifiesto en treinta y seis hec t á reas , siete á r e a s seten-
Secre ta r ía , donde p o d r á n ser examinados 1 t a * dos cent,areas siete d e c í m e t r o s y 
por los licitadores, e n t e n d i é n d o s e que to- ! o c h o c en t íme t ro s cuadrados al de G á d o r , 
do l ici tador acepta como bastante los mis- y £ r e s c ' e n t a s « n e o hec tá reas , dos á reas , 
mos, sin tener derecho a exigir ningunos I 2 c h f t a

 v cuatro cen t i á reas al de Santa 
otros, y queda subrogado en los mismos, | f.f. d e Mondujar . La parte de riego se fer-
y que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores í¿iza,, C ? , T l a s

A / u e n t e , s denominadas de 
al c r é d i t o que reclama el actor y los pre- ^ • " L o s

p

A , a n ? o s '„ Barranquil lo del 
~ c i

H

l n c h l l h i e r e . c o n t i n u a r á n sub- i A r C O ' La Pfesa
 J L a Palmera" , que 

nacen dentro de la finca y pertenecen ínte-

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

E l resto del precio del remate d e b e r á 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aquél . 

Los t í tu los de propiedad y cert if icación 
de cargas, suplidos por cert if icación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 

ferentes, si los hubiere, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en t end i éndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mis
mos 

gramente a ella, y a d e m á s con el agua 
que se extrae a motor de dos pozos s i-

: tuados en el "L lano de los Frai les" , re-
Dado en M a d r i d , a nueve de febrero p r e s á n d o s e aquél las y és tas en seis balsas 

de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.751) 
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EDICTO 
D o n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a -

al objeto construidas. Existe t a m b i é n en 
el lugar " H u é c h a r de A r r i b a " o t ro pozo, 
en el que hubo instalada una noria. Den
tro de su p e r í m e t r o s i t úanse las edifica
ciones necesarias para viviendas del pro
pietario y los trabajadores manuales, para 
albergue de los ganados y para la explo
tac ión agrícola, conoc iéndose el á r ea de 
las siguientes: U n chalet, conocido con 

sistrado-Juez de primera instancia del ¡ el nombre de V i l l a Clara , con verja y 
n ú m e r o nueve de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado pen 

* ja rd ín , que ocupa la superficie de seiscien-
(j . j tos ochenta y, ocho metros cuadrados; un 

den autos ejecutivos n ú m e r o m i l treinta j a l m a c é n , edificado sobre ciento noventa 
y siete de m i l novecientos setenta y c in- I y d o s metros cuadrados; una almazara o 
c o - H , promovidos por el Procurador se- mol ino aceitero de funcionamiento a mo-
ñ o r A r n á e z , en nombre de " J . J. Hachuel ! t o r » con granero y bodega anexo, que ocu-
Moreno , S. A . " , contra don A n t o n i o Or - P a m i 1 v e i n t e metros cuadrados; una c-s i 
tega Pé rez , en los que he acordado sacar { v e n t a ' d e quinientos veint isé is metros cua-
a la venta en públ ica subasta, por segunda d r a d o s ; una casa llamada de "Los A m o s " , 
vez, t é r m i n o de ocho d ías , lo siguiente: d e trescientos cuarenta y nueve metros 

U n au tomóv i l marca "Seat" modelo I cuadrados; una casa cortijo, de ochenta 
. , , , „ nnc 4. 'A I ' Y cuatro metros cuadrados; otra, de cien-

124, matr icula M-775.095, tasado en la j * 
cantidad de setenta mi l pesetas. j t 0 cincuenta y dos metros cuadrados, y 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u - ¡ o t r a ' d e doscientos cincuenta y ocho me-
gar en este Juzgado, sito en*Madrid , calle j t r o s cuadrados; un pajar, denominado de 
del Almi ran te , n ú m e r o once, se ha se- " L a E r m i t a " , de setenta metros cuadra-

J dos, y otro, nombrado "Suplemento", de 
I ciento sesenta y tres metros cuadrados. 

Para el servicio religioso hay una ermita 

ñ a l a d o el día veintiocho de marzo próxi
mo y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l icitadores: 
Que el veh ícu lo indicado sale a subasta 

con la rebaja del veint icinco por ciento 
del t ipo de t a sac ión . 

Que para tomar parte en-el remate será 
requisito previo depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co desti- ] 

Todo se comprende bajo los siguientes 
l inderos: Nor te , t e s t a m e n t a r í a de d o ñ a 
Dolores Morales López , Ade la Or t i z Ló
pez, herederos de José Amate , carretera 
de Laujar a A lmer í a , herederos de Diego 
López Garc ía , los de Gabriel López Gar-

Juzgado o estao ecim.enio P U D I I L O ^ • R o d r í g u e z M o y a , ca 
nado al efecto el diez por ciento, a l me- • R u é finca ( < p a 

nos, del indicado t ipo. 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del mismo. 
Que las posturas p o d r á n hacerse a ca

l idad de ceder el remate a un tercero; y 
Que el veh ícu lo se encuentra deposi

ta do-precintado en los garajes de " D i t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , en M a d r i d , calle del 
Ferrocarr i l , n ú m e r o treinta y siete. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete 

(A.—6.789) 

nal de la Rambla de H u é c h a r , finca "Pa 
guil lo de los Abuelos" , herederos de M i 
guel Garc ía López , t é r m i n o municipal de 

j Santa Fe, carretera de las minas de azu-
j fre, herederos de Francisco López Picón 
I y terreno comunal de G á d o r ; Sur, here-
! deros de Federico Otero, barranco del 
t Ciscarejo, carretera de Laujar a A lmer í a , 
] Juan Sánchez , herederos de Manuel Ló-
( pez Utrera , un cauce que une al barran-
| qui l lo del A r c o con la Rambla de H u é -

nui U V T V W . , . — _ ? - - b l se- c h a r > ¿ £ 5 ^ j a Rambla de H u é c h a r al 

cretano (Firmado). — E l Juez de primera j p u e n t e M o c h o . d r a s t r e ó n d e ] a s vertien-
| tes que reparan en la hacienda, de las pro-
| piedades de los herederos de Gabriel Ló

pez y de Gaspar R o d r í g u e z ; canal de la 
Rambla de H u é c h a r , terreno montuoso co-J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
munal de Alhama y R a m ó n Díaz : Este, 
el cerro comunal de Santa Fe, Margarita 

Don Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a - } Ortega, herederos de Pedro García , los de 
eistrado-Juez de primera instancia nú- | Ma t í a s López Pascual, los de Cr i s tóba l 
8 j ~ *K~AriA I Rodr íguez Ar tes , los de Cr i s tóba l R o d r í -mero nueve de M a d r i d . mero nueve v»fc 

Hago saber: Que en este Juzgado se s i- ^ guez R o d r í g u e z , carretera de Laujar a A l -
guen autos n ú m e r o treinta y nueve de m i l • mer í a , barranco del Ciscarejo, Francisco 
novecientos setenta y seis-S. sobre p roced í - i M o t a , herederos de M a r í a López R o d a 
miento judicial sumario del a r t í cu lo cien- 1 fo, los de José Tortosa de Arcos y terre-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria , i no montuoso comunal de A l h a m a , y Oes-
a instancia del "Banco E s p a ñ o l de Créd i - j í e , herederos de Dolores Morales López , 
to, S. A . " , contra los bienes hipotecados ] Blas R o d r í g u e z Pascual, canal de la Ram-
por don Salvador H e r n á n d e z Buj , don { bla del Rey, herederos de Gaspar R o d r í -
José Esteban H e r n á n d e z Buj y d o ñ a Cay? » guez M o y a , los de José Amate , los de 
Buj Jul ián, en rec lamac ión de un c réd i to i Francisco López P i cón , los de José R o -
hipotecario; y por resoluc ión de esta fe- i d r íguez , los de Esteban Or t i z , Juan Lo
cha acuerdo sacar a tercera y públ ica su- I pez R o d r í g u e z , carretera vieja de Benaha-
basta, t é r m i n o de veinte d ías y d e m á s j dux , finca l lamada de "Los Frai les", ca-
condiciones que luego se expresa rán , las rretera de Laujar a Almer ía , J e r ó n i m o 
dos terceras partes indivisas en nuda pro- i Garc ía , J e r ó n i m o M a r t í n e z Mar t í nez , he-
piedad cada uno de los dos Dameros, y | rederos de A n t o n i o Coca , barranco Cis -

— * ^ m i r n ü l r t contra el usufructo de la totalidad de la 
ú l t ima , de la siguiente 

Finca 
Hacienda de riego y secano, llamada de 

"Los H u é c h a r e s " , poblada en parte de pa-

carejo y terreno montuoso comunal de 
Alhama . Dent ro de esta finca, en la parte 
correspondiente al t é r m i n o municipal de 
Alhama de Almer í a , para destinarlas a 
los obreros agr ícolas empleados en la 
misma, existe un grupo de diez viviendas 

de planta baja, marcadas con los n ú m e 
ros correlativos del uno al diez, empe
z á n d o s e a contar por la parte de Levante, 
distante de la casa pr incipal unos c in 
cuenta metros, sito en el k i l ó m e t r o uno 
de la carretera de G á d o r a Laujar, com
puesta cada una de cocina-comedor, tres 
dormitorios, una despensa y cuarto de 
aseo, teniendo en su parte posterior un 
recinto cerrado destinado a corral ; de d i 
chas viviendas, ocho ocupan una superficie 
de cincuenta y nueve metros con treinta y 
cinco d e c í m e t r o s cuadrados; y las otras 
dos, sesenta'metros con setenta y nueve ' 
d e c í m e t r o s , que hacen un total de q u i 
nientos noventa y seis metros con treinta 
y ocho d e c í m e t r o s , lindante por todos sus 
vientos con terreno de la finca donde está 
enclavada. E n la parte correspondiente de 
esta finca y perteneciente al t é r m i n o de 
A l h a m a de A l m e r í a , y contiguo al o t ro 
grupo de diez viviendas edificado ante
riormente, para destinarlas a obreros agr í 
colas empleados de la misma, otro grupo 
de dos viviendas, de planta baja, marca
das con los n ú m e r o s once y doce, sito en 
el paraje de H u é c h a r , k i l ó m e t r o uno de la 
carretera de G á d o r a Laujar. Ocupa cada 
una noventa y cinco metros con dos decí 
metros cuadrados de superficie, que hacen 
un total de ciento noventa metros con 
cuatro d e c í m e t r o s , y l inda por todos sus 
vientos con terreno de la finca donde es tá 
és ta enclavada. Que dentro de esta finca 
y concretamente en el trozo de catorce 
h e c t á r e a s , setenta á r ea s y setenta y una 
cen t i á r ea s , pertenecientes al t é r m i n o de 
A l h a m a de A l m e r í a , hay construido un 
grupo de siete viviendas, integrado por 
una vivienda de t ipo A , con superficie 
construida de ciento cincuenta y un me
tros once d e c í m e t r o s cuadrados; cinco de 
tipo B , con superficie edificada, por un i 
dad, de sesenta metros setenta y siete 
d e c í m e t r o s cuadrados, que totalizan tres
cientos tres metros ochenta y cinco dec í 
metros cuadrados, y una de t ipo C , de 

|%ioventa y cinco metros cincuenta y nue
ve d e c í m e t r o s cuadrados, que l inda por 
todos sus aires con el t rozo en que es tán 
enclavadas. Todas las viviendas son de 
renta l imitada subvencionada, estando 
convenientemente distribuidas con arreglo 
a su ca tegor ía . Dent ro de esta finca, y en 
lo correspondiente al t é r m i n o de A l h a m a 
de A l m e r í a , hay construido: 

Pr imero. Grupo compuesto por dos v i 
viendas, t ipo A y B , con superficie, res
pectivamente construida, de ciento veint i 
t r é s metros con veinte d e c í m e t r o s y 
ochenta y un metros: m á s dos almacenes, 
ambos con una total superficie de c in 
cuenta y tres metros con setenta y c inco 
d e c í m e t r o s construidos. 

Segundo. Otro grupo, compuesto de 
cuatro viviendas del t ipo C , con una su
perficie construida cada una de ellas de 
setenta y dos metros cuarenta y seis d e c í 
metros cuadrados. 

Tercero. Y otro grupo, integrado por 
tres viviendas del t ipo C , cada una con 
una superficie construida de setenta y dos 
metros con cuarenta y seis d e c í m e t r o s ; 
m á s una escuela capil la, de ciento sesenta 
y un metros con cinco d e c í m e t r o s cua
drados construidos. 

Los tres grupos descritos l indan por to
dos sus vientos con la finca donde es tán 
enclavados. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día doce de abri l p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
Almi ran te , once, segundo; y se previene 
a los licitadores: 

Pr imero 

L a subasta se ce lebra rá sin sujeción a 
t ipo. ' 

Segundo 

Para tomar parte en la l ic i tac ión debe
rá consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez ñor ciento efectivo del 
precio que s i rv ió de t ipo para la segunda 
subasta, que lo fué el de cuarenta y siete 
millones doscientas cincuenta m i l pesetas, 
como setenta y cinco por ciento del pre
cio pactado en la escritura de consti tu
c ión de hipoteca para las participaciones 

¡ en nuda propiedad y el usufructo, con-
I juntamente, s in cuyo requisito no se rán 
1 admitidos. 
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Tercero 
Que los autos y la cert i f icación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en Secre
tar ía de este Juzgado; que se e n t e n d e r á 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i tu lac ión , y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e q u é el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad-de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.749) 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d (Almirante , nueve, ter
cero). 

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria , a instancia 
de " G u e r í n , S. A . " , contra C o m p a ñ í a M e r 
canti l "Exclusivas y Promociones Inter
nacionales, S. A . " ( "E . P . I. S. A . " ) , se ha 
acordado la venta en segunda y públ ica 
subasta de los inmuebles especialmente 
hipotecados propiedad del demandado, 
que a con t inuac ión se desc r ib i rá , por tér 
mino de veinte d ías . 

Se ha s eña l ado para el remate el día 
cuatro de abr i l de m i l novecientos seten
ta y siete, a las diez treinta horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, en lotes 
separados. 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad asignada a cada una de ellas, con 
rebaja del veint icinco por ciento del seña
lado, y no se a d m i t i r á n posturas que n o l 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certif icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r éd i to de 
la parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end i éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio de l remate. 

Para tomar parte en la subasta los I ic i 
tadores debe rán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del t ipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a l ic i tac ión. 

Fincas objeto de subasta 
1.a E n el fol io ciento cuarenta y seis, 

la inscr ipc ión primera de la finca once 
m i l setecientos treinta y uno.—Urbana. 
Parcela de terreno en t é r m i n o de esta 
V i l l a , en " L a Javariega" o Colonia " L a 
Java", seña lada con el n ú m e r o sesenta 
y tres del plano de parce lac ión , de m i l 
ocho metros cuadrados. L inda : al Norte , 
u rban izac ión " E l Mi rado r de Pelayos"; 
Sur, parcela sesenta y dos; Este, zona 
verde, y Oeste, calle de acceso. Esta fin
ca es parte segregada de la n ú m e r o nue
ve m i l ciento setenta y nueve septupli
cada, en el folio uno del tomo trescien
tos del archivo, l ib ro noventa y seis de 
esta V i l l a . Afecta la indicada finca ma
t r iz a las anotaciones preventivas de em
bargos, letras E y K , a favor de don Carlos 
San Juan Mentes y Marcos R o d r í g u e z Cas
tro y su esposa, folios ciento ochenta 

» vuelto y doscientos treinta y nueve, to
mos doscientos ochenta y trescientos 
quince, l ibros ochenta y siete y ciento 
tres. Valorada, para caso de subasta, en. 
trescientas cincuenta y cuatro m i l pe
setas. 

2 . a E n el folio ciento cincuenta, la 
inscr ipc ión primera de la finca once mi l 
setecientos treinta y dos.—Urbana. Par
cela de terreno en t é r m i n o de esta v i l la , 
en " L a Javariega" o Colonia " L a Java", 
s eña lada con el n ú m e r o sesenta y cua
t ro del plano de parce lac ión , de noven-
cientos v e i n t i t r é s metros cuadrados. L i n 

da: al Nor te , u r b a n i z a c i ó n " E l M i r a d o r 
de Pelayos"; Sur, calle de acceso; Este, 
parcela sesenta y tres, y Oste, parcela 
sesenta y cinco. Esta finca es parte se
gregada de la n ú m e r o nueve m i l ciento 
stenta y nueve ^septuplicada, fo l io uno, 
tomo trescientos del archivo, l i b ro no
venta y seis. Afec ta la indicada finca ma
triz a las anotaciones preventivas de em
bargo E y K , a favor de don Carlos San 
Juan Montes y Marcos R o d r í g u e z y su 
esposa; folios ciento ochenta vuelto y 
doscientos treinta y nueve, tomos dos 
cientos • ochenta y trescientos quince, 
l ibros ochenta y siete y ciento tres. V a 
lorada, para caso-de subasta, en trescien
tas cincuenta y cuatro m i l pesetas. 

3. a E n el folio ciento cincuenta y 
tres, inscr ipc ión primera, finca once m i l 
setecientos treinta y tres.—Urbana. Par
cela de terreno en t é r m i n o " L a Javariega" 
o Colon ia " L a Java", n ú m e r o sesenta y 
cinco del plano parcelario, de novecien
tos metros cuadrados. L i n d a : Nor te , par
cela sesenta y seis; Sur, calle de acceso; 
Este, parcela sesenta y cuatro* y Oeste, 
calle acceso. E s parte segregada de la 
nueve m i l ciento setenta y nueve septu 
plicada, fol io uno, tomo trescientos, 
l ib ro noventa y seis. Afecta la finca ma
tr iz a las anotaciones de embargo E y K , 
a favor de don Carlos San Juan y M a r 
eos R o d r í g u e z y esposa; folios ciento 
ochenta vuel to y doscientos treinta y 
nueve, tomos doscientos ochenta y tres
cientos quince, l ibros ochenta y siete y 
ciento tres. Valorada, para caso de su
basta, en trescientas cincuenta y cuatro 
m i l pesetas. 

4 . a E n el fol io ciento cincuenta y 
seis, inscr ipc ión primera, finca once mi 
setecientos treinta y cuatro. — Urbana . 
Parcela de terreno en t é r m i n o de esta 
v i l l a " L a Javariega" o Colon ia " L a Java" 
adopta la forma de un t r i ángu lo irregular 
n ú m e r o sesenta y seis del plano de parcela 
c ión; de novecientos noventa metros cua 
drados. L inda : Nor te , parcelas sesenta j 
ocho y sesenta y nueve; Sur, urbaniza 
c ión " E l Mi rador de Pelayos", y en pico 
parcela sesenta y cuatro; Este, urbani 
zac ión " E l Mi rado r de Pelayos", y Oes
te, calle acceso. Esta es parte segregada 
de la n ú m e r o nueve m i l ciento setenta y 
nueve septuplicada, folio uno, tomo tres
cientos de l archivo, l ib ro noventa y seis, 
Afecta a las anotaciones preventivas de 
embargo E y K , a favor de don Carlos 
San Juan Montes y Marcos R o d r í g u e z 
y esposa; folios ciento ochenta vuelto y 
doscientos treinta y nueve, tomos dos
cientos ochenta y trescientos quince, l i 
bros ochenta y siete y ciento tres. V a l o 
rada, en caso de subasta, en trescientas 
cincuenta y cuatro m i l pesetas. 

1 5. a E n el folio ciento cincuenta y 
nueve, la inscr ipc ión primera de la fin
ca once m i l setecientos treinta y cinco. 
Urbana . Parcela de terreno en t é r m i n o 
" L a Javariega" o Co lon ia " L a Java", seña 
lada con el n ú m e r o sesenta y siete del 
plano de pa rce lac ión ; de novecientos cua
renta y ocho metros cuadrados. L inda : 
Nor te , calle acceso y parcela sesenta y 
ocho; Sur, calle acceso: Este, parcelas se
senta y seis y sesenta y echo, y Oeste, 
calle acceso. Esta finca es parte segre
gada de la n ú m e r o nueve m i l ciento se
tenta y nueve septuplicada, fol io uno, 
tomo trescientos del archivo, l ibro no
venta y seis. Afecta la indicada finca ma
t r iz a las anotaciones preventivas de em
bargo letras E y K , a favor de don Car
los San Juan Montes y Marcos R o d r í 
guez y esposa; folios ciento ochenta 
vuelto y doscientos treinta y nueve, to
mos doscientos ochenta y trescientos 
quince, l ibros ochenta y siete y ciento 
tres. Valorada para subasta en trescien
tas cincuenta y cuatro m i l pesetas. 

6.* E n el fol io ciento sesenta y dos, 
la insc r ipc ión primera de la finca once 
mi l setecientos treinta y seis .—Urbana. 
Parcela de terreno en t é r m i n o de esta 
vi l la " L a Javariega" o Colonia " L a Java", 
n ú m e r o sesenta y ocho del plano de par
ce lac ión ; de novecientos cincuenta y s ie^ 
te metros cuadrados. L inda : Nor te , calle 
acceso; Sur, parcela sesenta y seis; Este, 
parcela sesenta y nueve, y Oeste, parcela 
sesenta y siete. Es parte segregada de la 
n ú m e r o nueve m i l ciento setenta y nue
ve septuplicada, folio uno, tomo tres
cientos, l ibro noventa y seis. Es t á afec
ta la indicada finca a las anotaciones 
preventivas de embargo E y K , a favor 

de don Carlos San Juan y don Marcos 
R o d r í g u e z y esposa; folios ciento ochen
ta y doscientos treinta y nueve, tomos 
doscientos ochenta y trescientos quince, 
libros ochenta y siete y ciento tres. V a 
lorada, para caso de subasta, en tres
cientas cincuenta y cuatro m i l pesetas. 

7. a E n el folio ciento sesenta y c in
co, la inscr ipc ión primera de la finca 
once m i l setecientos treinta y siete. — 
Urbana. Parcela de terreno en el t é r m i 
no de esta v i l l a " L a Javariega" o Co lon ia 
" L a Java", n ú m e r o sesenta y nueve del 
plano de pa r ce l ac ión y de ochocientos 
metros cuadrados. L i n d a : Nor te , parcela 
setenta, calle acceso; Sur, u r b a n i z a c i ó n 
" E l M i r a d o r de Pelayos"; Este, urbani
zac ión " E l M i r a d o r de Pelayos" y par
cela setenta, y Oeste, parcelas sesenta y 
seis y sesenta y ocho. Esta finca es par
te segregada de la n ú m e r o nueve m i l 
ciento setenta y nueve septuplicada, fo
l i o uno, tomo trescientos, l ib ro noven
ta y seis de esta V i l l a . Afec ta la ind i 
cada finca matr iz a las anotaciones pre
ventivas de embargo letras E y K , a fa
vor de Carlos San Juan Montes y M a r 
cos R o d r í g u e z y esposa; folios ciento 
ochenta y doscientos treinta y nueve, 
tomos doscientos ochenta y trescientos 
quince, l ibros ochenta y siete y ciento 
tres. Valorada esta parcela, para caso de 
subasta, en trescientas sesenta m i l pe
setas. 

8. a E n el folio ciento sesenta y ocho, 
la inscr ipc ión primera de la finca once m i l 
setecientos treinta y ocho.—Urbana. Par
cela de terreno en t é r m i n o de " L a Java-
riega" o Co lon i a " L a Java", n ú m e r o se
tenta de l plano de parce lac ión , de m i l 
veint iséis metros cuadrados. L inda : N o r 
te, u rban i zac ión " E l Mi rado r de Pelayos" 
y parcela setenta y uno; Sur, urbaniza
c ión " E l Mi rado r de Pelayos"; Este, ur
ban izac ión " E l M i r a d o r de Pelayos", y 
Oeste, calle y parcela sesenta y nueve. 
Esta finca es parte segregada de la n ú 
mero nueve m i l ciento setenta y nueve 
septuplicada, folio uno del tomo trescien
tos de l archivo, l ib ro noventa y seis de 
esta V i l l a . Afecta la indicada finca ma
tr iz a las anotaciones de embargo preven
tivas letras E y K , a favor de don Car 
los San Juan Montes y Marcos R o d r í g u e z 
y esposa; folios ciento ochenta y doscien
tos treinta y nueve, tomos doscientos 
ochenta y trescientos quince, l ibros ochen
ta y siete y ciento tres. Se valora, para 
caso de subasta, en trescientas cincuenta 
y cuatro m i l pesetas. 

9. a E n el fol io ciento setenta y uno, 
inscr ipc ión primera de la finca once m i l 
setecientos treinta y nueve. — Urbana . 
Parcela de terreno en t é r m i n o de esta 
v i l l a " L a Javariega" o Co lon ia " L a Java", 
seña lada con el n ú m e r o setenta y dos 
del plano de parce lac ión , de mi l once me
tros cuadrados. L i n d a : Nor te , parcelas se
tenta y siete, setenta y ocho y setenta y 
uno; Sur, calle acceso; Este, calle acceso 
y parcela setenta y uno, y Oeste, parcela 
setenta y tres. Esta finca es parte segre- j 
gada de la n ú m e r o nueve m i l ciento se- ¡ 
tenta y nueve septuplicada, folio uno, to
mo trescientos, l ibro noventa y seis. Afec
ta la finca matriz a las anotaciones de em
bargo letras E y K , a favor de don Carlos 
San Juan Montes y Marcos R o d r í g u e z y 
esposa; folios ciento ochenta y doscientos 
treinta y nueve, tomos doscientos ochen
ta y trescientos quince del archivo. V a l o 
rada esta parcela, para caso de subasta, 
en trescientas cincuenta y cuatro m i l pe
setas. 

10. E n el fol io ciento setenta y cua
tro, la inscr ipc ión primera de la finca once 
m i l setecientos cuarenta.—Urbana. Parcela 
de terreno en t é r m i n o de esta v i l l a " L a Ja
variega" o Colonia " L a Java", n ú m e r o se
tenta y tres del plano de parce lac ión , de mi l 
quince metros cuadrados. L i n d a : Nor te , 
parcela setenta y seis; Sur, calle acceso; 
Este, parcela setenta y dos, y Oeste, par
cela setenta y cuatro. Esta finca es parte 
segregada de la nueve m i l ciento setenta 
y nueve septuplicada, folio uno, tomo 
trescientos, l ibro noventa y seis. Afecta la 
finca matr iz a las anotaciones de embar
go letras E y K , a favor de don Carlos 
San Juan y Marcos R o d r í g u e z y esposa; 
folios ciento ochenta y dcscientos trein- t 

ta y nueve, tomos doscientos ochenta y 1 
trescientos quince. Valorada , para caso de 
subasta, en trescientas cincuenta y cuatro | 
mi l pesetas. 
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Todas las fincas descritas radican en el 
t é r m i n o munic ipa l de San M a r t í n de vai-
deiglesias. , 

Dado en M a d r i d , a siete de f e b r e r o ^ 
m i l novecientos setenta y siete. — E l 
cretario (Firmado). — E l Juez de ,p r l i n e * 
ra instancia (Firmado). • - ¿ 

(A.—6.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, Mag 1 " 

trado-Juez de primera instancia num-
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo nu.j 

mero setecientos cuarenta y uno de & 
novecientos setenta y seis-A, que se s* 
gue en este Juzgado a instancia del " B a 

co de Santander, S. A . de C r é d i t o " , c < £ 
tra don José Luis M a r t í n López, SOD 

' r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acorda 
l a venta en.segunda y públ ica subasta. P 
t é r m i n o de veinte d ías y tipo de tasacio^-
del inmueble embargado como de la P r " 
piedad del demandado, que a continuado 
se describe: 

Urbana .—Loca l comercial izquierda. J f 
ñ a l a d o con el n ú m e r o uno de la casa n 

mero trece de la calle Monte A y a , c 

vuelta a la de P e ñ a Ambo te , de esta c 

pi ta l , antes Vallecas. Es tá situado en J 
planta baja, a la izquierda, según se e 
t ra al portal de la casa n ú m e r o trece 
l a calle M o n t e A y a . Su superficie es 
doscientos sesenta y seis metros c m ( r U j a . 
ta y siete d e c í m e t r o s cuadrados. L» n

 o f 

frente, con la calle de su s i tuación, P 
donde tiene su entrada; derecha, e n t r a

f 0 

do, con portal , hueco de escalera, cua ^ 
de basuras y locales comerciales n " m

f i

e r

c a 

dos, tres y cuatro; izquierda, con fin 
de d o ñ a Francisca del T o r o Morencos^ 
local cuatro bis, y por el fondo, con m 
d ianer í a de la finca. Cuo t a : Vein t idós e 
teros, noventa c e n t é s i m a s por ciento-

Inscri to en el Registro de la Propiew 
n ú m e r o d iez de M a d r i d , al folio c i e n , e 

cinco, tomo cuarenta, secc ión segunda. 
Vallecas; finca cinco m i l dos, i n s c r i p c l ° 
segunda, tercera y cuarta. 

Sale a subasta en tres millones nov«£ 
cientas setenta y cinco m i l pesetas. >, 
descontado el veint ic inco por ciento 
t ipo de la primera subasta. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el ^ 
catorce de abr i l del a ñ o actual mil n 
vecientos setenta y siete, a las once n ° r - t ¿ 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s 
en la calle del Almi ran te , n ú m e r o nu 
tercero A . c U . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no ^ 
bran las dos terceras partes del t ! P ° a . 
subasta, pudiendo hacerse el remate a 
l idad de ceder a tercero. r ¿ e 

N o han sido presentados los t f tu l 0 

propiedad del inmueble, oue han sido . 
plidos con cert i f icación del Registroi ^ 
previene que esta cert if icación e s t 3

T

r a «a-
manifiesto en la Secre ta r ía de este Ju * ^ 
do para que pueda examinarse P o r J i s t a 
nes quieran tomar parte en la sup 

debe-
v 1 u e 

' oír* 

prev in i éndose a los Iicitadores que 
r á n conformarse con la t i tu lac ión 
no t e n d r á n derecho a exigir ninguna 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriore ^ 
los preferentes, si los hubiere, al c

 t e „ -
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en ^ 
d i é n d o s e que' el rematante los acep ^ 
queda subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su efctio 
el precio del remate. 1 ¡ c i -

Para tomar parte en la subasta los 
tadores d e b e r á n consignar en este Jjj 3 \ 
do o establecimiento púb l i co destinad ^ 
efecto el diez por ciento, en metál ico, ^ 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
r án admitidos a la l ic i tac ión. cío 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de f e ^ ^ 
de m i l novecientos setenta y siete. 

Juez de P1 Secretario (Firmado). — I 
mera instancia (Firmado). 

(A.- -6.763) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en p r ° v l d . e . 

cia de esta fecha, dictada en autos J 
cutivos n ú m e r o m i l seis de m i l n ° v e C - n S -
tos setenta y cuatro, que se siguen a i ^ 
tancia de "Construcciones Cea, Socieo 
A n ó n i m a " , representada por el P r ° c U

t r a 

dor don Elias Tejerina Reyero, c 0 " 
don Lorenzo Sanz F e r n á n d e z , en recia 
c ión de cantidad, se saca a públ ica 
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asta por primera vez, precio de tasación 
ormino de veinte días , los derechos de 

Propiedad que el demandado tiene en el 
P l s o embargado, de doscientas once mi l 

. ^ t a s : y que es el siguiente: 
. vivienda primero, letra B , en planta 

Pernera, segunda de cons t rucc ión de la 
asa n ú m e r o ocho de la calle de la Ol ím-

P. 1 C a Conchita Puig, en Alcorcón . M i d e 
l e n metros cuarenta y dos dec íme t ros 
«adrados y consta de diversas dependen-
ias. Tiene su entrada orientada al Sud-
s t e . por el pasillo de acceso a la escalera 

y a h izquierda de és ta , y l inda: frente, 
°n pasillo de acceso a la escalera y v i -
l e.nda letra A de la misma planta; iz -

Q erda, entrando, con fachada posterior 
zona verde de uso c o m ú n " . 
Dicha finca aoarece inscrita en el Re-

§ l s t r o de la Propiedad de Getafe. 
s e ~ r a la ce lebración de la subasta se ha 

jalado el día trece de abril p róx imo, 
las doce horas de su m a ñ a n a , y t endrá 

u §ar^en la Sala audiencia de este Juzga-
°. sito en Mar ía de Mol ina , cuarenta y 
0 s » cuarto, de esta capital; y se previene: 

Primero 
Que los derechos del demandado sobre 

e l Piso que se subasta han sido tasados 
e ° d o S c j e n t a s Q n c e m i l p e s e t a s > q u e ha de 
ervi r de tipo de subasta, y no se admi
r an posturas que no cubran las dos ter-
e r as partes del avalúo . 

Segundo 
Que 

para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en la mesa 

Juzgado el veinte por ciento del tipo 
e la misma, sin cuyo requisito no serán 

emi t idos , y que se devolverán, una vez 
aquélla terminada, todas las que no co
rrespondan al mejor postor. 

Tercero 
Que tales derechos son los concernien-

6 5 al contrato de compra de aquél por 
Precio aplazado, quedando por abonar el 
J^sto hasta el total convenido con la en
redad demandante, que es la vendedora y 

hombre de la cual está inscrito tal piso. 

Cuarto 
Que puede hacerse a calidad de ceder 

a t e r c e r o . y que los que tomen parte que
darán obligados con la entidad actora en 
'Quidar el resto de lo convenido antes de 

, ° r g a r l e la escritura que, en su caso, ha-
~ r i a de otorgarla "Construcciones Cea, 
a c e d a d A n ó n i m a " . 

Quinto 
Que los t í tu los de propiedad han sido 
Pndos por certificación registral y esta-

&u©rt m a n i n e s t o en Secretar ía para que 
t 0

 a n examinarlos todos los que quieran 
^rnar parte en la subasta, debiendo con-
tem? a - r S e con lo que de ella resulta y no 
PurT ár> derecho a exigir ningunos otros, 

? °do t ambién efectuarlo de la certi-
ción de cargas aportadas. 

^ado en Madr id , a diez de febrero de 
c r e t

n ? V e c i e n t o s setenta y siete. — E l Se-
W a i l ° ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i n g a 

s t a n c i a (Firmado). 
(A.—6.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
» Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

e * de primera instancia del Juzgado 
"mero doce de los de Madr id . 

b a j 0

a g , ° saber: Que en este Juzgado, v 
i^U e i n ú m e r o setecientos cuatro del año 
m i t a ^ O V e c i e n t o s setenta y cinco, se tra-
tiv 0

 a u t o s » seguidos sobre juicio eje;u-
f a e ] ' 0

a instancia del Procurador don Ra-
br e ^ r t i z de So lórzano y Arbex, en nom-

r e P r e s e n t a c i ó n de "Comercio e In-
AQó'. a A 1 aveses del Au tomóvi l , Sociedjd 
te £g m a " » contra don Modesto Clemen-
cuy.0s I z a ' e n r ec lamación de cantidad; en 
h e a C f f I Í t o s ' y p o r P rove ído de esta fecha, 
y prirí a d o s a c a r a la venta en pública 
y Preo- 6 r a s u b a s t a , t é r m i n o de ocho días 
^ U e b l 1 0 d e S u a v a ] ú o . el siguiente bien 
de embargado como de la propiedad 

AuV n

 d e m a n d a d o : 
"Me r r : A Ó V Í 1 t Í D O furgón largo, marca 
m o t 0 r

 B e n z " , 'modelo L-406-D, con 
Haci?*!? g a s * o i 1 ' mat r ícu la M - 3 1 5 7 - A K . 

P a r a D 2 s e s a b e r a los licitadores que 
girá n i . t o m a r Parte en la subasta re-

La a s S lguientes condiciones: 
c ¡ n c 0 d

 b a s t a se ce lebrará el d ía veinti-
e marzo p róx imo y hora de las 

once de su m a ñ a n a en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
izquierda de la casa n ú m e r o cuarenta y 
dos de la calle de Mar ía de Mol ina , de 
esta capital. 

Que el precio o tipo por el que sale a 
subasta meritado vehículo es el de su ava
lúo, ascendente a la cantidad de doscien
tas diez mi l pesetas. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente al acto del remate, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, al menos, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pud iéndose hacer las pos
turas a calidad de poder ceder a tercero. 

Que el vehículo se encuentra deposita
do en la persona de don Guil lermo M e -
néndez Fernández , con domicil io en V i t o 
ria, calle Argentina, n ú m e r o veintiséis , piso 
primero D , donde podrá ser examinado. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia firmo el presente en Madr id , a 
doce de febrero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.785) 

Jfugados Municipales 
N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de la fecha, he acordado dirigir el 
presente a fin de que sea notificada en 
forma legal la sentencia reca ída en juicio 
de faltas n ú m e r o 472'76, a José M a - ! 
ría A lonso González y a José A4a-
ría A lonso Elipe, cuyo ú l t i m o domici l io 
conocido lo tenían en la calle de Trafal-
gar, n ú m e r o 1, y que copiada literalmen
te en su parte dispositiva dice así: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Sebast ián Ortega González , declarando de 
oficio las costas de este procedimiento. 
As f por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Tor re jón de A r d o z , a 20 de enero de 
1977. 

(G. C — 7 1 4 ) (B.—617) 

E n vir tud de providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas n ú m e r o 71/76, 
que se sigue en este Juzgado por la de 
lesiones y daños en accidente de circu
lación, he acordado dirigir el presente a 
fin de que sea notificada la sentencia en 
el mismo recaída a Luis Gaspar J iménez 
García, cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
lo tenía en la Ciudad de los Angeles, gru
po 82-B, quinto izquierda, y hoy en ig
norado paradero, la cual, copiad' 1 l i teral
mente en su parte dispositiva, dice así : 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
Luis Gaspar -Jiménez García a una multa 
de 1.000 pesetas, reprens ión privada, re
tirada del permiso de conducir por un 
mes y a que indemnice a Justo Romero 
Cacho en las siguientes cantidades: p r i 
mero, por los daños causadas al vehícu
lo de su propiedad, M-283.555, la canti
dad de 22.830 pesetas; segunda, por los 
treinta días que estuvo impedido para 
sus ocupaciones habituales, a razón de 
300 pesetas diarias, 9.000 pesetas: terce
ro, el importe que en el t r ámi t e de eje
cución de sentencia se determine por los 
gastos de asistencia médica prestada al 
lesionado en la Residencia Sanitaria " L a 
Paz".—Las costas de este procedimiento 
serán abonadas por el c o n d e n a d o . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do v firmo. 

E n Torre jón de Ardoz , a 24 de enero 
de 1977. 

(G. C — 7 1 5 ) (B.—618) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, recaída en juicio de 
faltas n ú m e r o 317/76, he acordado d i r i 
gir el presente a fin de que sea notificada 
en legal forma la sentencia recaída en 
el juicio reseñado, que copiada literalmen
te en su parte dispositiva, dice así: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Francisco Palazón Lobo, sin perjuicio de 
que si fueran hallados los presuntos le
sionados Juan Benítez G u z m á n y Vale
riano Navas Guil len, y comparecieran a 
fin de presentar los documentos corres
pondientes en relación con las lesiones su
fridas, se dicte el auto que determina el I 

ar t ículo 10 del Decreto de 28 de marzo 
de 1968.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Juan 
Bení tez Guzmán y a Valeriano Navas G u i 
llen, cuyo ú l t imo domicil io lo tenía en 
el Camino Viejo de San Fernando, expi
do el presente en Torre jón de A r d o z , a 
24 de enero de 1977. 

(G. C—804) (B.—622) 

M O S T O L E S 
En los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 165/76, seguidos por denuncia de 
Blas Esteban Chico, contra José Ca lvo 
Calvo y María del Carmen Navarro Her 
nández , sobre daños en circulación, se 
d ic tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li teral s i 
guiente: 

Sentencia.—En la vi l la de Mós to les , a 
12 de enero de 1977.—El señor don M a r 
tín Manrique Lorenzo, Juez municipal sus
tituto de la misma, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas n ú m e r o 165/76, seguidos ante él por 
denuncia de Blas Esteban Chico , mayor 
de edad, casado, albañil y vecino de A l 
corcón, contra Mar ía del Carmen Nava
rro H e r n á n d e z , vecina que dijo ser de 
Madr id , y José Calvo Calvo, mayor de 
edad, casado, veterinario y vecino de C a -
marena, sobre daños en circulación, 

Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Calvo Calvo a la multa 
de 2.000 pesetas, indemnizac ión al perju
dicado Blas Esteban Chico en la cantidad 
de 5.474 pesetas a que ascendieron los 
daños causados en su vehículo y pago de 
las costas del juicio. Se absuelve libre
mente a la otra denunciada Mar ía del 
Carmen Navarro H e r n á n d e z . — As í por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—M. Manrique. (Rubricado y se
llado.) 

Fué publicada la anterior sentencia en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a la denunciada María del Carmen N a 
varro H e r n á n d e z , que se dijo vecina de. 
Madr id , y en cuyo domicil io designado no 
ha sido hallada, y encontrarse por tanto 
en ignorado paradero, expido la presen
te, para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en Mósto les , a 
12 de enero de 1977. 

(G. C — 7 5 1 ) ÍB.—619) 

A L C O B E N D A S 
E n el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado con el n ú m e r o 113 de 1976, 
se ha* dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 21 de 
enero de 1977.—El señor Juez don Rodo l 
fo Díaz Arranz , Juez municipal del Juz
gado de esta V i l l a . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho de origen' de este 
procedimiento al denunciado José María 
Gallego Parra, con declaración de las cos
tas de oficio.—Así por esta sentencia, de
finitivamente juz'gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rodolfo Díaz Arranz . (Ru
bricado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y notificar a Isidro 
Delgado Prieto, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente en 
Alcobendas, a 26 de enero de 1976. 

(G. C — 9 1 7 ) (B.—676) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Justo Guede ja -Mar rón Pérez . Juez 

comarcal de Collado Vil la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 215 de 
1976, sobre imprudencia simple en acci
dente de circulación, con resultado de le
siones y daños , en los que se ha dictado 
una sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Col lado Vi l la lba , a 24 
de enero de 1977.—El señor don Justo 
Guede ja -Marrón Pérez , Juez comarcal de 
dicha V i l l a , ha visto este juicio de faltas 
n ú m e r o 215/76, seguido por la supuesta 
falta de imprudencia, contra Jeffrey Evan 
Cosnow, mayor de edad, profesor, subdi
to norteamericano, en desconocido para
dero y citado por edictos, cuyo ú l t imo 
domicil io lo tuvo en España en la Base 
Aérea de Torrejón de Ardoz , y contra 
Je rón imo Mar t ín Rastrero, mayor de edad, 
conductor, vecino de M a t a r ó , calle San 

Juan Bosco, n ú m e r o 67, primero, figuran
do como perjudicados "Empresa Casas", 
con r azón social en M a t a r ó , calle Real , 
n ú m e r o 163, y Mar ía Begoña M u ñ o z g u -
ren Gauna, mayor de edad, industrial, hoy 
en desconocido paradero, y como perju
dicada lesionada, doña Mar ía Aleixandre 
Ibarguren, mayor de edad, casada, sus la 
bores, vecina de M a d r i d , Parque de las 
Avenidas, avenida de Baviera, n ú m e r o 13, 
con in te rvención del Minis ter io Fiscal ; y 

Fal lo: Que con aplicación del indulto 
del Decreto de 25 de noviembre de 1975, 
a las penas de multa y pr ivación del per
miso de conducir, debo condenar y con
deno a Jeffrey Evan Cosnow, como 
autor de falta de imprudencia simple, con 
resultado de lesiones y daños , a la pena 
de reprens ión privada y a pagar a A n a 
Mar ía Aleixandre Ibargüen, como indem
nización por sus lesiones. 34.000 pesetas, 
cantidad esta a cargo del Seguro Obliga
torio (Carta Verde) del vehículo que con- * 
ducía , y a pagar como indemnización c i 
v i l a Empresa "Casas, S. A . " , la cantidad 
de 31.721 pesetas por los d a ñ o s causados 
al autocar, propiedad de dicha Empresa. 
Imponiendo al penado las costas del jui
c io .—Así por esta sentencia, que a los 
implicados (condenado y perjudicada M a 
ría Begoña Muñozguren Gauna), en des
conocido paradero, se les notificará por 
edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a re
feridos Jeffrey Evan Cosnow y María Be
goña M u ñ o z g u r e n Gauna, se expide el 
presente en Col lado Vi l la lba , a 25 de ene
ro de 1977. 

(G. C — 7 5 0 ) (B.—629) 

Don Justo Guedeja - M a r r ó n Pérez , Juez 
comarcal de Col lado Vi l la lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se tramita juicio de fal
tas n ú m . 218 de 1976, por malos tratos 
y escándalo públ ico , en el que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo dicen: 

Sentencia. — E n la vil la de Collado V i 
llalba, a 18 de enero de 1977.—El señor 
don Justo Guedeja - M a r r ó n Pérez , Juez 
comarcal de ella, ha visto este juicio de 
faltas n ú m . 218 de 1976. seguido por la 
de escándalo públ ico y malos tratos con
tra Pedro Moreno Fe rnández , mayor de 
edad, casado, taxista y dueño de un bar 
de camareras, vecino de Collado Vi l l a lba , 
calle de Trinidad, 7, bajo: Elisa Sobrino 
Corrochano, mayor de edad, soltera: A l i 
cia Rubio Mar t ín , de veinte años , soltera, 
camarera; Joaquina Nuevo Nuevo, mayor 
de edad, casada, camarera, vecina de M a 
dr id : Emi l i a J iménez J iménez, mayor de 
edad, soltera, y Mar ía del Carmen Her 
nández Delgado, mayor de edad, casada, 
camarera, estas des ú l t imas en descono
cido paradero y la A l i c i a domiciliada con 
El isa ; con in tervención del Ministerio F is 
cal; y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a El isa Sobrino Corrochano, a A l i c i a R u 
bio Mar t ín , a Joaquina Nuevo Nuevo, a 
Emi l ia J iménez J iménez y a María del 
Carmen H e r n á n d e z Delgado, como auto
ras de una falta de embriaguez escanda
losa, al pago de una multa de 250 pese
tas a cada una, con arresto sustitutorio a 
cumplir en el depós i t o municipal corres
pondiente, de dos días , si no pagasen la 
multa por insolvencia acreditada. Con re
prens ión privada. Que igualmente debo 
condenar y condeno a Joaquina Nuevo 
Nuevo, Emi l ia J iménez J iménez y María 
del Carmen H e r n á n d e z Delgado, como 
autoras de malos tratos de obra, a la pena 
de pago de otra multa, de 500 pesetas 
a cada una, con arresto sustitutorio de 
dos días , si por insolvencia no la pagasen. 
Que asimismo debo condenar y condeno 
a Pedro Moreno F e r n á n d e z , como autor 
de dos faltas de malos tratos, a la pena 
de pago de una multa d e 2.000 pesetas 
por cada una de las faltas, .con arresto 
sustitutorio de siete días por cada una 
de las faltas, si no pagase las multas por 
insolvencia acreditada. — Las costas las 
pagarán todos y cada uno de los conde
nados por iguales y sextas p a r t e s . — A s í 
por esta sentencia, en la primera de las 
instancias del juicio, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a las 
inculpadas Emi l i a J iménez J iménez y M a 
ría del Carmen H e r n á n d e z Delgado, que 
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se encuentran en ignorado paradero, se 
expide el presente en Col lado V i l l a l b a , a 
20 de enero de 1977. 

( G . C — 6 5 4 ) (B.—625) 

I L L E S C A S 
D o n Redro Ponce de León y D o m í n g u e z , 

Juez comarcal de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de ju ic io 
de faltas n ú m e r o 75 dé 1976, por d a ñ o s 
en las barreras del paso a nivel de esta 
V i l l a , ocasionados el día 13 de febrero de 
1976 por el c a m i ó n M-768.225, conduci 
do por el denunciado Jesús Ben í t ez M a r 
t ín , en cuyo expediente, al ser declarada 
firme la sentencia, se ha practicado l a si
guiente 

Tasación de costas 
I n d e m n i z a c i ó n a l perjudicado Renfe, 

44.655 pesetas; reintegro del expediente, 
•315 pesetas; derechos de registro, 20 pe
setas; derechos de t r a m i t a c i ó n en el jui 
cio, 200 pesetas; derechos en diligencias 
previas, 30 pesetas; derechos en la ejecu
c ión de la sentencia, 30 pesetas; derechos 
exped ic ión de seis despachos, 300 pese
tas; derechos cumplimiento de seis des
pachos, 150 pesetas; a los peritos infor
mantes por sus honorarios, 600 pesetas; 
multa impuesta, 5.000 pesetas; pó l izas 
Mutua l idad Judicial y justicia munic ipa l , 
120 pesetas; t asac ión de costas, 150 pese
tas; giro e impreso, 100 pesetas. 

To ta l : 51.670 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notif ica

c ión y vista por t é r m i n o de tres d ías al 
condenado Jesús Bení tez M a r t í n , cuyo úl
t imo domici l io lo tuvo en Parla, el cual 
se evadió de la cárcel de Aranjuez donde 
estaba detenido, i g n o r á n d o s e su actual 
paradero, extiendo la presente para su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d , que f i rmo en Ules-
cas, a 17 de enero de 1977. 

(G. C — 4 5 9 ) (B.—380) 

Citaciones 

tktia >>• apercibimientos procedentes Su 
Jereeho. se cita y emplaza por los Jur 
?Í*V n Tribunales respectivos « las per-
urnas qtip a continuación se rxpresw: 
xtara jue comparezcan el día que se 
:eñaia. a contar desde la fecha de la 

publicación del anuncio en este peñó-
'fien oficial, con arreglo al artículo 173 
de la fey de Enjuiciamiento Criminal 
380 del Código de Justicia Militar y 61 
del de Marina, 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
María Petra Cerr i l lo Toledo y Manue l 

Gonzá lez Moran , de los que se descono
cen las restantes circunstancias personales 
en autos, conductora y propietario, res
pectivamente, del coche "Seat"-124, ma
tr ícula M - 6 3 4 6 - A L , en fecha 22 de mayo 
de 1976, hecho ocurr ido en la calle del 
Doctor Arce-General M o l a , y en l a actua
l idad en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n 
el día 8 de marzo y hora de las diez y 
quince de su m a ñ a n a ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal n ú m . 6 de 
M a d r i d , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por da
ñ o s imprudencia, debiendo venir provis
tos de cuantos medios de prueba inten
ten valerse, bajo el n ú m . 719 de 1976. 

(B.—808) 

Manue l Mena Cabrera, de veinticinco 
anos, soltero, conductor del veh ícu lo 
TO-6203-B, en fecha 15-6-1976, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 8 de marzo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a ante la Sala audiencia 
de este Juzgado municipal n ú m . 6 de M a 
dr id , sito en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas oor da
ñ o s imprudencia, debiendo venir provis
to de cuantos medios de prueba intente 
valerse, bajo el n ú m . 822 de 1976. 

(B.—809) 

Julio M a r t í Ru iz , del que se desconocen 
las restantes circunstancias personales en 
autos, que tiene unos veint icinco años de 
edad, y en la actualidad en ignorado pa
radero! c o m p a r e c e r á el día 8 de marzo v j 
hora de las diez y quince de su m a ñ a n a I 

ante la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal n ú m . 6 de M a d r i d , si to en la 
calle de los Hermanos A lva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar ju i - 3 

c ió verbal de faltas por estafa, debienc.o 
venir provisto de cuantos medios de o r u i -
ba intente valerse, bajo el n ú m . 830 de 
1976. 

( B . - 8 1 0 ) 

Tuhami A h m e d Dr i s Tuhami , nacido en 
Sid i Teni , de ve in t i ún a ñ o s de edad, jor
nalero, portador del salvoconducto de Or
den P ú b l i c o n ú m . 533/1, TE-7.304, expe
dido en Ceuta el 23-2-1976, y en la actua
lidad en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
el día 8 de marzo y hora de las diez de 
su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de esté 
Juzgado municipal n ú m . 6 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez Q u i n 
tero, n ú m . 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa, deb'^n-
do venir provis to de cuantos medios de 
prueba intente valerse, bajo el n ú m . "12 
de 1976. 

(B.—811) 

Angel Iglesias C a s c ó n , nacido en M a 
d r i d el 22-2-1956, hijo de Manue l y de 
E m i l i a , soltero, administrat ivo, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá el día 8 de marzo y hora de las diez 
y treinta y c inco de su m a ñ a n a ante la 
Sala audiencia de este Juzgado municipal 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , sito en la calle de 
los Hermanos Alva rez Quintero, n ú m . 3. 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones, bajo el n ú m . 992 de 
1976, debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—988) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Garc ía Sáiz (Josefa), hija de Francisco 

y de A m a l i a , con domic i l io ú l t i m a m e n t e 
en Atocha , n ú m . 105, c o m p a r e c e r á ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, prime
ro, a celebrar juic io de faltas s e ñ a l a d o 
con el n ú m . 41 de 1977, por hurto, y con
tra la misma, el día 23 de marzo y hora 
de las doce treinta. 

(B.—814) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 41 de 

1977, por lesiones e insultos a la A u t o 
ridad, contra Francisco L ó p e z Bru , domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en la calle de Reco
letos, n ú m e r o 18, segundo (Hostal " D o n 
Juan"), c o m p a r e c e r á el d ía 9 de marzo, a 
las once horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her 
manos Alva rez Quintero, n ú m . 3, piso pr i 
mero, a fin de celebrar el ju ic io de faltas 
antes mencionado. 

(G. C — 1 . 3 5 3 ) (B.—922) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 958 de 
1976, por daños .—rVic tor iano López Pue-
yo, domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , ca
lle de Morat ines , n ú m . 9, c o m p a r e c e r á el 
día 9 de marzo, a las diez treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho. Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
A lva rez Quintero, n ú m . 3, piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(G. C — 1 . 2 5 1 ) (B.—820) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas seguido por le- J 

siones y d a ñ o s contra Ale jandro Ulate 
V á z q u e z y otros, se ha acordado la ce
leb rac ión del oportuno juicio, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, el 
día 18 de marzo, a las diez treinta ho
ras del mismo, a cuyo acto se cita a " M á r 
moles G ó m e z C u é t a r a , S. A . " (represen
tante legal), domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
T o r r e j ó n de A r d o z (Madr id) , para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—827) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 1.083 de 1976, 

por lesiones y d a ñ o s , en accidente de ci r 
culac ión , a M a r í a del Carmen G i l F e r n á n 
dez, domici l iada ú l t i m a m e n t e en Carba l l i -
no, n ú m e r o 6, c o m p a r e c e r á el día 17 de 
marzo, a las once horas, en la A u d i e n 
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 

a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—840) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Juicio de faltas n ú m . 438 de 1976, por 

lesiones en r iña : A b d e r r a m á n A m e d b , con 
domici l io ú l t i m o en la calle Foca , n ú m . 10; 
Manue l D o m í n g u e z More ra , en la calle 
de l a Luna , n ú m . 16, y M a n u e l Ribe i ro 
Loureiro , en la calle de la Luna , n ú m . 16, 
c o m p a r e c e r á n el d ía 17 de marzo, a las 
once horas, en la Audienc ia de dicho Juz
gado municipal n ú m . 21, sito en la calle 
de los Hermanos A lva rez Quintero, n ú 
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. ' 

(B.—841) 

E l s e ñ o r Juez municipal n ú m . 23 de 
M a d r i d don Jesús Or t i z R i c o l , en juicio 
de faltas n ú m . 646 de 1976, por lesiones, 
en la que aparecen como denunciante M a 
r ía Teresa Val le M u ñ o z y denunciado Sa
turnino San Nico lás H e r n á n d e z , en igno
rado paradero, ha acordado citarles oor 
medio de la presente a fin de que com
parezcan ante este Juzgado y su Sala de 
audiencia el día 4 de marzo y hora de las 
once y treinta de su m a ñ a n a , con el fin 
de asistir a la ce leb rac ión del juicio, pre
v in iéndoles que d e b e r á n comparecer a d i 
cho acto con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—1.036) 

E l señor Juez municipal n ú m . 23 de 
M a d r i d don Jesús Or t i z R i c o l , en juicio 
de faltas n ú m . 832 de 1976, por d a ñ o s 
en colis ión, en la que aparecen como de
nunciado José Luis Díaz A l o n s o y respon
sable c iv i l subsidiario A n t o n i o Berja Ló
pez, en ignorado paradero, ha acord :do 
citarles por medio de la presente a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado y su 
Sala audiencia el día 4 de marzo y fu r a 
de las once y treinta de su m a ñ a n a , con 
el fin de asistir a la ce leb rac ión del jui 
cio de faltas, p rev in iéndo les que debe
r á n comparecer a d icho acto con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—1.037) 

E l s eño r Juez municipal n ú m . 23 de 
esta capital don Jesús Or t i z R i c o l , en ju i 
cio de faltas n ú m . 960 de 1976, por des 
obediencia a agente de la Au to r idad , en 
la que aparece como denunciada M a n a 
Remedios Regu i lón del R í o , en ignorado 
paradero, ha acordado citarla por nedio 
de la presente a fin de que comparez 
ante este Juzgado y su Sala de audiencia 
el d ía 4 de marzo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , con el fin de asistir a la ce
leb rac ión del juicio de faltas, p rev in ién
dola que d e b e r á comparecer a dicho acto 
con los medios de prueba de que intenta 
valerse. 

(B.—1.038) 

E l s eñor Juez municipal n ú m e r o 23 de 
M a d r i d don Jesús O r t i z R i c o l . en jui io 
de faltas n ú m . 689 de 1976, por d a ñ o s sn 
co l i s ión , en la que aparece como denun
ciada Mar ía José Camino Garc ía , en ig
norado paradero, ha acordado citarla por 
medio de la presente a fin de que com
parezca ante este Juzgado y su Salí, de 
audiencia el día 4 de marzo y hora de 
las diez y treinta, al objeto de asistir a 
la ce lebrac ión del juicio de faltas, previ
n i éndo la que d e b e r á comparecer a dicho 
acto con los medios de prueba de que Mi-
tente valerse. 

(B.—1.039) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de l o acordado por el señor 

Juez municipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 1.498 de 1976, se
guido por lesiones y d a ñ o s , se cita a Car
men Baptista Víche te , cuyo actual domi 
c i l i o y paradero se desconocen, a fin de 
que comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, n ú m e r o 220 (entre-
planta), el d ía 11 de marzo, a las diez 
horas, a la ce lebrac ión del correspon
diente ju ic io de faltas, adv i r t i éndo la que 
debe rá de comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—901) 

E n v i r tud de lo acordado por $1 señor 
Juez municipal en providencia dictada en 
el juic io de faltas n ú m . 913 de 1976, se
guido por lesiones y d a ñ o s imprudencia, 
se cita a M i g u e l Ange l Ortega Bachiller 
y representante legal, cuyos actuales do
mici l ios y paradero se desconocen, a fin 
de que comparezcan ante l a Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, n ú m . 220 (« f i 
treplanta), el d ía 23 de marzo, a las di&t 
horas, a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, adv i r t i éndo les qu e 

d e b e r á n de comparecer con los medios o 
prueba de que intenten valerse. 

( B .__902) 

tual 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Faust ino Gonzá l ez Calzada, cuyo ac 
paradero se desconoce, debe rá compare 
cer en la Sala de audiencia del J u z g a 0 0 

municipal n ú m . 26, sito en la calle Virgen 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Con
cepc ión ) , el día 23 de marzo, a las nueve 
y cuarenta minutos, al objeto de celebrar 
el ju ic io de faltas n ú m . 1.269 de 1976, 
como denunciado. 

(G. C — 1 . 1 3 0 ) (B.—860) 

Bernardino M a r t í n e z A l b a , cuyo- para
dero y domic i l io actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado municipal n ú m . 26 
de M a d r i d , sito en l a calle Virgen del Sa
grario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
c ión) , el d í a 23 de marzo, a las once cin
cuenta minutos de la m a ñ a n a , al objeto d e 

celebrar el preceptivo juicio de faltas nu
mero 930 de 1976, por d a ñ o s impruden

cia. 
(G. C — 1 . 1 3 1 ) (B.—861) 

Eduardo Acevedo Soto, cuyo dom¡ci l i° 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado munic ipal n ú m . 26, sito en 
la calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
r r i o de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 23 de mar
zo , a las once cuarenta minutos de su 
m a ñ a n a , al objeto de celebrar el precep
tivo ju ic io de faltas n ú m . 1.714 del año 
1976, por lesiones, seguido contra el 
mismo. 

(G. C — 1 . 1 3 2 ) (B.—862) 

Francisco A l o n s o G ó m e z H e r v á s , cuyo 
actual paradero se desconoce, deberá com
parecer en la Sala de audiencia del Juz
gado municipal n ú m . 26, sito en la calle-
Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 23 de marzo, a las 
nueve y cuarenta y c inco minutos, al^ ob
jeto de celebrar el ju ic io de faltas núme
ro 1.122 de 1976, como denunciado. 

(G. C — 1 . 1 3 4 ) (B—864) 

Mar ía Teresa D o m í n g u e z Sánchez , c . 
paradero ' y domic i l io actual se deseo ^ 
cen, d e b e r á comparecer ante la S 
este Juzgado municipal n ú m . 26. sito P 
l a c a l l e Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 (b a 

r r io de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 23 de mar 
zo , a las once cuarenta y . c i n c o minuto-
de su m a ñ a n a , a l obieto de celebrar e l 

preceptivo ju ic io de falcas n ú m . 1^79 ° e 

1976, por hurto e injurias, seguido con
tra la misma. 

(G. C — 1 . 1 3 5 ) 
(B.—865) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el seño 

Juez municipal en diligencias de juicio 0 

faltas n ú m . 1.699 de 1976, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . > 
de M a d r i d , sobre lesiones, y en las 0.a 

aparece como denunciante A g u s t í n A ' r f 
ca Velasco, que tuvo su domic i l io en >M 

dr id , y que actualmente se encuentra ^ 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a es 
a fin de que a las nueve treinta horas 
día 9 de marzo comparezca en la *>a^ 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
avenida de Monfor te de Lemos, n ú m . 1° ' 
al objeto de asistir en el concepto Q u e . , 
expresa a la ce lebrac ión del oportuno )U 
ció , con el apercibimiento de que ° e 

hacerlo provisto de los medios de P n ' e 

de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 3 4 7 ) (B.—916) 


